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INTRODUCCION 

Considerando que la tarjeta de crédito bancaria ha -

adquirido gran importancia en los rtltimos afios en el campo del -

comercio al menudeo tanto a nivel mundial como nacional, en este 

trabajo de investigación se trata de dar un panorama sobre la 

misma. Se hablará del crédito desde los tiempos más remotos, p~ 

sando por las distintas etapas históricas de la humanidad; hasta 

llegar a nuestros días en que ha pasado a ser parte importante -

en la economía de los paises, empresas y de las personas que lo 

requieren de una manera individual. 

Las disposiciones jurídicas que regulan las tarjetas 

motivo de este trabajo, sefialan que las podrán expedir las inst.!_ 

tuciones de banca mdltiple, por lo que se verá el marco jurídico 

de éstas, su concepto y las diversas operaciones que realizan. 

Luego se entrará al estudio de la tarjeta de crédito, 

analizando sus antecedentes históricos, siguiendo con sus gener!. 

lidades, las definiciones dadas por algunos autores, su natural~ 

za y reglamentación Jurídica, haciendo una exposición de las Re

glas que norman esta materia, as! como algunos comentarios res-

pec~o 'l. i.as mismas. 

Concluiré dando mi posición ideológica de la investi 

gaci6n realizada sobre la tarjeta de crédito bancaria, adem~s,--



pondré al d~scubierto sus ventajas y desventajas, oonoluyendo --
. . 

con que dicha tarjet.a de.be. contener;,una' f'otog.~af!a''del::'tarJeta--
, ,. __ ,, __ ,· . ;_.. • :;.. '··. '., ', ··.·-,· ... '.··:'-"<,>.·. " ... · 

habiente, as1 como la· ne~~kid~d de qil~ e:rfata:·u~a ·l~Úslaoidn en 

concreto sobre la pubÜiid~~ a la. ·o~:i{<~e de~.~·~:,~J~,i~::: fas\ns

t ituoiones banc.arias vara orreoer1a ~~. 'pd.b1¡dº. ~iX · 



CAPITULO I 

EL. CREDITO 

~ . . . ' 

1.1 Antecedentes h·iat6riooa 

1.1.i En la Ed~d Antigua · 

Como este trabajo trata sobr~ la t~rjet~ de crédito 

bancaria, con la que se obtiene crédito, considero conveniente " 

hacer un estudio general del mismo, para lo cual· come~~aré .cita_!! 
,. ,:.:· 

do lo que escribe al respecto el autor René Dekkers (i); quien -

aei'iala que en la Edad Antigua, el comercio se rea.liza en·forma -

primitiva, siendo al contado y en pequefta escala, se pued~ d~cir 

era entre vecinos, debido a que la poblaci6n no era muy eiten~a, 

ésta situación cambia cuando las transacciones comerciales:tomen 

amplitud y requieren de operaciones que s6lo se cumplir1an a,·.d:l_! 

tancia como eran: operaciones a término, suponiendo a le figura 

del crédito, el cual ea una cuestión de confianza muy imp~;tehte, 

ya que sin ella no podía expansionarse el comercio e.crédito. 

Y as! por el interés de los pueblos de estar dentro 

de las operaciones lo m~a amplio posible, se unen .a las reglas -

del Juego, originando que las costumbres comerciales y mar!timas 

(1) Cfr.- DEKKERS, René.- Derecho Privado de loa Pueblos.- Edito 
rial Revista de Derecho Privado.- Traducción de FranaTe 
co Javier Osaet.- Madrid, 1957. paga. J52 - J5J. 
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tiendan a uniformarse,. a lo que e.1 .. autor .en oita afirma que las 
' ' . ' 

mismas neoesi~ll~~s ~~~ ó~,ig~n: ~ la~ _mismas.leyes •. 

... L>: < ·.' <;;':>.;, ;., .,.·.~.· ····<)i;:~Ji;l;;,:i•'.fa-'.·''"·· · 
Dauphin.;,MeuI1ier\(3)};sóatie~e·:qu~ ,el• edificio banca--

::º .:':4::~ :•::o: e :.::}1tt:.:~'¡~~l{~,~: º,•:'u::::.::'::':º d ~ 
la Mesopotamia. As:! tenemos: que•·.1oa;:p~inieros banqueros que e:ds 

' ......... -.-., 
tieron en nuestra histci:ri~''r1ler.on'Íos·s~oerdotes del citado tem-

1. '>~1:·.:, ·,.'.·.·:':",· .:· \~. '_'; ·). . - . 

plo, quienes reoib!all' .. r6J~;/dbz!~s.~f.ot'rendas ooasionales de los Je 
. . ,. ~-··'.>:r:;·:·-~::~:::··~~/:~;:_:._:·.' -~:··,:·~.:· .. _·\>:,. . . -

fes de tribu, as:! oomo'o:dónaoiones ·de personas que deseaban obte-

ner el favor divfoo. 
1

;E·].':~~Ú~mú6 p·~estab~. oereales cion interás a 

los agrio ul to res y ºº~~··;ti~rite~ de> lá regicSn: ademtis o freo hn 
.·._:.r.::;··"'· 

ade lentos a los es o la vos p¿ra red:l.mirse y a los guerreros que 

caían prisioneros para· bbtener su libertad. Durante la I!I dinas 

tia de Ur, el oomeroio d~ 'ia,>p~no~ ~e:{d~sa;~oll~ba por los dio--
:~:·.<·.'··.<.·.·:\_).~~;.:,~.;>:~;;,¡{:';;:.~'·>~}:,··,:,::. ; .. ~ 

ses-banquerós, que realizab&n operiiAicines de reoepo.ión el'l .dep6sl_ 
':.;.\::;-~.~\-:.:;:-~ ,:.·-:·:·:: ~.~~t\~~}/:<.\ : .. :~/~'t.·~~:~;~.::;.·._.::·.·:'. 

-eo y el préstamo entre .p}ros~';;Los 'depósitos eran .gr!ltuitos. 
. . '·./~.::-:,:>·:<«: · ... ::.:({·\\~ .·,1' :-·· .·• . ·, 

~-·;· 
. ':~ .. ' ',': .· .. 

Los prás ta~da qu-;;da ben co~i'irmados med:!. ante una a.e

ta esorita y daban dereob.o a un interés, el "sibtoti<· auya tasa 
. . ·,. ... ' . ·:. ~' .: .. 

máxima quedó inmutable durante oasi veinte siglos~·· L~s .dioses--

banqueros al realizar los préstamos exig!an una garant!a o uria -

fianza, los bienes en garant!a eren: oampos, oasas 'y eaolavos. -· 

(2) Cfr. Dauphin-Meunier.- Historie de la Banoa.- Vergara Edito
rial.- Traduoo idn de Ignaoio L .. Bajo na Oliveras. Barce
lona.- paga. 7 - 12 y 19 - 21. 
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Las fianzas podian ser efectivas o condicionales. 

~n ·lt:e~oriomia babildni.ca no ~.e ~conoc fa la moneda.~
numeraria, de;fu~~~~aciue ·con .• io~'(f~e~~~le~\.:Ji~_:c'~-b~d'~); ·~e:fefec-- . 

. . ~. . .::il;~ ·~,.;' '.<: ~ ' 

tuaban la mayof~li.\.cie···a us ·c~mb.i6s'.• D~~~ci~~ ~-~~~.red~:~}'./'~~.~.r,cio·. -
de los metales,:'l6s ·Úngotes de· pÍat~ y~rÓ1 

cii-cuian,e,iiloluso -
: ·'···.~ ! '.<; ,_.,·;·, ,,:: .. .: .\' 

el producto de-'~ú !v_alor tiende. a:-b9.jar. 
·.:··.;·¡ .·.,,.;. 

CÓ~~i~rta .este autor k~dalando q~e el•· C~~igo de Hamu

rabi reglamenta el préstamo y ~l .. depdsi.to ~e m~rcanc:!aa. El - -

préstamo podia ser de dos esp~ci{e·~: La Óebada (bajo este nom-

~re se entiende· a• t'oda clase de ~er~áles y frutos) y' su tasa de 
:,,,· ... ~ ~ ;.;' . . ' . ' . . ,. . , 

interés era del JJ%Lal .ai1o; y:1á;,'iplata• variaba su i'nterés entre 

el 20 ;¡ 12%. Asi~~~~o ~~,P~~~i~~~ .l.a u~ura, para lo cu~l ae - -
.·. ; . \ .. , ' 

~· ,. 

efectuaban visas, a··i~.~ 'oontrat6s. de. préstamo' por loa.<ruhciona- -
. ·.·· ... : < :<:· ·.·;; :.:.:_<i~'·:·: 5 ·.:·: .. · ./:· .. ·;.>· ... ~~·;:>>.:'.:>·:,' ··~· ::.:-_: ... :/'.;'· .. :'.'.:·j:·\~.(.·<<·:<: /:.'.f:'.:::.:¿~~·::i<::<.·· ... ·:··, ;·; 

:dos reales. En :1oa ~· depds i toa 'áe''éxte.nd:!a·\ün:dócumént'o':estipu--

lando si el depq~Í~~fh" :~1~6i$e~f~·-~':{!;'l)~J'~1~~,;~¡~~~~i;~:~~:;o· ~·n obje~o 
(,. ;''.>:: .:· ,·:. '.L;:;' '\··;2··· '··· '·/'.;·!;y¡.;,-f~~.;¿;~;¿>¡;~··;/C· 

·.-;,:.r .: < :1,·:~_·,~;.·.··,·_.· . .-.·'.·.· . : .... :¡,; _:. •• ••• ,_~· }·· :'J.'<;·~·,,(.~" __ :.'.,,.. , 
_:>.'"::c.j.: . , ··_,,, .. ,.. .<: :_¡ 

En ~i, c~-~igo de Ham~rabi, ·por. :~;~~e·r~ ve,z ·.~e mencio-

similar. 

::.a el contrato d~ ~~~i~idn, siendo necesari~·un es~rit_o ante tes 

timonios y en caso de no poderse realizar e~f·~~Illit,fd·~;\7a. prueba 

:s.:'J Jursmento. ~s";e contrato adquirid gr~n impo~taíicia en tiem 

::~ :ie :!amurabi, en virtud de que el comercio :dt1aba~ca estaba 

en las manos de ricos capitalistas y del cle~o quienes dejaban -

el detalle de las operaciones en oomiaionistaa, surgiendo aai la 

cuenta corriente. 
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El autor en cita, hace. me.ncidn. que la. m9~eda ~pare-

cid por primera vez en Greci~, en'~1·anoi~~:6'a7•A,;o·.<ia·.cud fue 

cread a por Gyges, quien ide.6 c ambi-~rt_1.~~;;{~f.i~.i~;~~%iiiF}Y:l·~i'.i.por -

pequei'Ios fragmentos de metal uniforme;· acuf!ados>(coii una:'>iiéiial --

que garantizase su valor. Luego Orea~, ·g~~~:~¡&~~i;,~)jíii~;~;~t~~-

::::. ::: : :~::: '. ·:.: ".::::: ·:: ::::: t :-.;: :~:::~tt;ii}!~!::::~ 
ldnico y griego de Focea. 

Con la aparición de la moneda en Grecia, se alt~ró -

el r~gimen económico; y Soldn consagró la supremacía del comer-.. 

ciente, y autorizando el préstamo a interés sin poner l!mit'es a 

la tasa, le dio a Atenas la posibilidad de llegar a ser la c~pi-

tal de un imperio mediterráneo. Fue la primera ciudad griega en 

o+,orgar dentro de sus instituciones un lugar preferente a la ec.e.. 

nom!a monetaria. El dracma por la figura de su estampación y -

por su peso irreprochable se convirtió en la monede internaoio--

nel del mundo mediterráneo. 

A finales del siglo V, Atenas conoció pequei'Ios pres~ 

tamistas y cambistas de dinero, los Trepezites y Colubistas, --

siendo en su mayoría eztranJeroa venidos de ciudades Jónicas. El 

interés era libre y los préstamos eran el mes y también al dfa,

algunos exigían un óbolo por dracma, por lo que doblaban su cap_! 

tal en seis días. 
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Los cambistas ten!an mucho quehacer, dado que cada • 

ciudad, cada santuario en cuyas proximidades se celebraban fe- -

rias, se aouffaba moneda con su. emblema y los cambistas se aaegu-

raban de la autenticidad y valor de las monedas, efectuaban el -

cambi~ de la moneda de la ciudad por la extranjera o viceversa. 

El Imperio ateniense favoreoid las operaciones de -

los trapezitas y oolubistaa, loa más ricos dejaron de instalar -

su mesa en los mercados para alquilar una tienda y convertirse -

en grandes banqueros, el primero delos banqueros fue el corintio 

Filostéfanos, que tuvo el honor. de contar entre sus olientes a ;.. 

Temiatooles. 

Desde el affo de .394, Pasidn era el proveedor del Ea ... 

tado en municiones y su banquero cuando se hacía necesario un 

préstamo para asegu~ar· la soldada de los marinos, quien por esto 

aunque antiguo esclavo, recibió la nacionalidad ateniense. 

El Dr. -~iguel Acosta Romero (J), hace referencia a -

que el sistemá banoário· llegd a Roma procedente de Grecia, estu-
,' :¡'_:: -i_~.:.,: . ' 

vo manejado por g~i~~o~ y sirios en Italia, en el Oeste y en las 

Galias. 

Agrega que loa argentarios (argentarii) se instala--

ron en el Forum, y fueron autorizados por el estado para reali--

zar cambios manuales; tenían le encomien~a dada por el estado de 

(J) Cfr. AGOSTA ROMERO, Miguel.- La Banca Mdltiple.- Editorial -
Porrda, S.A.- México, 1981.- Primera Edicidn. pag. 24. 
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retirar de la circulación, la moneda falsa que apareciera, ade-

mifs desarrollaron. las .·.actividades de .depdsitos a la vista, depó-
'·. ~ .: ·,i ·. 

sitos disponibl~s ~ediante~documen~Ós ª';~:á;órden de los. propios 

::::::::::::.:\i~~~j~i~~~í(~;i~i~~~,!f :t:~~::::::::::~::::~: 
el transporte maté~i~{ cfe~ .. :~.i~~_cfr',f.'ú~a;ion.es que estaban vigila-.. 

das por el prefecto de i~' ci~d~df'lÓ que para algunos constituye 
- --····,,,,.· ... 

e 1 antecedente de. la vigÚahai~;.de ia. banca por parte del estado. 
,;, ,. :.·· •'• 

Greco Pao1o _(4,); o ita que en el aspecto contable, -

los argentarii ten:[~'n: un, libro llamado "Codex Rationum Mensae", 

en el cual se anotaban l'os rubros del debe (expensum) y haber -

( acoeptum)~ las oper~oiones en esta cuenta por concepto de pagos 
' . 

y abonos daba lugar'a las 11Inscriptiones" y "Transcriptiones", la 

función de los banqueros era de carácter p11blico. 

1.1.2 En la Edad Media 

A. Dauphin Meunier (5), sostiene que" en los:,albores 
' ,.· " .•, ' ..... <''.>. 

de eah época; la!3 0Ú1dades llevaban a cabo.su cC>meroio'dentro -- . . . ' . 

de aus limites :territoriales, metivado por Ía desconÚan.z~ en 

(4) Cfr.- GRECO, Paolo.- Curso de Derecho Ban.oario,- .Traducción 
de Rad.l Cervantes Ahumada.- Edi toi-ial Jus ,.,; J.Mxico 1 

1945, pag. 61 
(5) Cfr.- DauphinMeunier.- Op. cit. paga. 44-45. 
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las oondioiones de seguridad existentes en los caminos, de· mane-
; . . . 

ra que sdlo había oorneroio en algunos pue;:to~ dal mediterráneo,-

ooasionando que la econom:!a de esas oiudade's 'no.fue~a;'rnuy. exten-

sa. Los sirios y los Jud!os eran los dnioos t~afioant~a: de dine 

ro; los primeros se instalaron en la Galia. Los Jud!o~ .'a· pesar 

de las freouentes expulsiones, permanecieron en le Galie y en le 

Septimania, se les tem!a m~s que se les despreciaba, se dedica-

ben al cambio de monedas y el prét a le consometion, la iglesia 

prohib!a este clase de préstamo ya que daba lugar e le usura, -

los Judíos no heo1an oaso e esta prohibicidn, dedo que contaban 

con la complicidad de las autoridades a quienes dispensaban a---

delantos en oaso de necesidad apremiante. 

Los Judíos eran los dnicos que prestaban mediante g~ 

rant!a, y lo praoticaron durante m4s de cinco siglos, precisaron 
. ' 

la naturaleza de los bienes susceptibles de otorgarse en fianza, 

definieron los dereohos del prestamista a fianza contra el p;o_ 

pietario del objeto empeHado cuando éste había sido perdido o r~ 

bado, adem~s se les debe a los Jud!os la fijacidn de escales de 

interés. 

"Los Judios operaban principalmente en los centros -

urbanos, pero en el campo, eran los monasterios, los que dispo-

nían de un capital que los oonvert!a en ciertos casos en verdade 

ras potenoias financieras sin violar la .prohibicidn oandnioa del 
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préstamo oon interés. Los monasterios preotioaban el préstamo -

agrioola en benefioio de loa seftores y de los que explotaban la 

tierra, utilizando une espeoie de hipoteoa sobre inmuebles". (6) 

En au estudio sobre este tema el autor Mario Bauohe 

(7), nos dioe, en la Edad Media debido a las oruzadas, el oomer

cio de la banca se restablece, ye que éstas requerían de armas, 

esi oomo de dinero ya fuera pare pegar ouando oaian prisioneros, 

o a la inversa ouando ganaban mandaban las gananoias de la gue--

rra a sus familiares a Europa, de esta manera, reaparecen los m!. 

tales preciosos oomo son el oro y la plata, as! también oiroula-

be la moneda de oro como el "duoado" de Veneoie y el "florin" de 

Florenoia, monedes que por su importanoia se equiparaban con el 

"dreoma" de Atenas. 

Este autor continda dioiendo que los principales ben 

queros de la Edad Media, fueron los templarios. La Casa del Tem 

ple, recibía para su custodia fondos y objetos preciosos, los --

ouales estaban bien protegidos por los fuertes muros de lea oons 

trucciones, además de su oarácter religioso, tenían cajas fuer--

tes para que reyes y seftores de esa épooa depositaran ahí sus -

pertenencias de valor para protegerlas de robos o incendios, pa

gando por este servicio de oustodie. 

(6) Cfr. ACOSTA 
(7) Cfr. BAUCHE 

torial 

ROMERO, Miguel.- Le Banca Mdltiple.• pag. 28 
GARCIADIRGO, Mario.- Ope~aoionea Banoerias.• Edi 
Porrrta, S.A. Méxiao, 1981. Cuarta Edioión.pog. 5 
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De esta manera por las necesidades del comercio, las 

relaciones entre los diversos pueblos y entre éstos y la iglesia 

romane, estimulando los cambios y los pagos internacionales, di.!?_ 

ron impulso a la fecunda actividad de los lombardos y al naci- -

miento de los primeros bancos, en Venecia hacia el ano 1171, y -

en Florencia. En el ano de 1270, aparece una primera ley vene--

ciana en la oual se reglamentaba la actividad de los banqueros y 

se les impone la obligación de dar causi6n ante los cónsules co-

meroiales; se les prohibe el comercio de fierro, cobre y estado 

por considerarlo riesgoso, asimismo, se fija una relación entre-

los préstamos privados y los que se conce.dian al gobierno; algu

nas leyes se perfeccionaron y acrecentaron las obligaciones de --

los banqueros, dando también a la banca de ese entonces estimu-

los tales como; garant!as y privilegios. (8) 

1.1.J E~ la Edad Moderna 

En esta época, seg~n el autor Paolo Greco (9), hacia 

el ano de 1524 el gobierno de Roma sedal6 diezmos y gabelas o -

rentas a manera de garantía de los créditos bancarios contra el-

Estado y concedió por ley de 1526 dar eficacia liberatoria a la 

fe de depds itos denominados "contado de banco", disponiendo que 

(8) Cfr.- GRECO, Paolo.- Op. cit. paga. 62 - 63 

(9) Cfr.- GRECO, Paolo.- Op. oit. paga. 6J - 65 
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no se pod!a rehusar la partida de banco transmitida en pago de -

obligacidn. El Banco Rialto se agregd en 1619 ol Banoo Giro de 

Veneoia. En los siglos XV y XVI apareoieron en otras partes de 

Italia instituciones banoarias oomo el Banco de San Jorge en G4-

nova y el de San Ambrosio en Milgn, o aquellas instituciones que 

financiaban empresas de utilidad pdblioa para fines de benefi- -

oienoia, dando or~dito a las olases eoondmicamente ddbiles como 

eran los montes de piedad, banoos meridionales, los cuales se -

tundieron en aquel instituto adn existente, que es el Banco de -

Ndpoles. 

Agrega este autor, en el momento que el oomeroio de

J6 de ser prerrogativa de los italianos surgen los bancos extra~ 

Jeros, que son organizados por los hebreos, lombardos, los pro-

venzales, los flamencos, los hansedticos y los oorsos. En el si 

glo XVI orean el Banco de Baroelona; en el ano de ló09 el Banco 

de Amsterdam, para facilitar los pagos comerciales, dar estabil_! 

dad a la oirculaoidn monetaria. El Banco de Hamburgo, se fundd 

en el ano de 1619; otros bancos fueron oreados como el Nuremberg, 

Rotterdam, Estocolmo y Viena. En Alemania tuvieron fama los ben 

oos de los Fugger, de los Imof, de los Parish y otros, que tuvi!:_ 

ron como finalidad financiar a gobiernos y pr!ncipes, ademgs de 

recoger diezmos y tributos por cuenta del Papa. 

Hace notar, el Banco de Prusia fue oreado por Feder_! 

oo II, en el ano de 1765, este banco era d~l Estado, tiempo des-
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pués se transformd en sociedad hasta el momento que deja su lugar 

al Banco del Imperio. En Inglaterra surge el primer banco oon -

carácter de pdblico, que fue la Casa de Moneda Inglesa, la oual 

se encontraba en la torre de Londres. 

En el afto de 1694, aparece el Banco de Inglaterra, 

el cuai tiene la importancia de ser el primer banco de emisidn D1.2 

derno, y que además de emitir billetes, fue banco de descuento.

(10) 

Este autor nos comenta que John Law, fue director-· 

del Banco Real y, queriendo fortalecer el estado financiero del 

mismo, organizd un consorcio de negocios, al que denomind el Sis 

tema, fundando la Compaft!a de Comercio de Occidente en el afto de 

1717, con un capital de 100 millones de libras, llegando a con-

trolar dicha compaftia el comercio exterior de Francia; en 1719 -

cambid de nombre a Compeft!a de las Indias, en ese mismo afto, se 

~ dio el monopolio de fabricacidn de monedas, además fue conoe-

sionaria de empresas pdblicas, etc. Por Decreto de 24 de febre

ro de 1720, se le dio la administracidn de la Banca Real, esto -

fue el principio de la debacle, fracasando John Law en su inten

to en diciembre de 1720. 

En los Estados Unid•s de Norte América, la historia 

de la banca aparece después de su independencia. En ese país, -

(10) Cfr. AGOSTA ROMERO, Miguel.- La Banca Mdltiple.- pags. 42•43 
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debido a la libertad existente aualquiera pod!a emitir billetes, 

el ~nico requisito era que se depositaran cierta cantidad de tí

tulos p~blicos, luego se restringid la aoncesi6n de emisidn y se 

limita sólo a las soaiedades constitu!das oon cierto aapital, 

exceptu~ndoae de la obligacidn del depdaito de títulos. (11) 

l.l.4 En la Epoaa contempor~nea. 

A. Dauphin Meunier (12), al tratar en su obra a los 

Institutos Financieros Internacionales, sefiala que "la idea de -

constituir un banco central internacional que se sobrepusiera a 

los bancos de emisi6n y les diera directrices, existid desde el 

siglo pasado, espeaialmente en los trabajos de Luigui Luzzatti.

Siendo en el afio de 1929 en la aiudad de Paria, donde se llevd -

a oabo una conferencia, en la aual se deoidi6 la oreacidn de un 

Banco de Pagos Internacionales. Este ten!a por objeto ofreaer -

facilidades para ayudar a los movimientos internacionales de aa-

pitales y orear un instrumento capaz de favorecer las relaaiones 

financieras internacionales. 

Este banco tiene un estatuto de carácter internaaio-

n~l con 3e1e en Baailea, y en virtud de una concesidn del gobie~ 

r.~ ielvétiao, no está sujeto a las leyes y reglamentos en vigor 

(ll) Cfr. GRECO PAOLO.- Op. cit. pag. 66" 
(12) Cfr. DAUPHIN llEUNIER.- Op. cit. paga. 137 - 138, 140 • 143 
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en Suiza. Sus bienes no pueden ser objeto de embargo, ni pueden 

ser requisados, y los tribunales suizos son inoompetentes para -

fallar las eventuales diferencias surgidas con el gob~erno de 

Berna. Su oapital fue susorito por banoos centrales y banoos oo 

meroiales de los pa!ses que tuvieron interés en las reparaciones 

o cuya moneda satisfaoia las exigencias prácticas del patrdn oro 

o del patrdn de cambio oro" 

Por otra parte, este autor haoe referencia a que - -

"con la finalidad de asegurar las bases financieras de la reoons 

truooi6n eoondmioa del mundo, después de la Segunda.Guerra Mun-

dial, fueron oreados oomo oonseouenoia de una conferencia inter

nacional que se oelebrd en Bretton Woods, el lo. de Julio de - -

1944, por inioiativa de los Estados Unidos, un Fondo Monetario -

!l'ternaoional y un Banco Internacional". 

El Fondo Monetario, obtiene recursos que le suminis

tran los paises miembros por medio de cuotas-partes, y provee -

oon vistas al establecimiento entre las monedas de sus adheren-

tes, de una paridad basada en oro. Los estados miembros se oom~ 

prometen a mantener cambios estables, no debiendo sobrepasar el 

1% del margen autorizado.de las paridades, ni dificultades oon -

~eatriooionea loa pagos o transferencias de fondos relativos a -

ias exportaoione3. Con el fin de ayudar a mantener estas oondi~ 

iones de cambio, el Fondo vende divisas extranjeras oontra mene 
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da de un pa!s". 

El autor en o ita, sef'.lala que el principal ;papel del 
• . r 

Fondo es asegurar la estabilidad de los cambios por la -cori~esi6n 
de or~ditos a oorto plazo, destinados a restablecer el equili- -

brio aotualmente roto de las balanzas de cuentas de los est~dos 

partioipantes. 

Otra instituoidn oitada por este autor, es el Banco 

Intern&oional para la Reoonstruooidn y el Desarrollo, "ouyo ·cap!_ 

tal autorizado fue el fiJado an 8.800 millones de ddlares, es el 

principal organismo que, en el porvenir, debe conceder préstamos 

a los diversos pa!ses para la reconstruocidn y el desarrollo de 

su economía, que el capital privado no puede otorgar en la sufi-

ciente medida. Coordina los prástamos otorgados o garantizados 

por el mismo oon los demás prástamos internacionales, con e~'.fin 

de realizar los proyectos más titiles y más urgentes, de cualquier 

envergadura que sean. Baoe sus operaciones teniendo en cuenta -

la influencia del bloque internaoional sobre las condiciones ea~ 

ndmioas de los estados miembros y especialmente sobre la recen--

versidn industrial. Gracias al Banco, tanto los riesgos como -

las ventajas que presentan los préstamos internacionales serán -

compartidos por todos sus miembros, que son, eegdn los estatutos, 

los del F6ndo Monetario Internacional". 

El autor Mario Bauche Oaroiadiego (13), hace alusidn 

(13) Cfr.- BAUCHE GARCIADIEGO, Mario.- Dp. cit. pag. 23 
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al Banco Export- Import Bank, el cual se fundó el 2 de febrero -

de 1934, fue oreado con el fin de fomentar el comercio exterior 

de los Estados Unidos, pero después de la Segunda Guerra Mundial, 

se convirtió en un banco prestamista para los países subdesarro

llados, siendo uno de ellos México; prestando a países como a -

particulares, bancos privados y oficiales, sus préstamos son - -

" atados ", o sea que obliga a los prestatarios a comprar bie- -

nea norteamericanos y medios de transporte de la misma naciona-

lidad. 

Este autor hace referencia a la Corporacidn Financi~ 

ra Internacional, la cual estaba afiliada al Banco Internacional 

de Reconstrucci6n y Fomento, que al igual que éste sólo otorga -

créditos a sus países miembros para el fomento econ6mico de los 

mismos, dii estímulos a la inversi6n privada, ·estos créditos son 

sin garantía gubernamental, México es uno de los miembros de di

cha corporación. 

Nos cita que México pertenece también a la Asocia- -

ción Internacional de Fomento, esta instituci6n tiene por objeto 

buscar el flujo internacional del capital pdblico y privado, el 

cual ayuda al desarrollo de los países menos desarrollados, con

~ediendo préstamos sin interés, esta asociación inicid sus acti

vidades en el ano de 1960, y se considera como filial del Banco 

Mundial. 



16 

Dávalos MeJia (14) 1 nos dioe que el Banoo Interameri 

oano de Desarrollo, oomenzó a funoionar el 8 de abril de 1959, -

el cual tiene su sede en Washington. Este banoo tiene oomo fina 

lidad acelerar el desarrollo eoonómico, tanto individual oomo c~ 

lectivo de sus paises miembros por medio de operaciones ordina--

rias (con el otorgamiento normal del orádito, previo análisis a 

la solicitud presentada); y operaciones especiales (el banoo 

hará uso del fondo destinado a situaciones·especiales). 

~ate banco para realizar sus funolones de orádito, .. 

además de su capital, solicita dinero prestado a las institucio .. 

nes pdblicas o privadas de sus paises miembros, encausando esos 

préstamos a las actividades prioritarias de su atencidn orediti

oia. 

1.2 Concepto. 

1.2.1. Etim6i6gico. 

Se considera de importancia citar algunos conceptos 

del crédito, a través de los cuales podremos normar nuestro cri

terio y tener un panorama más amplio del mismo. 

(14) Cfr.- DAVALOS MEJIA, L. Carlos.-·Titulos y Contratos de Oré 
dito, Quiebras.- Harper & Row Latinoamericana.- Méxi::" 
oo, 1984.- paga. JJ2 - JJJ 
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"Cr6dito dériva del latfn oreditum, que es un sustan 

tivo me!lou1ino que significa asen~·º,;. (15) > 

A su vez asenso· pr·o~ierie: del' la~!n "asensus", que --
.. ;,--.. 

significa aooidn y efeoto de es~ritir // dar asenso, dar or6dito~ 

(16) 

Asentir viene del let:!n nassentire; de ad, a, y sen

tire, sentir que significa admitir oomo oierto o conveniente lo 

que otro ha afirmado o propuesto antes". (17) 

11 Cr6dito, as, are, a (freo. de orado• oreer). - - -

oreer firmemente, vitam agere, Fulg". (lS) 

1.2.2 Conceptual (o de diéoionario). 

"Cr~dito: ••• 2. Derecho que uno tie~e de recibir de 

otro alguna oosa por lo oomdn dinero. J. Apoyo, abono, oomprob! 

oi6n. 4, Reputaoidn, fema, autoridad, Tómese por lo oomdn en -· 

bue ne parte. • • • 6. Si tu a o i6n eoon6mioa o oondio iones morales -

que facultan e une persona o entidad pare obtener de otra fondos 

(15) 

(16) 
(17) 
(18) 

REAL ACADEMIA ESPA.fJOLA.- Diooionario de la Lengua Espanola.
Espasa - Calpe, S.A. Madrid, 1970. D6oimo novena edioi6n. -
pag. J7S 
REAL ACADEMIA E3PA.fJOLA.- Op. oit. pag. 129 
REAL ACADEMIA ESPA.fJOLA.- Op. cit. pag, lJO 
NUEVO DICCIONARIO. LATINO-ESPA.fJOL E'~IMOLOGICO .- Libre ria Ge 
nerel Victoriano Suárez.- Madrid, 195~, pag. 242 
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o mercancías. 7. Opinión que goza una persona de que cumplirá -

puntualmente los compromisos que contraiga ••• " (19) 

Crédito. "De racho que tiene una persona (acreedora) 

de recibir de otra (deudora), la preatacidn a que ésta se enouen 

tra obligada". (20) 

La enciclopedia Jurídica Omeba, cita una noci6n de -

crédito dada por Koch "entiendo por créditó, la diapoaici6n, de~ 

de el punto de vista del acreditado y la posibilidad, desde el -

punto de vista del acreditante, de efectuar un contrato de oréd! 

to, esto es, un contrato cuya finalidad ea la producción de una 

operacidn de crédito; mientras que por ~peraci6n de crédito debe 

entenderse, por parte del acreditante, la cesión de propiedad -

regularmente retribuida, de capital (concesión del crédito), y -

por parte del deudor, la aceptacidn de aquel capital con la obl! 

~ación de pagar intereses y devolverlo en la forma paotada".(21) 

1.2.J De autores connotados. 

A continuación veremos algunos conceptos sobre el -

~~~di to, loa cuales analizaremos para luego tratar de dar un con 

capto propio. 

(19) 
(20) 

(21) 

REAL ACADEMIA ESPAROLA.- Op. cit •. pag. J78 
DE PINA, Rafael. DE PINA VARA, Rafael.- Diccionario de Dere 
cho.-Editorial Porr~a, S.A.- México, 1984.- Décimo segunda
edici6n. pag. 192 
EHCICLOPEDIA JURIDICA OMEBA.- Tomo V.- Editorial Bibliográ
fica Argentina, S. de R.L. Buenos Airea. pag. J9 
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Comenzaremos por el concepto sobre el crédito dado -

por el ilustre maestro Dr. Radl Cervantes Ahumada (22), el cual 

nos dice lo siguiente: "En sentido Jurídico, habrá un negocio de 

crédito cuando el sujeto activo, que recibe'la designacidn de 

acreditante, traslade al sujeto pasivo que se llama aareditado, 

un valor econ6mico actual, con la obligaci6n del acreditado de -

devolver tal valor o su equivalente en dinero, en el plazo conve 

nido". 

El Dr. Miguel Acosta Romero (2J), nos dice: 

"Crédito es la transferencia de bienes que se hace en un momento 

dado por una persona a otra, para ser devueltos a futuro en un -

plazo senalado, y generalmente con el pago de una cantidad por -

el uso de los mismos". 

Paolo Greco (24), este al conceptuar al crédito sos

tiene "El elemento característico e .indefectible que denota ob--

jetivamente la operaci6n de crédito, y que constituye en la va--

riedad de sus formas su mínimo comdn denominador, reside en el -

extremo de la transferencia actual de la propiedad de una cosa -

del acreedor al deudor, quedando diferida la "contrapartida", --

esto es, la prestac16n c?rrelativa, por parte del deudor, de una 

cosa que representa el equivalente de la propiedad adquirida por 

él". 

(22) CERVANTES AHUMADA, Radl.- Títulos y Operaciones de Crédito.
Editorial Herrero, S.A. México, 1976 Novena edici6n, pag. 208 

(23) AGOSTA ROMERO, Miguel.- Derecho Banaario.- Editorial Porrda, 
S.A. M~xico, 1983.- Segunda edici6n. pag. J52 

(24) GRECO PAOLO.- Op. cit. pag. 24 
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Para Stuart Mill (25), "El orldito es el permiso de 

utilizar el oapital de otras personas en proveoho propio" •. 

De una manera personal he elaborado un oonoepto gen! 

ral del cr4dito que a oontinuaoión expongo: El or4dito co,?siste 

en la confianza que se deposita en una persona, para que dispo~ 

ga de ciertos bienes, oon la obligaoión de reintegrarlos en un -

plazo convenido y oon el pago de un interés. · 

1.2 .4. Aspectos Legales. 

La Ley General de T!tulos y Operaoiones de Cr~dito -

(26), no da la definición de orédito, pero si conceptrta la aper• 

tura de orédito. El art!oulo 291 seffala: "En virtud de la aper

tura de orédito, el acreditante se obliga a poner una suma de di 

nero a disposioión del aoreditado, o a contraer por ouenta de 4s 

te una obligación para que el mismo haga uso del crédito oonoed! 

do en la forma y en los términosy oondioiones oonvenidos, queda~ 

do obligado el acreditado a restituir al aoreditante las sumas -

de que disponga, o a oubrirlo oportunamente por el importe de la 

obligaoi6n que oontraJo,. y en todo caso a pagarle los intereses, 

prestaoiones, gastos y oomisiones que se estipulen". 

(25) Autor citado por ACOSTA ROMERO, Miguel.- Dereoho Banoario.
Pag. J52 

(26)Publioada en el Diario Oficial de la Federaoi6n el 27 de - -
agosto de 19J2 
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Como podemos ver, esta no ea una definioidn de crédi 

to, pero ooinoide oon loa puntos esenciales del mismo oomo son: 

la oonfianza otorgada por el acreditante, el plazo oonvenido y -

el aproveohamiento del aatiafactor por parte del aoreditado. 

1.3 El orédito en México y su olaaificacidn. 

Segdn el autor Octavio A. Hern~ndez (27), loa prime-

roa vestigios del crédito en México ae encuentran entre loa azte 

cas. Hacia fines del siglo XV, las transacciones comerciales ae 

realizaban no a6lo mediante permuta, sino eran verdaderas opera-

cianea de compraventa, instrumentándolas con distintas clases de 

monedas, que aunque no eran acunadas, hacían las veces de éataa, 

aa! tenemos al cacao; las telas de algodón, denominadas jotoquac~ 

tli; grano de oro contenido en el interior de plumas de pato; y 

tes de cobre, loa cuales tenían parecido con la moneda acunada. 

En la historia del Imperio Azteca, ae hece referen-

cia al crédito, el cual ae celebraba por medio de préaiamos "al 

logro". Cabe aenalar que la legislación azteca castigaba a los 

deudores morosos con c~roel, e incluso con la esclavitud. 

(27) HERNANDEZ, Octavio A.- Derecho Bancario Mexicano.- Edicio-
nea de la Aaociaci6n Mexicana de Investigaciónea Administra 
tivaa.- Tomo I.- Serie 1.- México, 1956 p~ga. 43 - 45 -
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Este autor es de la opini6n que durante la conquista 

de la Nueva EspaHa se efectuaron operaciones de crédito, y cita: 

Hernán Cortés, recibe financiamiento de Diego Vel~zquez y de 

otras personas para realizar la expedición proyectada; dando en 

garantía sus indios, hacienda y fianzas, es apoyado por fianza -

que a au favor extendi6 Andrés del Duero; ya en plena conquista 

al escasear la moneda, se origina el uso del crédito. 

El autor en cita considera que no existieron propia

mente dicho, instituciones de cr~dito durante la colonia. 

Por su parte Joa:¡u!n Rodriguez (28), ea de la epi- -

ni6n de que en la época de la colonia hubo gente dedicada' de una 

manera profesional a realizar operaciones bancarias como: cam- -

bias de dinero, giros, depósitos y diversas modalidades del pré~ 

tamo; todas ellas exigidas y relacionadas por el gran desarrollo 

del comercio y la industria extractiva existente en nuesto país. 

Los autores antes citados coinciden en seHalar que -

durante la colonia existieron el Banco de Avío de Minas y el Ban 

co del Monte de Piedad. 

Bauche Garc!adiego (29), cita en su obra que hacia -

el ano de 1750 nace una institución refaccionaria la cual ten!a 

(28) Cfr. RODRIGUEZ RODRIGUEZ, Joaquin.- Derecho Bancario.- Edi
torial Porrda, S.A.- M~xico, 1976.- paga. 20 - 21 

(29) Cfr. BAUCHE GARCIADIEGO, Mario.- Op. cit. pag. 20 
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por objeto: el "aviar las minas, o de su cuenta, o en oompaf1ía -

fueran de oro, plata, cobre, estaf1o, plomo u otros metales". Y 

finalmente la Ordenanza de Minas en 1783, se ocupa del Fondo y -

Banco de Avíos de Minas, y orea la estructura de un verdadero -

banco refaccionario. 

Igualmente nos sef1ala que en año de 177~, ap~rece en 

M~xico el Monte de Piedad, el cual surge como v.na fundaoitSn pri

vada, siendo su capital de 300,000.00 pesos, donados por don Pe

dro Romero de Terreros, Conde de Regla. Su fundaoidn se autori

zó por Real C~dula del 2 de junio de 1774, y su fundación oonsi!_ 

tia en "no sólo ayudar a los hombres en la tierra, sino también 

contribuir a la salvación de sus almas". 

El Dr. Miguel Acosta Romero (30), considera que en -

la época de la colonia, no hubo bancos ni actividad bancaria --

propiamente dio ho. 

A oontinuaoidn citaremos los bancos más importantes 

que han existido en nuesto país, y que desde luego realizaron .... 

actividades crediticias. 

Desde comienzos del siglo XIX, aparecen en Mifaioo -

:-,,.:s··:s !.n';entos de creación de instituciones de crédito, en el -

año de 1830 se orea un banco que tiene como finalidad fomentar -

(30) Cfr. ACOSTA ROMERO,Uiguel.- La Banca Mdltiple.- pag. 49 
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la industria nacional llamado Banco de Avío, pero fue ·disuelto -

hacia el afio de 1842; en el ello de 1837 el 17 de ene~d. fu~ crea

do el Banco de Amortización, que ten!a como finalidad/ ia .de .:amor 
: :.·.·,, .. ·_-·: -

tizar diversas clases de moneda y emitir céd.ulas, el· cual fue su 

primido por la Ley del 6 de diciembre de 1841. (Jl) 

Así, llegamos hasta la creación del primer banco con 

características de un banco moderno y fue el Banco de Londres, -

México y Sudamirioa, con base en las disposiciones del Código de 

Comercio, el 22 de Junio de 1864, se registraron la sociedad y -

los estatutos del que es considerado el primer banco comercial -

mexicano, en su origen se denominó "London Bank of México and -

South-América, Limitad". Era una sucursal de la matriz que ope

raba en Londres y su capital era de cinco millones de libras es-

terlinas. 

El establecido en la ciudad de M8xico, se encontraba 

ubicado en la calle de San Bernardo, en el n11mero J, con un cap.!_ 

tal de$ 1.5 millones. Sus actividades se iniciaron en la época 

de la intervención francesa, por lo que se conoce poco de sus --

primeras operaciones, llegó a tener diez agencias foráneas den-

tro de México. El Banco de Londres, México y Sudamérica, tuvo -

el mérito de introducir al país la circulación de billetes de ben 

co, el haber dado a conocer las ventajas de·la organización del 

(31) Cfr. BAUCHE GARCIADIEGO, Mario.- Op. cit. paga. 20 y 21 
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crédito y de dar ejemplo sobre la forma de realizar el comercio 

de la banca. Con su fundacidn se fomentaba la oreaoidn de nue--

vos bancos como fueron: el de Santa Eulalia, en Chihuahua, y el 

Banco Mexicano, ambos con facultad de emitir billetes. (J2) 

El C6digo de Comercio de 1884, sef1ala "que ninguna -

sociedad bancaria y ningún particular establecidos en el extran

jero podrían tener en el país sucursales o agencias para cambiar 

loa billetes que emitiesen", por ello el Banco de Londres, Méxi

co y Sudamérica, habría tenido que desaparecer. Sobre este ban

co es importante hacer notar que seg~n acuerdo con la Secretaria 

de Hacienda del 2J de agosto de 1886, se le permitid que adqui--

riese por traspaso la concesidn del Banco de Empleados y poste-

riormente el 21 de agosto de 1889, se le otorgó el carácter de -

banco de emisión, sancionándosele con un traspaso de la sucursal 

del London Bank of México and South-America, Limited, a una nue

va sociedad nacional denominándosele Banco de Londres y México, 

deja de ser una sucursal extranjera y se convierte en un banco -

mexicano. (JJ) 

Durante la presidencia del General Porfirio D!az, se 

dieron también c~ncesiones para la creación de bancos, credndose 

una desorganización del sistema bancario. Es en el af1o de 1881, 

(J2) Cfr. ENCICLOPEDIA DE MEXICO.- Impresora y Editora Mexicana, 
S.A. de c.v.- Tomo II, J.Mxico,.1977, paga. 21 y J1 

(JJ) Cfr. ENCICLOPEDIA DE MEXICO.- pag. 22 
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cuando un grupo de inversionistas franceses del Banco Franco- -

Egipcio fund6 el Banco Nacional Mexicano, llegando a ser la ins

titucidn bancaria del gobierno, al igual que el Banco Mercantil 

Agrario e Hipotecario, podía emitir billetes. Estas institucio-

nea se fusionaron en 1884, estableciéndose el Banco Nacional de 

México. 04) 

El motivo de la fusidn de estos bancos se debi6 a la 

competencia existente entre ambos, siendo el más afectado el Ban 

co Nacional Mexicano y fue salvado gracias a que el Banco Mercan 

til aceptó sus billetes, estando en esta situación de competencia 

y rivalidad y que uno a otro se complementaban, pues el Banco --

Nacional Mexicano, tenía la facultad legítima de emisidn garant! 

zada por ley, y el Banco Mercantil tenía la representacidn del ~ 

capital mexicano y del comercio de la Repdblica; ante esta situa 

ción como ya se anot6 se fusionaron, surgiendo con el nuevo nom-

bre de Banco Nacional de México. (J5) 

Octavio A. Hernández (J6), afirma: el gobierno, se -

oblig6 para con el Banco Nacional de México a no dar más autor!-

zacionea para la creación de nuevos bancos de emisión y evitar -

a los ya establecidos continuasen sus operaciones sin concesión 

f3dsr9l. Esto constituía un monopolio que perjudicaba al Banco 

(34) Cfr. ENCICLOPEDIA DE MEXICO.- pag, Jl 
(35) Cfr. BAUCHE GARCIADIEGO, Mario.- Op,. cit. pag. 21 
(J6) Cfr. HERNANDEZ, Octavio A.- Op. cit. pag. 48 
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de Londres, M6xico y Sudam6rica; para salvar esta ·anomali~ ~n --
.. < • ' •• •• ', 

1886 se faculte$ a este banco para adquirir la c~~ceaidn ~{r~ emi 

si6n que tenia el Banco de Empleados. 

Al principio de este siglo, loa gobiernos revolucio

narios de 1910 a 1915, obligaron a los bancos a emitir billetes 

sin ninguna garantía, ocasionando que el sistema bancario cayera 

en una desorganización. La Constitución de 1917 en su articulo 

28 incorpora un principio importante, consistente en que la emi-

si6n de billetes y moneda es una facultad del Estado (asi como -

la regulación del crédito), además establece el principio de que 

el monopolio de la aouftaoidn de moneda y la emisidn de billetes, 

seria del Gobierno Federal y se encargaría al Banco Central, - -

siendo facultad del Congreso Federal iegislar sobre materia ben-

caria de acuerdo al articulo 7J fracoidn X de la Constitución. 

(J7) 

En la exposioidn de motivos de la Ley Orgánica del -

Banco de México, publicada en el Diario Oficial de la Federación 

el Jl de diciembre de 1984, se conoce res pecto del Banco de Méxi 

co, lo siguiente: 

Fue oreado por la Lay Org~nioe del 25 de agostd de ~ 

1925, con la cual se cumplid el mandato .constitucional de centra 

(J7) Cfr. ACOSTA ROMERO, Miguel.- La Banca Mdltiple.- paga. 58 .-
59 
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lizar la emisi6n de billetes controlada por el Gobierno, permi-

tiendo al Banco mitigar la aguda restriccidn de! crédito institu 
.·· · .. , ),, 

cional que se observaba, y para reducir las altas.·t~s~s~~e'.lnte-

rds existentes en los mercados de dinero y capitales·:~; ~~S'·refor ... ;' 
mas de 1932 consolidan al Instituto Emisor como Banco.: Cent~al -

del pais, sustituyendo su régimen de operaciones con o~raoter!s-

ticas comunes a cualquier banco de dep6sito y deacuerito, por un 

estatuto más consecuente con el desempet!o de sus funciones .. de re 

gularizaci6n del cr4dito y de loa cambios, además oomo centro de 

apoyo del sistema bancario. 

La Ley de 19.36, permitid al Banco de M4xico un mane

jo más flexible de las reservas internacionales al incorporar -

htas a su patrimonio, realizando reajustes de particular impor

tancia en su r4gimen de operaciones de crédito. La ter Orgáriica 

de 1941, contempló diversas reformas, modificando el orden ~·orm.! 

tivo aplicable a las operaciones de la Institución para ~decuar

la a la nueva estructura del sistema bancario establecida en la 

Ley General de Instituciones de Cr4dito y Organizaciones Auxili,! 

res, se expidió ese mismo afio; dio libertad amplia de or4dito al 

Gobierno Federal susceptible de concederse por el Banco, elimi--

nando diversos requisitos que restring!an el financiamiento del 

Instituto Central a los bancos asociados. 

Las reformas de 1982 dan nueva naturaleza Jur!dica -
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a la I?lStituci6n, la aual dej6·de ser sociedad an6nima, para coE_ 

vertirse en organismo público desaentralizado, as! oomo otorgar

le nuevas i'acul tades en materia de aambios. 

La Ley Orgánica del Banoo de Méxioo del 21 de dioiem 

bre de 1984, abroga a su similar del 26 de abril de 1941, contem 

pla las siguientes caraoter!stioas: El crédito en cuenta de Teso 

reria se debe ajustar al objeto que le es propio, o sea oompen-

sar desequilibrios de aaráoter transitorio entre ingresos y egr!_ 

sos presupuestales; prohibe al Banco de México adquirir directa

mente del Gobierno Federal valores a cargo de éste último; dete.::. 

mina las características de las operaciones activas, pasivas y -

de servicios bancarios que realizan las instituciones de crédito 

y establece las inversiones obligatorias de la banca, que re qui~ 

re una adecuada regulaoi6n cuantitatiYa y cualitativa d-el crédi

to; se disminuye el enoaje legal evitando as! que los bancos pu~ 

dan disponer de efectivo ante problemas de liquidez, sin sujeta.::. 

se a las medidas que acompafian a los apoyos que el Banco Central 

otorgue para hacer frente a estos problemas, eto. 

De conformidad con el articulo primero de la Ley en 

comento, e 1 Banco de México es un organismo público des oentraliza 

do :~1 3~~ierno ~ederal, con personalidad y patrimonio propios. 

En su artículo 20. sefiala las siguientes funciones: 

- Regular la emisidn y oiroulacidn de la moneda, as! 
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como el crédito y los cambios; 

. •. 

- Operar como banco de reserva con las instituciones 

el servicio de cámara de compensación; 

de crédito interno y externo; 

- Asesorar al Gobierno Federal en mate~ii ec~ndmica 

y sobre todo financiera; e 

- Intervenir en el Fondo Monetario Internacional y -

en otros organismos de cooperación financiera internacional o --

que agrupen a los bancos centrales. 

Estas funciones deberán efectuarse de acuerdo con --

los objetivos y prioridades de la Planeacidn Nacional del Desa--

rrollo y apegándose a las directrices de política monetaria~--

crediticia que indique la Secretaría de Hacienda y Crédito Prtbli 

co. 

Por otra parte, es importante seffalar que existieron 

en nuestro pa:!s los bancos de depósito, ahorro, financieras, hi-

potecariaá de capitalización, fiduciarias y mrtltiples, los -

cuales prestaban el servicio prtblico de banca y crédito por con-
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cesión del Gobierno Federal, por medio de contratos adminiatrat_! 

vea. Eran personas morales y estaban conatituídaa como socieda

des andnimaa, teniendo como finalidad colaborar con el Gobierno 

en la atención del servicio que éste ~ltimo no podía prestar to

talmente,aituación que gener6 gran poder econdmioo en la banca -

privada, trayendo como reacción del Gobierno la nacionalización 

de la banca. 

Al respecto el autor D§valoa MeJ!a (J8), sostiene 

que la estatizaoi6n de la banca privada en México, es una acción 

en contra de la hiperconcentraci6n de poder económico, suscepti

ble de competir oon el Gobierno, decisión que no fue provocada -

por loa banqueros, sino por la política económica del Gobierno. 

Cita como antecedentes y cauaaa de la eatatizaci6n -

las siguientes: México al optar en loa ~ltimos affoa por el sist!_ 

ma de pleno empleo con inflación, fomento a la producción con in 

versión y financiamientos p~blicos, por medio de crédito y de in 

gresos no percibidos daba lugar a un desarrollo industrial y co

mercial importante, un alto endeudamiento, pleno empleo y movi-

miento de Órédito. 

Por otra parte, la banc~ privada· ~n 1 sucarácter de in 

termediario en el comercio del dinero, debido aL alto interés 

(38) Cfr.- DAVALOSYEJIA, L. Carlos.- Op'. cit. paga. 339-342 
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que cobraba a las empresas, dio como resultado la conveniencia a 
éstas i1ltimas que en vez de ser el banco su acreedor fuera su so 

cio, y as! de esta manera, los bancos fueron tomando decisiones 

en las empresas como consecuencia de su capital accionario; cuan 

do lea empresas eran incapaces de cumplir con sus créditos, fue-

ron absorvidas por los bancos. 

A todo esto se aunó el dólar americano como moneda -

de pago internacional, y la cercan!a de nuestro país con los Es

tados Unidos, el cual es el principal acreedor y deudor, además 

con la política de pleno empleo con inflación adoptado por el --

Gobierno se efectuaron grandes importaciones de artículos de co~ 

sumo y de capital, en virtud de no existir en ese entonces el --

control de cambios. 

Concluye, con la estatizacidn de la banca, se .dio -

lugar a efectos pol!ticos, que independientemente del Juicio· em_!. 

tido, lo cierto es que se dio un paso franco en la reorgan1za- -

cidn del país. 

Carlos Tello Mac!as (39), al hacer u~ análisis sobre 

la nacionalización de la banca en nuestro país, cita entre otras 

lea consideraciones que influyeron para tomar esta histórica ~e

cisidn, seffalando que además de la especulación ejercida por la 

(J9) Cfr.- TELLO MACIAS, Carlos.- La Nacionalizacidn de la Banca 
en México.- Siglo Vej.ntiuno Edi :torea, S.A. de O. V. Mé 
xico, 1984.- Segunda edición.- paga. 65 - 67 y 130 
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banca privada, esta realizaba prácticas nocivas para la economía 

nacional, como eran: 

l. Otorgar créditos blandos, a tasas inferiores a em 

presas cuyas acciones eran en parte o en todo propiedad de los -

duefioa de la banca, ésta pérdida se recuperaba aumentando la ta

sa de interés por encima de la del mercado a otros olientes. 

2. Otorgar créditos a empresas de los accionistas de 

la banca, superiores a los limites autorizados, además casi o 

sin ninguna garantía real; 

J. Renovación automática de créditos a empresas de -

socios banqueros independientemente de las posibilidades reales 

de recuperación del préstamo; 

4. Otorga~ créditos a inmobiliarias propiedad de loa 

socios de los bancos; además, los bancos celebraban contratos de 

arrendamiento con esas inmobiliarias, pactando rentas superiores 

a las del mercado e indexadas a la variación del tipo de cambio 

y o a los incrementos en el indice de precios al consumidor; 

5. No constituían las provisiones o reservas paraºª! 

ti50 de adeudos irrecuperables ni reservas para baja de valorea 

de renta variable; 

6. No contabilizar intereses penales; 
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7. Pago de intereses a loa depó~itos de clieritea es-
.,· ...... ·'..i. ·'• . ' 

·. . .< .. : :' ;.:·:.;\_.··:f·:.·.:_._· ;: .:-·:: 
pecialea por arriba de 1oa autorizados ,por el '.Bcricio;.';de. México; 

: .... " .. - . '._,. :_;~ ,. ··:_ ... : . . 

m:!nimo; etc. 

Con la anterior aituaci6n, en su sexto informe de Go 

bierno el Presidente de la Repdblica José López Portillo, dijo: 

que para detener el proceso perverso como era la fuga de cepita-

les-devaluaci6n-inflaci6n que daffa a todos, especialmente al tra 

bajador, al empleo y a la empresa que lo generan, expidi6 dos de 

cretas: uno que nacionalizaba loa bancos privados del país, y 

otro que establec!a el control generalizado de cambios, ya que -

se daban las condiciones cr!ticaa que lo requer!an y lo justifi-

e aban. "Es ahora o nunca". "Ya nos saquearon". "México no se 

ha acabado". "No nos volverán a saquear". 

De esta manera loa bancos pasaron a ser propiedad -

del Gobierno Federal al nacionalizarse la banca privada por cau-

sas de utilidad p~blica, por el Decreto arriba citado, publicado 

en el Diario Oficial de la Federaci6n el lo. y 2 de-septiembre -

de 1982. 

Clasificación del crédito. 

El autor Octavio A. Hernández (40), clasifica al eré-

(40) HERNANDEZ, Ootavio A.- Op. cit. paga. 24 - 28 
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dito desde cuatro diversos puntos de vista: 

1. Segdn a quien se otorga el crÚit,o; este' se .divi-

de en tres categorías a saber: 

A) Crédito privado.~· Es el otorg~do a loa particula-

rea en su calidad de tales. 

B) Crédito público • .:. Ea el otorgado a las corporaci~ 

nea estatales o de derecho público (Estado Federal, Entidades Fe 

derativas, Municipios). 

C) Crédito aemiprivado o semipúblico.- Ea el que se 

otorga a las corporaciones estatales que jurídicamente tienen 

carácter de personas privadas, o bien de personas privadas en 

las que el Estado en cualquiera de sus manifestaciones tiene in

terés jurídico, económico o de otra índole (instituciones públi

cas descentralizadas, sociedades de participación estatal, comi

siones autónomas, etc.) 

2. Según el tiempo que dura el proceso de la opera-

ción.del crédito.- El crédito de acuerdo con ei plazo en que se 

realizan las ~peraciones de otorgamiento de crédito y del pago -

del miamo se divide en: 

A) Crédito a corto plazo; 

B) Crédito a mediano plazo; , 

O) Crédito a largo plazo. 



J6 

3. Seg~n la garantía que asegura el crédito, este se 

divide en dos categorías: 

A) Crédito personal; y 

B) Crédito real. 

Crédito personal es aquel que está garantizado por -

la confianza que tiene quien otorga el crédito a la persona que 

lo recibe. 

Crédito real, es aquel cuyo cumplimiento se asegura 

mediante un bien que se afeota a tal fin. 

El crédito personal puede ser de dos especies: 

a) Unilateral o simple; y 

b) Bilateral o complejo. 

Crédito unilateral o simple es el que está garantiz~ 

do por una sola persona que es generalmente la que recibe el eré 

dito. Aunque no existe impedimento para que sea una tercera 

quien lo garantice. 

Crédito bilateral o complejo, es el garantizado en -

los mismo términos que el unilateral, pero por dos o más perso--

nas. 

El crédito r~al a su vez puede ser: 

a). Pignoraticio: 



b) Hipotecario; y 

c) Fiduciario. 

Crédito pignoraticio es aquel cuyo cumplimie11to se -

asegura con el otorgamiento de un contrato de prenda. 

Crédito hipotecario es aquel cuyo cumplimiento se --

asegura o se garantiza mediante la constitución de una hipoteca. 

Crédito fiduciario, es aquel cuyo cumplimiento se a

segura mediante la constitución de fideicomiso de garant!a. 

4, Seg~n el destino que se da al crédito puede ser;-

A) Productivo; y 

B) De consumo o doméstico. 

Crédito productivo, es el que se destina a incremen

tar la riqueza existente. 
,' _· ': :; .. ~;_.'.~; 

.Cr~dito(de.oonsumo, es el que tiene por objeto sati!!_ 
,., . -·····;,,-;· ''" 

facer necesidÚ~~,,~~,·~s'bnales o familiares de quien lo recibe. 

El cr~dit"o productivo se divide en: 

•;';. 

a) De explotación o circulante;' 

b) De renta; y 

c) De posesión o fijo. 

El crédito de explotación o circulante se destina a 
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financiar la explotación a una negociación para aumentarla canti 

dad de la riqueza que esta produce. 

El crédito de renta, es el que se destina al pago de 

cantidades que periódicamente se entregan por concepto de alqui

ler al propietario del inmueble en que se haya establecida la ex 

plotación acreditada. 

Crédito de posesión o fijo, es para adquirir loa in 

muebles necesarios para instalar la explotación existente o am-

pliar ~ata, o bien la adquisición de inmuebles constitutivos de 

la propia explotación. 

CONCLUSION 

En este capítulo hemos visto que en los alborea de -

la historia del hombre, en el mundo del comercio, el crédito au!. 

ge como consecuencia de la necesidad de llevar a cabo actos loa 

cuales en la mayoría de los casos generen riqueza, como el come!. 

cio y la industria. Aa! tenemos que en un principio fortifica-

ciones debidamente establecidas y protegidas, concedían présta

mos del dinero recibido para su custodia. 

En la Edad Media, aparecen loa sirios y judfoa, eran 

comerciantes de dinero, a los rtltimoa ae lea debe la fijación de 

eaoalas de interés, fianzas, etc., se llevan acabo servicios de 
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custodia, operaciones de préstamo y operaciones de depdsitÓs, 

que siguen vigentes en la moderna vida bancaria. 

Despu~s aparecen las instituciones bancarias debida

mente establecidas, entre ellas tenemos al Banco de Inglaterra, 

considerado como el primer banco emisor. Cabe agregar que sur-

gen bancos con la finalidad de otorgar pequeffos préstamos con -

garantía prendaria, a personas de escasos recursos económicos, -

como fue el caso de los bancos de monte de piedad, de los cuales 

uno existió en nuestro país hasta el affo de 1974, acabando as! -

con una institución de doscientos ados. 

En la actualidad a nivel internacional, existen ban

cos encargados de otorgar créditos tanto a paises desarrollados 

como a países en pleno desarrollo. 

A nivel nacional existen instituciones bancarias de

bidamente establecidas y con funciones bien delineadas. 

Considero de gran importancia al crédito en todos -

los órdenes económicos, en el ámbito internacional ayuda a impul 

ser a países que requieran de dinero para acrecentar sus indua- -

trias como pueden ser petroleras, textiles, pesqueras, de la - -

transformaci6n, etc., tal es el caso de México, recibe créditos 

los cuales· son canalizados hacia su liberaci6n económica que tan 

ta falta le hacen para ser un país verdaderamente libre. 
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A nivel privado, el pequeno comerciante, el profesi,2_ 

nista, el industrial, etc., requieren del orédito para instalar 

su negocio o ampliar el mismo. También tenemos al crédito desti 

nado al consumo, el cual considero que es bueno pero con sus li 

mitacionea, de las cuales ya hablaremos en su oportunidad. 



CAPITULO II 

LA BANCA MULTIPLE 

2 .1 Generalidades. 

En el cap!tulo precedente, nos dedicamos a estudiar 

al crédito, así como a las diversas instituciones que lo han - -

otorgado a través de la historia, ahora bien, siendo 'los bancos 

los encargados de conceder el crédito (aunque no es labor ex~lu

siva de los mismos), analizaremos primeramente a la banca m~lti

ple quien es autorizada para expedir las tarjetas de crédito be~ 

carias, motivo de este trabajo; dando por visto los antecedentes 

históricos de los bancos, estudiaremos las generalidades de la -

banca m~ltiple, aclarando que existe poco escrito sobre la misma 

debido a su novedad. 

A partir del presente siglo, a nivel mundial se ob-

serva que loa bancos van reduciendo de n~mero y a la vez se con

vierten en grandes instituciones al absorver por fusión a los p~ 

quefios bancos, los cuales son impotentes para competir con esos 

grupos financieros de gran dimel1Bión, fenómeno al que no escapó 

al sistema bancario mexicano (41) 

El autor en cita, hace mención de que en México, - -

(41) Cfr. ACOSTA ROMERO, Miguel.- LA BANCA MULTIPLE.- Pag. 149 
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existid anteriormente en materia bancaria un s isteina>llamado de 
·.· .··.:.··.'.· 

especializacidn y separacidn, el cual p'rohib{a\J;k operación de -

~·¡j~~,u~~:;~;~~:~f de~olniria- -dos tipos de im tituciones de crMito 

cidn, este sistema existía en la práctica d~ una man~ra formal, 

se fueron formando grandes grupos financieros, loa cuales apare_:: 

taban actuar por separado, pero en el fondo integraban estructu

ras controladas y dirigidas por los mismos accionistas y admini~ 

tradores, cubriendo los diferentes campos en banca y cr~dito, e!_ 

to como ya se dijo antes, perjudicaba en gran medida a las insti 

tuciones peque~as, incapaces de competir en su calidad de espe-

cializadas contra grupos financieros de gran dimensi6n. (42) 

La Ley General de Instituciones de Crédito y Organi-

zaciones Auxiliares, derogada por la Ley Reglamentaria del Servi 

cio Prtblico de Banca y Crédito, publicada en el Diario Oficial -

de la Federacidn el 14 de enero de 1985, en su artículo 20. :párr.! 

fo cuarto, antes de ser reformada por Decreto publicado en ei -

Diario Oficial de la Federación del 2 de enero d~ 1975, esi~ble

c!a: "No podrá otorgarse concesión a una misma sociedad,' pe.'ra· -

llevar a cabo más de uno de los grupos a que se refieren· .respec

tivamente las fracciones I, III, IV y V". 

Este artículo dia ponía que un banco no podí'~ obtener 

concesión para realizar al mismo tiempo operaciones de: depósito, · 

(42) Cfr. AGOSTA ROMERO, Miguel.- Derecho Bancario~~ ~iig;• 408 
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finanoieras, hipoteoarias y. de capitalización, sino. que .tenían ~ 
, -~:-->·> ;·;'>. ~;::;,"·:·,,,.L ;.:¡.,." . ··_,,';·,:· . -· ~ 

oonoesidn para un sdlo grupo de :éstos y oomó :'óperaaiones adioio-
' ' ' ' ; <i. ·, /,t~l;fü .. '.;:t " ' ' •' ' 

na les la de ah.erro y fiducia~ii~P/>:~. ' .. ,·~;"'r:!:iJ:: 
. :\)::: ;~,::!;}·.·~.:: ! '-. ·, ".) i~. ;·;' .,.·:.:· 

Después en el DiÍlrf¿·;Ofioial, pubÍicado el 2 de ene-

ro de 1975, aparece ~na';r~for:Ínf aÍ articulo ug1\.mdo de la Ley~ 
. ., 

neral de Instituci6ne.iJ°de C;édito y Organizaciones Auxiliares, -

la cual estableÓe.~§ s,iguie~te: "Para dedicarse al ejercicio de 

la banca y ·de ,créci°:CtÓ/s~ 'requiere concesión del Gobierno Federal, 

::·y ·::::::,º~~i~~l~ftt'::':;::.: :: ::·:::::::, ·:.:::::~ 
y de Seguros 'Y<.del 'Banóo· ... de~Mé.:dco ~ 

-- ... _/;,' .':: >).i:~·:::t~.:~~:t:z~~r~, :~~--:~ ~-: · · 

I.-· \ii,Péj'eroicio de la ,banoa de depósito; 

II .- t~s ,.Ópera e iones de depósito de ahorro; 

III .:.. Las operaciones finanoieras; 

IV.- Las operaciones de orédito hipotecario: 

V • .:. Las ope rae iones de capitalización; y 

VI.- Laa operaciones fiduciarias". 

De acuerdo con este art!oulo, la concesión para rea-

lizar operaciones de depósito, financieras y de crédito hipotec! 

rio, sólo se otorgará a una sociedad cuando satisfaga los requi-
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sitos siguient'es: 

a) Que la sociedad saa .. fuafon:an.te, o r~sult~ ·de. la ~...; 
insti.t.ucione~\!:~~;'~~niail~·o~~t~ridÓ. con '·l~~',\,c~I1ces iones .· fusión de 

de depósito, financieras y de crédito h:i.potecariÓ'~\ ,. > . 
' ..... ·,,' .:·, ::· .. '.~;:' . . " ., .. ·:' 

b) Que dicha sociedad sea ;usion~nte '6\';es~lt~ 'a: la 
"·.'\;':.;:~:./-:·.;. ~ . 

fusión de instituciones que operaban con alguna de'~ia~i,'.'oÓncesio-

nes de depósito, financieras o de crédito hipotec~rióy q~~ al·-
. . : ' ' 

fusionarse alcancen un total de activos no inferior al que por·-

disposiciones de car~cter general fije la Secretaría de Haéienda 

y Crédito Público, oyendo a la Comisión Nacional Bancaria y de -

Seguros y al Banco de México. 

De lo anterior se desprende, sólo las instituciones 

que ya estaban operando podían fusionarse y as:! formar la banca 

mdltiple, pero no se establecía la concesión para l~ creación de 

las instituciones nuevas de banca m'1ltiple. Cabe aeflalar que -

con esta reforma la banca mdltiple quedó establecida en nuestra 

legislación. 

La Secretaria»iie. liácienda y Crédito Pdblico, con fu!! 

dame nto en las facul tad~~,:~i'zicedidas por la Ley General de Insti 
> ·.,···· 

tuc iones de Crédito', y·. Organizaciones Auxiliares, particularmente 

en los artículos .lo,26, 11.f.racción II, 19 fracción II, JJ fra~ 

cianea I y II·y~36'tr~~cidn II, expide las reglas para el esta-

blecimiento y o~~~~oidri de bancos mdltiple~, publicadas en el --
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Diario Oficial del 18 de marzo de 1976, las cuales fueron dadas 

tomando en consideracidn que deb!a fortalecerse el sistema banca 

rio nacional por medio de estructuras y operaciones conducentes, 

teniendo como finalidad la mejor contribución de la banca, ya 

que tanto a nivel nacional como mundial, se encamina hac!a la in 

tegraci6n de las instituciones y operaciones bancarias en entid!_ 

des y con mecanismos de tipo múltiple, anta lo obsoleto de la 

banca especializada, reconociendo la estabilidad y desarrollo de 

loa bancos m'1ltiples en comparaci6n con las instituciones especi! 

lizadas, en virtud de contar los primeros con instrumentos de 

captaci6n y canalizaoi6n de recursos, por la rlexibilidad que 

ello implica pera adaptarse a las condiciones de loa mercados fi 

nanoieros y a las demandas de crédito de la economía; tomando en 

consideraci6n la lucha desigual de loa pequenos bancos con los -

grandes grupos bancarios. 

Considero conveniente haoer una relacidn del conteni 

do de esas Reglas: 

Primera.- Las instituciones interesad as en operar -

como bancos m'11Üple~, tienenque cubrir los siguientes requisi-

tos: 

1.- Presentar solicitud a la Secretaria de Hacienda 

y Crédito Público, con copia a la Comisión Nacional Bancaria y -

de Seguros y al Banoo de M~xioo, S.A. 



I 

46 

2. Dicha solicitud deberá ir acompattada de: 

.a) Proyecto de los acuerdos de las asambleas de. 

accionistas relativos a las fusiones conducen

tes a la constituci6n de banco mdltiple; 

b) Plan de fusión de las sociedades respectivas -

con indicación de las etapas en que deberán -

llevarse a cabo; 

c) Estados contables que indiquen la situación -

previsible del banco m~ltiple al tiempo de su 

consti tuci6n; 

d) Programas de captaci6n de recursos y de otorg~ 

miento de créditos en los que definan las pol_f 

tices de diversificaci6n de carteras de opera

ciones pasivas y activas; 

e) Previsiones de expansi6n geográfica; 

f) Servicios a los clientes; 

g) Organización; control interno y contrataci6n -

de .Personal; 

h) Informe sobre el nombre y actividades princip~ 

les del accionista o. grupo de accionistas que 

vayan a controlar el banoo mdltiple propuesto. 
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i) Capacidad técnica y solvencia moral de sus ad

ministradores; y 

j) Proyectos de los documentos en que se proponga 

formalizar loa actos jurídicos conducentes a -

las fusiones respectivas . 

Segunda.- Esta seftala que la Secretaria de Hacienda 

y Cr,dito P~blico, la Comiai~n Nacional Bancaria y de Seguros y 

el Banco de M~xico, s. A., al analizar la solicitud tomarán en -

cuenta los documentos que acompaftan a la misma, as! como la si-

tuaci6n financiera que tengan las instituciones susceptibles de 

fusionarse de manera que para que opere un banco mdltiple se le 

dar4 facultad a criterio de la Secretaría de Hacienda y Crédito 

P~blico, después de considerar las opiniones de la Comisi6n Na-

cional Bancaria y de Seguros y del Banco de México, S. A., ae~a

lando éstos que no existen circunstancias que indiquen riesgos -

anormales para la operacidn del banco mdltiple de que se trate. 

Tercera.- Cuando las instituciones interesadas en fu 

sionarse para constituir un banco m~ltiple no rednan las conce-

siones a que se refieren las fracciones I, III y IV del artículo 

segundo de la Ley General de Instituciones de Crédito y Organiz!. 

cionea Auxiliaros, será condici6n para resolver favorablemente -

la solicitud a oonaideraci6n que al fusionarse alcancen un total 

de activos no inferior a 2,500 millones de pesos, 2,200 millon~ 
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de pesos, 1,900 millones de pesos, y 1,600 millones de pesos, s~ 

gdn se trate respectivamente de la fusidn de dos, tres, cuatro, 

cinco o más instituciones. 

La Secretar!a de Hacienda y Cr~dito Pdblico, oyendo 

a la Comisión Nacional Bancaria y de Seguros y al Banco de Méxi

co, S.A., podr~n revisar cada dos afies las cantidades a que se -

refiere esta Regla, para ratificarlas o modificarlas. 

Cuarta.- Esta regla establece que la facultad para -

operar un banco mdltiple mediante fusión de instituciones inte-

grantes de un mismo grupo financiero, se le dará siempre y cuan

do la fusión incluya a todas las instituciones que sean parte de 

ese grupo, haciendo excepción de los bancos de depósito, los cu!. 

les podrán ser también de ahorro y fiduciarios, y su domicilio -

social este situado en plaza distinta a la correspondiente al d~ 

micilio social del banco mdltiple. Cabe seflalar que los bancos 

de depósito no eran susceptibles de fusidn para formar un nuevo 

banco mdltiple. 

Quinta.- Esta regla seflala, la Secretar:!a de Hacien

da y Crédito Pdblioo, oyendo a la Comisión Nacional Bancaria y -

de seguros y al Banco de México, S.A., fiJará las relaciones m&

ximas de pasivo exigible a capital pagado y las reserves de cap! 

tal de Aplicación particular a los bancos mdltiples y a las ins

tituciones integrantes de sus grupos financieros, estas relacio

nes tienen como característica ser m~s amp.lias que las correspoE_ 
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dientes a instituciones distintas de las mencionadas; pero su 

aplicacidn esta condicionada a que al hacerse loa cómputos rea-

pectivoa, loa bancos mdltiplea y las instituciones integrantes -

de sus grupos financieros, deduzoan de su capital pagado y reae.! 

vas de capital, sus inversiones en acciones de instituciones de 

crédito, salvo las obligatorias, y el importe de las operaciones 

de reporto, cuyo obJeto sean acciones de instituciones de crédi

to. La Comisión Nacional Bancaria y de Seguros, podrá ordenar -

la deducción del importe de inversiones en entidades que sean -

accio~ia tes de la institucidn inversionista o de otras de su mis 

roo 5rupo financiero, as! como de otras operaciones en las cuales 

estén involucradas acciones de instituciones de crédito. 

Por otra parte la reforma al artículo 2o. de la Ley 

General de Instituciones de Crédito y Organizaciones Auxiliares, 

publicada en el Diario Oficial de la Federacidn el 27 de diciem

bre de 1978, en vigor el lo. de· enero de 1979, consiste primor-

dialmente en agregar la fracoidn VII, la cual establece a la ban 

ca m~ltiple, dicho artículo quedó como sigue: 

"Para dedicarse al ejercicio de la banca y del crédi 

to se requiere concesión del Gobierno Federal, que compete otor

~~~ :i3crecionalmente a la Secretaria de Hacienda y Crédito Pd-

blico, oyendo la opinión de la Comisidn Nacional Bancaria y de -

Seguros y la del Banco de México. 
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Las concesiones son por su propia naturaleza intran~ 
'·' 1:::·': 

misibles y se referirán a uno o más de los sigu:!.entes' gru¡fos de 
";; .. · .. ~· .. > . 

operaciones de banca y cr~dito: 

I.- Depóai to; 

II.- Ahorro; 

III.- Financieras; 

IV.- Hipotecarias; 

V.- Capi taliz ación; 

VI.- Fiduciarias: y 

VII.- Mi11 tiples • 

Para los efectos de esta ley, sólo se considerarán -

instituciones de crádito las sociedades a las qu.e les haya sido 

otorgada concesión en los términos de las fracciones anteriores. 

Las concesiones para realizar las operaciones a que 

se refieren las fracciones II y VI, iinicamente podrán otorgar---

se a las sociedades concesionadas para llevar a cabo operaciones 

de las que se especifican en las fracciones I, III, IV y V. 

No podrá otorgarse conéesidn a una misma sociedad, -

para llevar a cabo más de uno de loa grupos de op'eracionea a que 

se refieren respectivamente, las fracciones I, III, IV, V y VII~ 

En la reforma de 1975 al artículo 2o. de la Ley Gen! 

ral de Instituciones de Crádito y Organizaciones Auxiliares, se 
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suprimi6 la fraooi6n VII, la oual se refer!a- a .las operaciones -

de ahorro y pr~stamo para la vivienda familiar. Surgiendo de 

nuevo esta .fracci6n en la reforma al citado articulo de 1979, P!, 

ro estableciendo las operaciones de banca m~ltiple. 

2.2 Marco jurídico 

Para determinar las bases jur!dicas de la banca m~lti 

ple, se hace necesario analizar las disposiciones legales que la 

establecen. As! tenemos, que la Ley Reglamentaria del Servicio 

Pdblico de Banca y Crédito, publicada en el Diario Oficial de la 

Federaoi6n el 14 de enero de 1985, la cual deroga a su similar -

publicada en el Diario Oficial de la Federaci6n el Jl de diciem~ 

bre de 1982, y a la Ley General de Instituciones de Crédito ·y. O!, 

ganizaciones Auxiliares publicada en el Diario Ofioial:.dé' ~a:Fe-
deraci6n el 31 de mayo de. l 9q; en su articulo lo •. es.ta:o~eoe.'es-

ta Ley ea de orden pdbiicocy-~ierie por objeto: 
1·~ .!,-;/ : ' 

'".'·· 

A) R~gla~entar ,.l~s·térmi~os en que el Estado ~resta 

el ser~icibpdblfoó de banca y orédfto / 

B) Las características de las instituciones. a través 

de las cuales lo haoe; 

O) Su organizacidn; 
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D) Su funcionamiento en apoyo de las pol!ticas de -

deu~~~no náoi;n~~-;; . 
,··;}~j_;•· 

E) Las' ~ot':i.'.:id~des y óperaoione~ que pueden realizar; 
: ·i 

y 

F) Las garant!as que protegen a los intereses del p~ 

blico. 

El artículo 2o. de la ley en comento, señala que es

te servicio será prestado por sociedades nacionales de crédito, 

las cuales serán: 

I.- Instituciones de banca mrtltiple; y 

II.- Instituciones de banca de desarrollo. 

Las instituciones de banca mrtltiple en la realiza- -

oi~n de las operaciones pasivas, activas y servicios bancarios, 

se regirán por la Ley Reglamentaria del Servicio Pdblico de Ban 

ca y Crédito, por la Ley orgánica del Banco de México, y en su -

defecto por la legislacidn mercantil; loa usos bancarios y mer-

oantilea; y el Código Civil para del Distrito Federal (art. 5o.) 

L~ Ley Org~nioa del Banco de México, establece comi-

aiones, premios, etc. y demás caracter!sticas de las operaciones 

pasivas, áctivaa y servicios bancarios, que realicen lea institu 

cienes de crédito, ajustándose a lo dispuesto por el Banco de --



México (art._14). 

El Banoo de México, también expedirá reglas sobre --

operaciones con divisas, oro y plata, a las ouales ~e ajustarán 

las instituciones de orédito (art. 20). 

En ouanto a la legislaci6n mercantil el autor Manti

lla Molina (4J), cita que una ley tiene oarácter mercantil: 

a) Cuando el legislador se lo ha dado explícitamente, 

por ejemplo el Cddigo de Comercio, la Ley General de Títulos y -

Operaciones de orédito, eta.; y 

b) Cuando recae sobre la materia que por la propia • 

ley o por otra diversa, ha sido declarada comercial, por ejemplo 

la Ley sobre el Contrato de Seguro, ya que es un aoto de comer--

cio. 

Cabe citar, la Ley General de Títulos y Operaciones 

de Crédito, regula las operaciones que realizan· las instituoio-• 

nea de crédito como son: loa contratos refaccionarios y los de -

crédito de habilitación o avío; las hipotecas en lo pertinente; 

loa bienes sobre loa cuales se constituye la.prenda, etc. 

Por otra parte, el Cddigo de Comercio se aplicará 

aupletoriamente en el caso de que exista una laguna en la ley 

bancaria y las leyes meroantiles aplioables. 

(43) Cfr. MANTILLA MOLINA, Roberto L.- Derecho Meroantil.- Edito 
rial Porr~a, S.A.- Méxioo, 1974. Déoimacuarta edición: 
pag. 41 
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Man~iÚ~ )d,(lliria (44), hace mención de que los usos -

comerciales. P.:~#.~n,:#~h1~\~~áll· :~las e~:·. 
'·"\ ·.' ·: ·-' .~. '-- ., .,-, •'. ·, . 

• al'.\ci~h~'rale~.~ qué:·a()n loa practicádos por todo·e1 --
. ·,.~;. ··,· 

comercio: y · !':;··: .. 

b) Especiales, los· que sólo se siguen a, determinadas 

ramas de él. 

Agrega, la Ley General de Títulos y Operaciones. de -

Crédito, declara aplicables "loa usos bancario~ y ~e~~~nt~les", 

enunciando en primer lugar el uso especial (banc~r:io~/ y, en se-:-

gundo lugar el general (mercantil). 

.'-, 

El uso bancario regula diversas operacibnes que por 

medio del mismo, han perfilado sus ca~acter!sticasj~~a~que:en --
··-·.-· 

muchas ocasiones la ley ni las ~enoiona,. o en otras :i'as"oita: sin 

especificar sus efectos y su regulación ooncreta, 'se 'enc~entran 
en operaciones tales corno: en el cambio de moneda, el.ser~icio -

de oaJa y tesorería, el depósito para abono en cu~nt'a. ccirrierite 

de chequea por medio de sobres que se depositan eri by~:6~, ~t~:~ -

( 45) 

Por dltimo, el Código Civil:ae aplic~f:l?~~r t¡Jemplo 

para determinar el pago de dafloa y perj,;,icioa .. · ·• · 

(44) Cfr. MANTILLA MOLINA, RobertoL.- Op. cit. pag. 47 

(45) Cfr. ACOSTA ROMERO, Miguel.- Dereoho Bancario.- paga. 25 y 
26 
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Por otra parte, del: '1n4liais al artfoulo 9o .• se des-
.,-·;\:'. 

prende que les" foatitucfories de ba:nca mdltiple, son instituéio--
. ' ':: .- . • • ;:" ~ ; ' i ;" <·' .' f ·~ ~ •• ' ,· ' • ¡ • • . . • 

nea de derecho p~b~~J~"~,G~f;~,p~f~Jf1~aÚded y patrimonio propios: -

con dureci6n indefinida:<y-·:domiCU~o dentro de nuestro pata y que 
-- ·¡ _~ .. ,_ .. " ~ • 

~ ' ~' - ' 

serán creadas 'por Deore.to'.del EJeci.utivo Federal. 
;·;-_ 

2 .J Concepto 

Tomando en consideraci6n que la· banca mdltiple ea de 

reciente creaci6n, y por lo tanto -n~ exiateunaextensa_literetu 

re jurídica sobre esta materia, veremos a cont.inuaci6n ·algunos -

conceptos de la misma. 

Las Reglas para el eatablecimieÍ:i:~o,·~: operacidn de --

bancos mdl tiples, publicadas en el Diario Ot'ic~aL del 18 de mar

zo de 1976, nos determina lo que debe entendérs~ por banca m'11t! 

ple y a la vez establece: 11 ••• para fines de brevedad se denomi-

nará banco mi1ltiple a la sociedad que tenga cóncesi6n del Gobier 

no Federal ~ara realizar los gru~os' de operacio~es de banco de -

dep6sito, financieras· y de crédito ~ipotecario, sin perjuicio de 

la c~ncesi~n que, en su caso, tenga para realizar otro grupo de 

::iperaciones previstos en la Ley General de Instituciones de Crt!

dito y Organizaciones Auxiliares". 
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El Dr. Miguel Acosta Romero (46), nos dá dos concep

tos de la banca universal o mdltiple. 

En la primera nos dice: "Se entiende por banca Uni.:.

versal, una institución de crédito que, de acuerdo con la legis

lación y previo el acto administrativo necesario, .puede oper.ar. -

en todos los plazos, todas las ramas y operaciones y servicios -

bancarios" .. 

El segundo concepto nos indica lo siguiente: 

"En México, la banca universal o mt1ltiple puede: ser 

definida como una sociedad anónima a la que el Gobierno Federal, 

por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Pdblico, -

le ha otorgado concesión para dedicarse al ejercicio habitual y 

profesional de banca y crédito en los ramos de depósito, ahorro, 

financiero, hipotecario, fiduciario y servicios conexos". 

Procede aclarar que este concepto lo formuló basándE_ 

ae en los artículos 2o. y So., párrafo primero de la derogada --

Ley General de Instituciones de Crédito y Organizaciones Auxilia 

res, cuando la banca adn no se nacionalizaba. 

El autor V!otor M. Giorgana Frutos (47), al tomar -

en consideración la nacionalización de la banca nos dica, la se-

(46) AGOSTA ROMERO, Miguel.- La Banca Mdltiple.- pags. 187, 217 
y 218 

(47) GIORGANA FRUTOS, Victor M.- Curso de Derecho Bancario y Fi
nanciero.- Editorial Porrda, S.A. México, 1984.- Primera -
Edición.- pag. 67 
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gunda definici6n dada por el Dr. Aoosta Romero, quedaría oomo -

sigue: 

11 , •• es' una S.N.C.- a la que ei Gobierno Federal, por 

conducto de la Secretaria de Hacie~da y Crédito Pliblico, le ha -

otorgado conces i6n para dedicarse· al ejercicio habitual y profe

aional de banoa y crédito en los ramos de d~p6sito, ahorro, fi-

nanoiero, hipotecario, fiduciario y servicios conexos". 

Rolando Vega Ifiiguez (48), en su conferencia dictada 

con fecha 9 de noviembre de 1978, con motivo de los actos conme

morativos de la asociaci6n de banqueros de México, expresó: 

"Banca mdl tiple es, por esencia y definici6n, la in!!_ 

tituci6n facultada para prestar todos los servicios y desarro---

llar todas las actividades consideradas como bancarias o financie 

ras. Concepto que abarca todas las posibilidades del sujeto por 

definir, sin dejar lugar a excepciones, pero siempre bajo el en-
' ' ' 

tendido de que se trata de un servicio pliblico ooncesionado por 

el Estado, que busca satisfacer necesidades so.ciales permanentes 
. .·. . • ; . . . · .. ~.,.;;··.::,s .. -' . 

de la mejor manera posible y como un ~~nt~:l.tiJ;·~nte dec.ieíivo del 
.· . ',"i"· "" . ' 

bienestar de los mexicanos. .:\:.·:·\~:·· 

A primera vista, pareoer!a que la tradicional espe--

cializaci6n por operaciones, se pretende pasar a una banca gene-

(48) Autor citado por GIORGANA FRUTOS, Victor M.- Op. cit. paga. 
67 y 68 



58 

rel, sin oeraoter!stices especiales. En realidad este paso debe 

entenderse como le transformación de le banca especializada en -

una o m§s actividades, e une bance especializada en todos los --

servicios bancarios financieros. No se trata de una mere gener.! 

lizaci6n de servicios, sino de une especielizeci6n de todos los 

servicios". 

En los anteriores conceptos se hace referencia e le 

concesión con le cual operaban los bancos privados. Ahora bien, 

el nacionalizarse estas instituciones, surge le interrogante de 

si aun existe éste. 

Comenzaremos por ver que es le concesión, e lo cual 

Gebino Frege (49), establece ''ea el acto por el cual se concede 

e un particular el manejo y explotación de un servicio pdblico -

o le explotación y aprovechamiento de bienes del dominio del Es-

tedo". 

Por su parte Miguel Acoste (50), senele concesión 

"Es el acto administrativo discrecional por medio del cual le eu 

toridad administrativa faculte e un particular: e) Pare utili-~ 

zar bienes del Estado dentro de los límites y condiciones que S!_ 

nale le ley, y b) Pera establecer y explotar un servicio pdblico, 

también dentro de los límites y condiciones que sefiale la ley". 

( 49) 

(50) 

FRAGA GABINO.- Derecho Administrativo.- Editorial Porrde, -
S.A.- México, 1978.- pag. 248 
ACOSTA ROMERO, Miguel.- Teoría Gener~l del Derecho Adminis
trativo.- Primer Curso.- Textos Universitarios.- M~xico, --
1975.- pag. 176 
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De los oonceptos antes citados nos interesa lo refe-

rente al servioio pdblico, el cual "Es una actividad ttionica en-

caminada a aatisfaoer necesidades colectivas, mediante prestaci~ 

nea individuali~adas, sujeta a un rtigimen de derecho pdblioo que 

determina los principios de regularidad, uniformidad, adecuaci6n 

e igualdad. Esta actividad puede ser prestada por el Estado y -

los particulares". ( 51) 

El autor Andrés Serra Rojas (52), afirma que la con

oeai6n de un servicio pdblico se aplica a aquellos aervioios en 

que se recibe de los usuarios una contraprestacidn. 

Teniendo como base lo anterior, el servicio pdblico 

de banca y crédito estaba ooncesionado a partioulares por medio 

de contrato concesión, y una vez que se dieron las circunatan- -

cías y que el Gobiern~ fue oapaz de prestar dicho servicio, so-

brevino la nacionalizaci6n de la banca privada a favor de la na-

cidn por Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federacidn 

el lo. de septiembre de 1982. 

Luego, se dictaron entre otras, las siguientes disp~ 

aiciones: 

Por Decreto publicado en el Diario Oficial de la Fe-

(51) ACOSTA ROMERO, Miguel.-Teor!a General.- pag. 193 

(52) SERRA ROJAS, Andrés.- Derecho Administrativo.- Editorial -
Porr~a, S.A.- Méxioo, 1974.- Sexta edioidn.- pag. 209 
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deracicfo el 17 de, noviembre de 1982, se adicioncS .al art:!'.culo 28 

de la Cons tituÚd~, un qu~·nto párrafo que señala: "Se exceptúa 

también de lo previsto en la primera parte del primer párrafo 

de este art:!'.culo la prestacicSn del servicio·pdblico de banca y -

crédito. Este servicio será prestado exclusivamente por el Est!_ 

do a través de instituciones, en los términos que establezca la 

correspondiente ley reglamentaria, la que también determinará -

las garantias que protejan los intereses del p~blico y el funci~ 

namiento de aquéllas en apoyo de las pol:!'.ticas de desarrollo na-

cional. El servicio pdblico de banca y crédito no será objeto -

de concesión a particulares". 

La Ley Reglamentaria del Servicio P~blico de Banca -

y Crédito, publicada en el Diario Oficial de la Federaci6n el 14 

de enero de 1985, misma que derogó a su similar del Jl de diciem 

bre de 1982, establece en su art:!'.culo lo. "La presente Ley es de 

orden pdblico y tiene por objeto reglamentar los términos en que 

e 1 Es ta do pr<is ta el servicio pdbli co de banca y crédito; ••• 11
• 

Y en su art:!'.culo 9o. señala que las sociedades nacionales de - -

crédito son instituciones de derecho pdblico con personalidad -

jur:!'.dica y patrimonio propios, las cuales serán creadas por de-

creto del Ejecutivo Fedéral. 

De acuerdo con las disposiciones mencionadas el Go--

bierno Federal cuenta con la capacidad técnica para la preste- -

cidn del servicio pdblico de banca y crédito, por lo tanto, aun 
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cuando no existe ninguna revooaoidn expresa de dicha concesidn,

táoitamente quedó revocada con la nacionalización de la banca. 

Concepto personal de la banca mdltiple. 

Banca mdltiple es una actividad prestada por una So

ciedad Nacional de Crédito, oreada por decreto del EJecutivo Fe

deral, para dedicarse al servicio pdblioo de banca y crédito, r~ 

lativos a las operaciones pasivas, activas y servicios bancarios 

señalados por la ley. 

2.4 Operaciones bancarias 

Las actividades que realiza la banca mdltiple se - -

efectdan por medio de operaciones activas, pasivas y de servi- -

cios bancarios mismas que trataremos a continuación: 

El autor Joaquín Rodríguez Rodríguez (5J), dice "las 

operaciones bancarias y de crédito conciernen a las m~s variadas 

actividades económicas de un país y atañen a todos sus grupos --

sociales. El ahorro familiar, el financiamiento de las empresas, 

la economía pdblica, dan lugar a variadas funciones bancarias". 

(5J) RODR!GUEZ RODRIGUEZ, Joaquín.- Curso de Derecho Mercantil.
Editorial Porrda, S.A.- Máxioo, 1971.- Novena edición.- paga. 
5J y 54 
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Agrega, "No podr!amos decir qu_e es operaci6n de ban

co la que realiza una institucicfo de crédito; por que precisame~ 

te debe ser al revés, es decir, que las instituciones de crédito 

pueden realizar las operaciones consideradas como bancarias 11 • 

El ·autor en cita nos d§ el siguiente concepto: 

"0peraci6n bancaria es toda aquella operación de eré 

dito practicada por un banco con car~cter profesional y como es

labdn de una serie de operaciones activas y pasivas similares". 

Giorgana Frutos (54), resume a la operaci6n bancaria 

afirmando que "Es una operacidn de crédito realizada por una em

pres a bancaria, organizada con carácter permanente y profesional, 

efectuada en forma masiva, cuya finalidad es la producci~n de -

bienes o servicios, el cambio de loa miamos en el mercado o la -

Jatisfaccidn anticipada de una necesidad: a~adiendo que en Méxi

co, tales empresas son del Estado y cumplen con la prestaoi6n de 

un servicio pdblico". 

Bauche Garciadiego (551, nos dice "La característica 

de las operaciones bancarias ·consiste pues, en ser operaciones -

de crédito.masivamente realizadas, lo que a su vez nos dá la ba

se para la concepción jurídica de la empresa bancaria, como - --

(54) GIORGANA FRUTOS, Victor M.- Op. cit. pag. 90 

(55) BAUCHE GARCIADIEGO, ~ario.• Op. cit. pag. 32 
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aquella que: 'realiza profesionalmente operaoio~ea ·de or\!dito en -
¡ . . 

mas a". 

. ~ . 

··.El Dr •. Rai1i Cervantes· Ahumada (56), hace la distin--

ci6n entre op.~raoidn·cl~· orédito y operación bancaria "La opera-• 
'. ' .· . · .... ·. 

ci6n de crédÍto· en á~ntido estricto, es un negocio Jurídico en -

que el orédit6 ex:i.ste (mutuo, depósito irregular, aval, eta.). 

El mismo término "operación d~ crédito" no ea muy -

propio. Debería decirse oon mayor precisidn, "ne~oio de crédi-

to"; pero como tales negocios suelen celebrarse en gran escala -

por los bancos que son instituciones especializadas que tradicio 

nalmente se ha dicho que "operan" en el campo del crédito, el -

antiguo término "operación" ha persistido en las leyes y en el -

lenguaje jurídico". 

Este autor continlia dioiendC! "No debe confundirse el 

término "operación de crédito" en~~ntido estricto, con "opera-

oi6n bancaria" propiamente hablandó no puede decirse que existen 
'. >_,: 

jurídicamente operaciones. :b!inoárias., ya que tales operaciones -

consisten en un negocio,:jur!dioo de tipo general, que se califi-

ca de bancario:por •1'auJeto 11 • 

O sea, existen contratos de depdsito, de descuento,-

de mutuo, etc., pueden ser realizados por cualquier persona y-~ 

(56) CERVANTES AHUMADA, Ral11.- Op. cit. paga. 208 a 210 
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como ya quedó visto reciben el nombre de bancarios debido a que 

el banco interviene en su celebración. 

As! tenemos, que 111 función bancaria consiste en la 

intermediación profesional en el comercio del dinero y del créd.!_ 

to; por una parte loa bancos reciben dinero de la gente que en -

determinado momento no lo necesita y lo otorgan en forma de crédi 

to a quien lo solicite, en esta operación loa que llevan dinero 

al banco le conceden crédito, y a su vez el banco lo concede a -

sus prestatarios. 

El autor en cita, sostiene que los bancos en su aotl 

vidad de intermediarios en el comercio del dinero y del crédito -

celebran gran variedad de negocios u operaciones que la d~ctrina 

tradicional ha clasificado en operaciones activas, op.erac¡phes -
,, ''·'";. 

pasivas y servicios bancarios. 

Agrega que por medio de las operaciones activas· el -
, ' • < • 

banco concede crédito a sus clientes, tales como: prestamos, de!!._ 

cuentos, apertura de crédito, etc.; y por medio de las operacio-

nea pasivas el banco recibe dinero proveniente de depósitos irr.!:_ 

gulares, creación y colocación de obligaciones a cargo del banco: 

son servicios bancarios aquellas operaciones de simple mediación, 

como son: intermediación en la creación de obligaciones, fideic~ 

mises, operaciones de mediación de pagos, etc., y operaciones de 

custodia, tales como: depósitos regulares, cajas de seguridad ,-

etc. 
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El autor Joaquín Rodríguez (57), al analizar las 

operaciones pasivas y las op~raoiones actives comulga con le de-

nominaoidn que hace de las mismas el Dr. Cervantes Ahumada, sdlo 

al hablar de los servicios banoarios ~l los denomina operacion.es 

neutrales, y afirma, el banco actde como mediador en pagos o en 

cobros, cumpliendo comisiones y prestando ciertos servicios en -

general. 

En virtud de lo anterior llame e este.s operaciones 

neutrales pare indicar que en estos casos el banco no efectde su 

runci6n típica de intermediacidn en el crédito. 

Joaqu!n Garrigues ( 58), dice "La c lesifioao icfo usual 

de les operaciones de crédito contrapone las operaciones de or4-

dito activas a las pasivas: Por las primeras el banco concede --

crédito a sus olientes; por las segundas son loa clientes quia--

nea conceden crédito al banco. Junto a elles están les operaci~ 

nea neutras llamadas asl en la doctrina por que no indican oon--

ceaidn de crédito por ninguna de las partea del contrato". 

Para el maestro Miguel Acoste Romero (59), las oper! 

cienes activas nos dice: "Son aquéllas mediante las cuales las -

instituciones ponen a disposioidn del pdblioo que las necesite,-

fondos pecuniarios. En este caso el banco es acreedor y el - -· 

cliente deudor". 

(57) Cfr. RODRIGU'EZ RODRIGUEZ, Joaquín.- Curso de Derecho Mercan 
til pag. 117 

(58) Autor citado por GIORGANA FRUTOS, Viotor M.- Op. cit. pag.92 
(59) ACOSTA ROMERO, Miguel.• Derecho Bancario.- paga. J59, J54 Y 

J68 
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Sobre las operaciones pasivas seflala: "implica la --
. ' ' 

captacidn de los :~e~ursos del piiblico o del ahorro de la pobla--

ci6n, en rol'lll~ i~~~~tuoional, por parte de las institU:oiones de 

crédito y de ~~~>6;ganizaoiones auxiliares". 

Por dltimo nos habla de los servicios bancarios, y -

afirma son: "Los relativos a cobranzas en plazas dentro de la --

Repdblica y en el extranJero, pagos por cuenta de terceros, ca-

Jas de__,.seguridad, ventas de cheques de viajero, cheques de caJa,

órdenes de pago, cambios, etc., que no son operaciones de crédi-

to propiamente dichas, por eJemplo, cuando el pdblioo simplemen-

te ordena la cobranza, pero el banco no acredita su importe, o -

cuando el pdblico entrega al banco el dinero, para que éste le -

proporcione los servicios bancarios, en cuyo caso no ea una ope-

ración activa o pasiva, sino el oobro de honorarios, o comisión, 

por la prestación de loa servicios". 

2.5 Operaciones de banca mdltiple 

2 .5 ~1· Opef!lcfonea pasivas 
:, ·-;_· .. · ... _ ,. 

. ~ . . 
La Ley Reglameniariidel Servicio Pdblico de Banca y 

Crédito, en el TftUlo II; Capítulo III, trata áe· las operaciones 

pasivas. 

El art!culo 39 indios que loa bancos captarán reour-
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sos del pdblico, mediante las operaciones a que se refieren las 

fracciones I a IV del artículo JO de esta Ley, y de acuerdo .a .lo 

sef1alado en la Ley General de T!tuloa y Operaciones de Crédito., 

por este capitulo y las dem~s disposiciones· aplicables. 

Las operaciones a que se refieren las fracciones r· y 

II de este articulo son: 

- Recibir dep6aitos bancarios de dinero: 

a) A la vista; 

b) De ahorro; y 

c) A plazo o con previo aviso; 

- Aceptar préstamos y cr~ditos. 

Sobre las primeras operaciones el art!culo 40 aef1ala: 

loa depositantes o inversionistas podr&n autorizar a terceros a 

hacer disposiciones de dinero, siendo suficiente para ell6 i• 

autorizaci6n firmada que conste en loa registros de la institu--

cidn de cr~di to. 

Las condiciones generales de depdaitoa a la vista y 

de ahorro, pueden ser modificadas, mediante aviso dado por la 

inatitucidn con diez días hdbilea de anticipacidn, por escrito, 

publicado en loa diarios de mayor circulaci6n o que se coloque -

en los lugares abiertos al p~blico en las oficinas de la institu 

oi~n de crédito, segdn el art. 41. 
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Asimismo, este articulo aeftela que loa asientos de -

cargo y abono que figuren en la contabilidad de la institución -

haran fe, salvo prueba en contrario, en el Juicio respectivo. 

El articulo 42, nos indica qu~ son y cdmo se compru!_ 

ban loa depósitos de ahorro; son depósitos bancarios de dinero -

con interés capitalizable, que se comprueban con las anotaciones 

que haga la institución en la libreta del depositante; tendrán -

la calidad de un titulo ejecutivo en contra de la institución d!_ 

positaria, sin necesidad de reconocimiento de firma ni requisito 

alguno. 

Lea cuentas de ahorro se pueden abrir a favor de me

nores de edad, pero lea disposiciones de fondos serán hechas por 

loa representantes del titular. 

En caso de muerte del depositante de la cuenta de -

ahorro, el artículo 43, establece que se podrá entregar el saldo 

de la cuenta al beneficiario en tanto no exceda de cinco veces el 

salario m!nimo general del Distrito Federal elevado al affo. 

En lo referente a los depósitos a plazo nos seftala -

el articulo 46, que podrán estar representados por certificados 

que serán títulos de crédito y producir~n acción ejecutiva, pre

vio requerimiento de pago ante fedatariop1blioo. 

La fraccidn III del articulo JO regula la expedición 
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de los bonos banearios., como ~i>er~~id.n pasiva. Esto.a y sus cup~ 
·. . . ':" ~'·>.·~.··-: .. __ ;··.·:·····::'.-~-":<'. >·.:.\:·.·,·,· -> .'·' .. --~· . 

nea son t:ftulos de credi.to a•cargo .de la·a.ociedad·emisora y pro
l" 

ducen acción eJeautiv~:contrálS. misma, previo requerimiento. de 
. . . . . . . . 

pago ante fedatario p111Jiico, de conformidad· con el artículo 47. 

Los bonos bancarios se emitirán en serie y se hárán 

constar ante la Comi~i6n Nacional Bancaria y de Seguros, los cua 

lea contendrán los datos siguientes: 

- La mención de ser bonos bancarios; 

- Lugar y fecha de suscripción; 

- Nombre del beneficiario: 

- Nombre y firma del emisor; 

- El importe de la emisión indicando el ndmero~y va-

lor nominal de cada bono; 

- El tipo de interés que en su caso devengarán; 

- El plazo para el pago de intereses y capita~i; 

- Las condiciones y forma de amortización; 

- El lugar de pago dnico; 

- Los plazos o términos y condiciones del acta de --

emisión. 

Los bonos podrán tener anexos cupones para el pago -

de intereses, en el caso de amortizaciones parciales. Los. títu

los pueden amparar uno o más bonos y la institución se reserva -

la facultad de pago anticipado. 
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El'. emil3C:Ír podrá mantener los bonos en el. In~ti tu to -
' .. . '.' ' .. ' -. ' 

para el Depdsito de· .Valores, y entregar. a ioa titUlarea .. ·constan-

cia de BU tene~~i~; 

. oh~ :operacicfo pasiva de captacicfo de recursos la en 
,, , .r· ..... , 

centramos en i~/r~'~ci'c~~i\._IY del articulo JO; que se refiere a la. ::.-, __ .... 

emisidn de obÚgaciorié~ '~ubordfoadas. Estos documentos y SUB CU 

pones son UtulOS<:de crédito con las mismas caracter:!'.sticas que 
.· '.".. . 

los bonos bancariós salvo las previstas en el artículo 48. 

Cuando se liquide la ~misera, el pago de las obliga

ciones se efectuad luego de cub.rir las demás deudas de la insti 

tucidn, pero antes de repartir a los titulares de loa certifica-

dos el haber social. 

Los titulos se podrán emitir en moneda nacional o -

extranjera: se harán constar ante la Comisidn Nacional Bancaria 

y de Seguros, previa autorizaci6n del Banco de México. 

Loa titulos deberán contener los requisitos de los -

bonos bancarios y las menciones a que se refiere ,el :segundo párr_! 
.. , . •,:,, 

::. ': ~ .:::: · :t,:qx~Sjl::r ·:~;;,~:~ z .' ~::;:~~:::::::~~: · : . ·: .: 
(!ie'.iad emisora', el pago.se.'ií:S.ráJa. prorráta después de cubrir las 

demás deudas de lá ihat:ftuoi6IÍ,de.·crédito. emisora. 
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2.5.2 Operaciones activas 

La Ley ·R~glamen'.taria del Servicio PiibÚcci' de Banca -

y Crédito, ·eri sü .: ~;~:!'.ct~o JO contiene las opera!li'crne~ activas -• 
'·:·.-·.'.;_.;·· 

que se indfoá.n a: continuacidn: 
;:-.,: ".·:· 

···~ ,. 

~ i. . . ···, ,; 

.. entidades '.fin~ncie~aá del, extranjero 

- EÍ'eafoar descuentos y ~-~6rgu p;~st!l~o.a 'o créditos; 

- Expedir tarjetas de crédito con base. en contratos 

de apertura de créditos; 
l . ~· .,: • 

- Asumir obligaciones p9r· cu'árita de tei:ceros, con· -

base en créditos csoncedidos; a~ ú#é~: d~l otorga-

miento de aceptaciones; e~'¿J'.~b-'.c:J'•a~:~J: d~ títulos -
.. · ,; ~ ~ ~.; .~ . . . .' ·.• .. 

-::::~;::;:,·I~~J~{~·~~li~lt~~{IJ.·::::;.:: 
ciones.dela,preseri~e Ley.fde'la .L'e-y:dél Meré~do 
de valóf~~ ;0 · ·· .. 

- ·Promover ;la organización y transformació·n de toda 

. clase. de empresas o sociedades mercantiles y sus-

cribir y conservar acciones o partes de interés.en 

· .las mismas. 

- .Operar con· documentos por cuenta propia;. 
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- Llevar por cuenta. propia. o de: terceros operaci.2_ 
·, : . . . . ~. 

nea con oro, plata y div;iaas~ ·i~~~Üyendo,,~~P~~\.os 

sobre estas dltima~. 

La misma Ley Reglamentaria en su título II, capítulo 

IV, nos indica en lo referente a operaciones activas, en el ar--

tículo 49 las instituciones de crédito para otorgar finanoiamie~ 

toa estimarán en los proyectos de inversión su viabilidad econ6-

mica, los plazos de recuperación de éstos, las relaciones que --

guardan entre a! loa distintos estados financieros , además cons! 

derarán las garantías necesarias. De igual manera los montos, -

plazos, regímenes de amortización, así como de gracia de los fi-

nanoiamientoa, deberán ser acordes con la naturaleza de los pro-

yectos de inversión y en la situación presente y previsible de -

los acre di tadoa. 

Lo anterioi.~stará baJo la ~igilanoia de la Comisión 

'..:· .. ·; . 
' ' 

Los ar,tfouiOa deL.50 al 57 de·.18 .. Ley en comento, 
'. - :·- ~.; : •• ; ,·,; :- •: ••. , • ' .¡ '·,';~·~ ' ' ",' 

con 

tienen diversas operac:l.ones activas como son: 

- Cdntratoi de crédito refaccionario; 

- Contrato de crédito de habilitación y avfo. 

Sobre loa anteriores se podrán establecer garantías 

reales sobre bienes muebles e inmuebles, además de que constitu-



yen la gararit:[a propia de los oré di tos . 

i:.a· prenda podrá quedar en menos del deudor y dispo-

ner de elle conforme se estipule en el contrato. 

- Hipotecas.- Deben ser inscritas en el Registro Ptl

blico de la Propiedad correspondiente el lugar o -

lugares donde se ubiquen los bienes. 

- Contrato de préstamo o crédito. 

Articulo 52.- Cuando el acreditado o mutuatario pue

dan disponer ya sea de la suma acreditada o el monto del pr~sta

mo en cantidades parciales o puedan efectuar reembolsos previos 

al vencimiento del contrato, el estado de cuenta certificado por 

el contador de la institucidn hará fe, salvo prueba en contrario 

en el Juicio respectivo para fijar el saldo que resulte a cargo 

del acreditado mutuatario, además el contrato ti la póliza en que 

consten los créditos otorgados por la institución de crédito Ju~ 

to con le certificación del contador será titulo ejecutivo. 

El articulo 53 señala que le prende sobre bienes y -

valores, se consignará en el documento de crédito con loa datos 

que permitan identificar· los bie ms dedos en garantía. 

Agrega que en los casos que proceda, la institución 

podr& efectuar la venta de los t!tulos, bienes o mercancías, por 

medio de corredor o de dos comerciantes de la localidad, conser-
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vando en su poder la parte que oubra la responsabilidad del deu-·- " ... ,; . .. .. "'.; ·'··' ·• 

- '• _: - .>·- ·. ·, 
dor, para aplicar en su créd~to, .y d~J11,r:,ª a.u ·dispos:Í.ciiSn el so-

brante en caso de existi~: 

Se exceptda, la' prenda que se otorgue para la adqui

sición de bienes ,de. oon'su~o duradero, el deudor es propietario -

del bien com.~r!l~.ÓI oalidad que no podrá revocarse en tanto el --
·t. 

deudor cumplaOc.ori los términos del contrato de préstamo. 

El.'art:foulo 54 estableoe que el crédito en libros da 

do como prenda, se debe hacer constar a través de notas o rala--

cienes en los con~ratos respectivos; y esas relaciones se trans

cribirán por la .instituciiSn aoreedora en un libro especial con -

asientos suces,iVos' en orden cronogógico, indicando el día de la 

inscripción en el cual la prenda se entenderá constituida. 

En ;el párrafo segundo cita, el deudor para el cobro -

de los crédft.Os asumirá las obligaciones y responsabilidades oi-

viles y penales que al mandatario competan. 

Otra operación activa. 

- La apertura de crédito comercial documentario. 

La cual obliga a la persona que abre el crédito a 

hacer con antelación provisión de fondos a la institución que 

asume la obligación de pago, el incumplimiento de esta obliga- -

ción no perjudica a loa derechos del beneficiario de crédito - • 
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irrevocable. El. contrato; ,de .. apertura ·de crédito 'e.a t!tulo ejec;!. 
- .· '· .. ,·:-, '· .,- .... ::s·';: ... · : ·'>:. -: ... · , . ·- _. , . 

tivo par~. exigir ei. cump~f;1iie~to de la obligaci6n. (Seglin articu 

lo 55). 

En lo ~elativo a los créditos con garantía real, el 

acreedor podrá ejecutar sus acciones en juicio ejecutivo mercan-

til ordinario o el que en su aeso procede, conservando la garan-

tía real y su preferencia, aun cuando dichos bienes se graven 

para la ejecución. (art. 56). 

Las instituciones de banca m11ltiple podrán realizar -

inversiones en t!tulos representativos del capitel de la socie--

dad, distintos de las empresas que le presten servicios comple-

menterios o auxiliares de su administración o en la realización 

de su objetivo; sociedades propietarias o administradoras de bie 

nea destinados a sus oficinss, sociedades auxiliares de crédito, 

de intermediarios financieros no bancarios, o de entidades fina~ 

cieras del exterior. Las sociedades anteriores son las indica--

das en loa artículos 68 y 69. Las inversiones serán conforme -

a loa porcentajes y plazos fijados para tal efecto. (art. 57). 

2. 5 .J Servicios bancarios 

Dentro del contexto de le Ley Reglamentaria del Ser

vicio P11blico·de Banca y Crédito, me permito aefialar los servi--

cioa bancarios contenidos en el artículo JO, oorrelaoionendo éa-
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tos en lo conducente con loa art!oulos delTftulo .!I capitulo V.-

De los aervioi.os. 
.:',: 

. . . 

- Prestar aervicib .Ú ~'11'J~~ ~~: se~uridad. 
• ' ' ' •;' :- : .-. ' ·, ~·o; '' ' 

El artfc~lo'59~iridi~~~- ~1-~~rvioio de oaJa de segu~ 

ridad obliga a la . ins ti tucidn :a: res pender de la integridad de . .· ' . . . . . . . 

las cajas, mediante el pago de· una contraprestación, permitir el 

libre acceso ~l tomlldor de la caja en los d!aa y horas hábiles. 

El contrato debe indicar todos loa requisitos para -

la apertura de la caja y lo relativo a la custodia de los bienes 

extraídos. 

E~ tomador de la oaJa es responsable de todos los -

gastos que origine el uso· de la caJa. 

- Expedir cartas de crédito previa recepción de su -

importe, hacer efectivo créditos y realizar pagos 

por cuenta de olientes; 

- Practicar las operaciones de i'ideioomiso a que se 

refiere la Ley General de T!tulos y Operaciones de 

Crédito, llevar a cabo mandatos y comisiones; 

- Recibir depósitos en administraoidn o custodia, o 

en garantía por cuenta de terceros, de títulos o -

valores y en general de d'ooumentoa mercantiles; 
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- Actuar como representan~e comt1n de los te ni:idores -
·. ~·; ; 

';·\¡ 

.... _, / ;· 

- Hac_éi ~e~+~·~1~\·~~·~·;;c~J-~/i·t~so7;E!r!a relativo. a. titu 

~·~~~. de··or~ci.itoi';;'poz\ ciiéntá'de las emisoras; · 
·'-¿; , -'-\;_'~.;r~-~.~{:~\<~<-> .. -.··, ··.-:_).·,·.·· _, ... : '· . . . 

. : .... ,' /.· ;_",' 

- de;'~.~ '1:. º°,~fa~;~-:~f-,f~~-~~:;t~;. .. 1,ibro~· de_ :-~ritas "Y de 

~egiatros~-_de~:·ácfCi_9_d8dea::.:y_/:emp_r'~a as; ., .. : 
'.·._ ,. '.:, ' · ... _• ; ·:. ·.- ' - '~ :·>t:~'.-~J'.\'·"C;~·.:,<···. ~'¡ ·:1,"-',' _" '·. • ". :, ' 

_- ' ; : .,'-:~:::.·: ~ . -' ·- ·: . ; - . : ; . : 
-·--:.:< ·:·:·.< ;-~,~!,: ~.;}.=-;;:/;'./<:·:>··>¡_~>-.,.:-. '" :>. 

- Des'ekpeHar e,i::,c~rgo de albacea; 
'•; •\·'. -
~- i: ·:·;.·· ': . 

- Deaempe,ñar la sindicat~ra o encargarse de la liqu.!_ 

dacidn Judicial o extrajudicial de negociacio.nes, -

establecimientos, concursos o hereno~as; 

- Ene argarse de hacer avali1os que tendrán:'la. misma -

fuerza probatoria que las leyes asignan. a los he-

chos por corredor p~blico o perito. 

Dentro del artículo 60 encontramos que ·las .institucio 

nea abrirán contabilidad especial por cada contrato de fidéioomi 
.-.,-: '.,. :.·.-::-\'' 

so, mandato, comisión, administración o. austódia', en<i'a' que re-~ 
'· ~ _,·:-..r.,: -' .. o ' • 

gistrar~n al igual que en la suya, los Úerie~; valor~s: 6 ~:i.nero . '· ·:- - . ,-,.,._ . '·- ·. - . 

que les confieren al igu.al que sus aumentos y disminucion~s. · 

En e 1 art:foulo 61 ·se contiene en .forma expresa que -

las operaciones de dif'eicomis o, mandato y c'omis iones, contempla

das en el art:!culo-:30 ser~n realizadas por las instituciones a -
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través de sus delegados fiduciarios. 
,-.·.' 

::::::: ~::.:l~f i~~f ?~~;~;~~~! i~~ti~~~ii:~:i~r{fü~r¡ºt:;~::-
fo rme comité téonicíci/.y se obré'.de'ácuer46 a· éste;·,;,:,,·. 

~·~Jl~t.·:~~~lo, 6,2 :s·e:ala que las; ~~Jiit~~·i~nes de crédi 
,.., : . ,·.-,.-, ;;_.::, ·'i; . . 

to estarán a l:aslc}isposióionea de esta Ley y de .la Ley del Merca 
-;;'-

·.":•.::,\,:;,"• 

do de Valorea va.rá todas las operaciones que· realice en cumpli--

miento de las ::.c)~~'faciones de fideicomisos, mandatos, comisiones 

y contratos. de•'a,dministración. 

En ·é·1. articulo 6'.3 se indica, el personal que se des-

tine directa o exclusivamente para fideicomisos, no formará par

te del personal' .de la institucidn, sino se considerará al servi

cio del patrimonio en rideicoiniso ·' sin, emb.ar~o, la institución 
,;··,. 

cumplirá con cualquier resolucidn que, diot(la áutorida,d compe--
.;·,--..... · .. ' .'.•.,; _:· .. ·,•_·: ·." 

tente, r'elaaionaéÚt con el pé~s~D.~i del 'fid.e':l.oomiso, afectando --
. · ' , . ' . 

' - ···-' ,. •\ 

para es to los 'biE'lne~ delI'idei~~miso •· 

u } akú~ulo 64 'co.~t ien~; los fideicomisos que tengan 
.,: ... _:: . . , ··:; ., 

por objeto de 'ga~antizar 'el cumplimiento de oblig~cio~~s, a.e es-

. tará ~ l:: :lispu~~~o.~or el· articulo '.341 de la Ley General de T!-

tulos y Operaciones de Crédito. 

Art!~ulo. 65 ouando la instituoidn no presente dentro 
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de los quince d!as las cuentas o por sentencia ejecutoria se le 

declare culpable de pézidida ó ;nénosoabo'por négÚgenoia grave se 
... ~ ·.'.'.< < ' ...... • : '-·-; ''. .~ ,";-;' 

procederá a su remocidn como fiduc:iari&. 

Artículo 66 "Cuando se trata de operaciones de fidei 

comiso que constituya el Gobierno Federal o que el mismo, para -

los efectos de este art!culo, declare de interés pdblico a tra-

vés de la Secretaria de Hacienda y Crédito Pdblico, no será apl.!_ 

cable el plazo que establece la fraccidn I!I del art!culo 359 de 

la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito". 

e o N c L u s I o N 

Los bancos especializados tanto a nivel internacio--

nal como nacional en este siglo fueron decayendo, debido a la -

aparici6n de grandes grupos financieros que al parecer actuaban 

por separado, pero en el fondo estaban integrados por los mismos 

accionistas, lo cual iba en detrimento de los pequeños bancos; -

tomando en consideracidn lo anterior y buscando que el sistema -

bancario fuera más equi~ativo,sano y equilibrado, se cred la be;! 

ca m~ltiple, consiguiendo que los bancos menos fuertes pudieran 

competir' con los bancos m~ltiples que de acuerdo a su gran capac_!; 

dad econ6mica ya estaban actuando aunque fuera de manera disfra-

zada. 



80 

La banca miil tiple tia.ne como finalidad, dentro de su 
... ,\ 

funci6n de intermediaoi1fo. en el o!lmp~ del d.ine~o y del crédito, 

ayudar al financiam;i.eht~ del :de~a~·tbi,10 econdmioo y social del -
-: . ~- :: ... 

país, realizando acti~i~ades en i~s~diferentea ramas del sistema 

bancario, tales como: depdaito, ahorro, fiduciario, financiero,

bipotecario y servicio_s bancarios; las ventajas de que la banca 

miiltiple preste. este servicio en una sola inatitucidn, reporta -

beneficios a sus olientes y pdblico en general, ya que en la vi-

da actual en las grandes ciudades se requiere de comodidad y ra-

pidez en las funciones bancarias cotidianas. 

La ope~aciones bancarias se efectdan por medio de: -

operaciones pasivas, activas y servicios bancarios. 

La·banca de desarrollo a diferencia de la banca miil-

tiple, réaliz~ ademáe de las operaciones bancarias vistas en es

te capítÜlci, las operaciones que sean necesarias para la aten- -

oi6n del sector de la economía nacional que le sea propio, vigi

lando un desarrollo equilibrado de la nación. 



CAPITULO III 

) .1 Antecedezit~s hist6ricos • 

El or,·: Leoncio A. Landaez Otazo (60), opi.IJ.~)que exis 

te la creenci~ sostenida por diversos autores, que l.~-!:~~;~rJeta de 

crédito na~.e')n'1·6a Estados Unidos de Norte Améri~:~:~z1!-ffi~~(): en -

realidad t:leri~· su origen en loa países europeos, ~~~t~,~~¿~~ ex-, .': .. \~r~~·::::<··, .. 
tendido y ~6~ado su auge en la Uni6n Americana. 

El autor cita la opini6n de_ Sarmi~nto: ni,~A~rte, quien 

sefiala, el origen de la tarjeta de créditó "a~ r'emozit~'~ ·los - -

pa!aes europeos, especialmente Francia, Inglaterra y Alemania, -

aunque de hecho, tan sdlo al extenderse su utilización :L1os Est_!. 
~:: 

dos Unidos de América adquirid mayor desarrollo ••• fue ,ideáda ·a 

comienzos del siglo XX '(1914), por prestigiosos hoteles europeos 

para uso exclusivo de sus clientes fijos". 

Bernardo Pérez Fernéndez del Castillo (61), estable-

ce ese "ejemplo fue seguido por algunos almacenes y cadenas im--

portantes de gasolineras y estaciones de ESSO, Texaco, etc., que 

las entregaban a sus clientes para consumo de gasolina, haciendo 

(60) Cfr. LANDAEZ OTAZO, Leoncio A.- Anuario No. 9.- enero .de --
1976.-dioiembre de 1977.- Valencia Venezuela. pag. 15 

(61) PEREZ FERNANDEZ DEL CASTILLO, Bernardo.- Revista de la Fa-
cultad de Derecho de México.- Tomo XX.VIII enero-abril 1978.
Ndm. 109. pag. 165 
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ajustes de ouentas oada mes •. Dicho inte~to se suprimid en vir

tud de los problemas . eo'ondmicos de los·' Es tádos trriidos en .el· ario 
. . . '.· -' .· ··. · .. ···· . ' /" ·. -·- " - ... ' . 

de 19 29, idea que·. r~nace en l9'~y't~.~~~~~~:~1'.~~~~j·r.,?'.?f.;~~ñf~~i· d~ -

ferrocarriles y lineas 11.ére.~s e.x~~i~,:teró.n;a:~~~s. -~·~.~a'rios }arJe--

tas especiales". 
' -. '. . . .,.: .; ~·· ;· "· ·,. 

- ..... : .:~·.-.~./ ¡~- ;::_:e;~~-'~'.'.·~~~::~ :_:::r,;:,:~:·~·:?~< 
-.. \ 
- ~ • _·,' J:" :·: "~ .. ?', •' --· . . 

El Dr. Ulrioh (62) /'no~ dio e, s,ob;e··ik·;iú~~J~ .• ~li de - -

orédito, que enla.ú~i~ade 1950y.enlos,·~;:!.m~·~Ós.añ~s.de 1960. 

en los Estados Unidos :de Norteamérica, es donde: empiezan a cir-

oular, emitidas por el Diner's Club y Amerioan Express (Amexoo), 

siguéndole después las emitidas por compañías petroleras, cade-

nas de tiendas oomerciales, restaurantes, etc., extendiéndose -

rápidamente por toda la Unión Americana. Asimismo en la década 

de 1960, los bancos amerioanos emiten sus propias tarjetas de --

crédito. 

El autor Pérez Fern4ndez del Castillo (6J), cita, en 

el año de 1949 se· oonstituye la. sooiedad Diner's Club .en los Es

tados Unidos de Norteamérica teniendo coino t'inSliciad explotar· su 

tarjeta de cridito qll.e él p;in~:l.pio·sirvi6 para: r~'citall.r;~tés, ª.!!!. 
. . .. , __ . -,- .' :--· :·. 

pliando luego su campo de aoci6n a iriaJes, diversiones, compras 

en tiendas de lujd, etc~; luego, a ejemplo de ésta aparece la --

11 Ame~ic~n Ezpress'1 • 

(62) Cfr. WEISS, Ulrich.- Revista Bancaria Asooiaci6n de Banque
ros de México.- Vol. XX No. 11.- noviembre de 1972. -
pag. 20 

(6J) Cfr. PEREZ FERNANDEZ DEL CASTILLO, Bernardo.- Rev. cit. pag. 
165 



BJ 

Los banoos americanos al ver la aoeptacidn que tu- -

vieron las tarjetas por el .pdb~ioo conie~i~;on a ~mi.tÍr las .P~O-.;. 
>>······ pies. 

.- ·, , ... 

El autor Bauche Garc:!adiego (64), nos dice, en los· -

Estados Unidos de Norteamérica, haoia el ano de 1951 aparecen 

las tarjetas de crédito bancarias, siendo el primero en emitir~~ 

las el "FRANKLIN NATIONAL BANK", en la actualidad las tarjetas 

de crédito se encuentran centradas en dos instituciones que afi-

lian a todos los bancos de la Unidn Americana (Bank Americard e 

Interbank). 

Agrega este autor, de los Estados Unidos pasa la tar

jeta de crédito a Europa, llegando a Inglaterra en 1951 el "Di--

ner's Club", Ltd. participando en esta sociedad el "Westminster 

Bank", en el ano de 1958 se introduce la tarjeta "American 

expresa" y en 1966 se emite la tarjeta de crédito bancaria por -

el banco "Barclay's". 

En Francia en 1954 existe la tarjeta "Diner's Club -

Francés", S.A., la cual opera de una manera autdnoma con relacidn 

a la de Estados Unidos, para el ano de 1967 varios bancos orean 

la tarjeta "Carta Bleue". 

En espana sólo existe la ta~Jeta de oré~ito comercial. 

(64) Cfr. BAUCHE GARCIADIEGO, M•rio.- Op •. cit. paga. 266 y 267. 
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En la segunda mitad de este siglo extendieron sus 

operaciones a nuestro país las sociedades internacional~s 

Diner 's Club y American Express, ofreciendo s·~s:servioiólJ tanto 

a tar jetahabientes como a ea ta blecimie ntos Y,a fueran es tos co~--
merciales o industriales. 

El autor Pérez Fernánd~z d~l C~stiúo (65), seflala -
. . . . : .· ·,,·. 

que "En Méiico el JO de septiembre de"~9~3, m~diante escritura -

4687 otorgada ante el licenciado Joaquín Oseguera, Notario P~bll:_ 

oo 99 de esta ciudad de México, inscrito su testimonio en el Re

gistro Pdblico de la Propiedad y del Comercio, de la Ciudad de -

}!l!x:lco, en la secci6n de Comercio, libro Tercero, volumen 311, a 

fojas '354, bajo el ndmero 551, se constituy6 el "Club 202", S.A. 

con el siguiente objeto social: 

"l. Afilinr personas que deseen obtener los aervi- -

oios que presta la sociedad; 

. : ' ' ~' '. .· . 

2. Obtener para sus afiliados conoes i6n de orédi to -

por lós rea taurantes, centros nocturnos y demás • 

establecimientos comerciales, de entre los de ma-

yor categoría de esta Capital, de otras poblaoio-

nea, así como del extranjero, mediante tarjetas -

de crédito que se extenderán a sus afiliados; 

J. La celebraci6n de todos los actos y contratos di• 

rectamente relacionados con los objetos seflalados; 

(65) PEREZ FERNANDEZ DEL CASTILLO, Bernardo.- Rev. cit. paga, 165 
y 166 
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4, La adquisicidn de bienes muebles o inmuebles nece 

sarios para la conseoucidn de los anteriores fi--

nes 11 • 

Esta sociedad es la que emite la tarjeta de· cr~dito 

Diner's Club, S.A. 

En 1958, la Sociedad American Express sigue a Di-

ner 's Club, ofreciendo sus servio ioe tanto a tarjetahabie ntes co 

mo a establecimientos mercantiles e industriales que se lea afi

liasen (66) 

El Dr. Miguel Aaosta Romero (67), haae saber antes -

de que existieran en M6xico las tarjetas de Crédito Bancarias, -

en loa at!oa oinauenta existieron las tarjetas de crédito aomer

cialea expedidas por establecimientos aomo: El Puerto de Vera- -

cruz, S.A., El Puerto de Liverpool, S.A., El Palaoio de Hierro, 

S.A. y High Life 

Rece mencidn de que loa bancos mexicanos tardaron en 

introducir la tarjeta de crédito bancaria en nuestro país. Fue 

el Banco Nacional de México quien la utilizd por primera vez oon 

la denominaoidn de Bancomátioo, después cambio a Banamex, ini- -

ciando su operaoidn en el afio de 1968. 

(66) Ot'r. BAUCHE QARCIADIEGO, Mario.- Op. oit. pag. 267 

(67) Ofr. AOOSTA ROMERO, Miguel.- Dereoho·Bancario.- paga. 431 a 
43:3 
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Nos sef1ala,. el Banco de Comercio fue la segunda inst_! 

tucidn que eniÜi~:.~~;t~.~J~.:ta;.ide or.édito bancaria, denoll\inÍhidola~ 
Bancomer en e·1· .. ~·~~ :';~e···/}]:;?~~ :t 

. -.· . ' :._; ,. ~ ; . ·~~·- t:.: ! < ·,: .• 

Por. úÚko::i68::ciü ·:~( 
r ·'.: .. -.- ,···.·>'' -:~ ·,\~)~,;-.~·;,:· '.-,;·' ,.~,_· ..... :·.' , "?·.'.,: ~,·._ ·. :f'. ·,·:·· 

carnet, la cuai f;iir( a~~:~&5z .... ~? .• ª .. :.fa-.·~n/o~~~Cij;ic:~¡,i·;da·.li.aiio?~··.~·· 
. ; :¡_ ~ ' -' -

Los bancos ?~E!'~ab~'~í~~ t~~Jet~s» de crédito con car-
·, 

go a pasivos de ios de.partamentos de depdsito y ahorro, estable

ciendo una politio~ agresi~a que cómeraializaba en sus or!genes 

ya que adem§s de anunciar la tarjeta de crédito la enviaban por 

oorreo y la distribucidn se efectuaba en centros de espectáculos 

prtbliaos; esto ~ltimo oaasiond problemas tanto a los bancos como 

a los tarJEitahabie.~tes, ya que los primeros no investigaban a -· 

quien se conaed':!a·el crédito y los segundos abusaban del crédito 

oonaedido por el banoo. 

3 .2 Generalidades. 

Tomand.o én a~risideraoidn el gran auge alcanzado en -

rio realizar ~n'.estudií{/geri~:ra~Úado sobre las mismas. 

Leon'oio A•· Landaez (68), haoe una clasifiaaaidn de -

(68) Cfr. LANDAEZ OTAZO, Leoncio A.- Anuario cit. pags. 35 a 37 
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las tarjetQs de crédito, la cual es la siguiente: 

a) Tarjetas Bancarias.- Son aquUlaa en las cuales -

interviene un banco como e 1 organismo fin'aríoiero 

o crediticio. En ellas existe un contrato' de - -
' ' 

apertura de crédito entre el banco y el tarje,teh!_ 

biente; el crédito otorgado es rotatorio, en el -

sentid6 ~ue utilizado, el abono origina una nueva 

disponibilidad en favor del tarjetahabiente. El 

ente afiliado realiza una operación de contado, 

al entregar los comprobantes de la operación - --

efectuada. Como ejemplo de estas tarjetas cita:

Unidn Bankamericard; Master Charge (First Natio-

nal City Bank), eta. 

b) Tarjetas no bancarias.- Estas son emitidas por 

entidades crediticias o financieras diferentes de 

los bancos comerciales. Ellas sólo facultan al -

tenedor para adquirir créditos en establecimien-

tos afiliados, los oueles a su vez hacen cesión -

de esos créditos a la entidad otorgante de la tar 

Jeta, qua.· a su vez se subroga frente al usuario, 

por ejemplo: Diner's Club y Carta Blanche. 

c) Tarjetas propias de un establecimiento comeroial. 

Viene a oonstituir el sistema primitivo de las --
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tarjetas de orédito, son expedidas direotamente • 

por un estableoimiento oomercial, el oual las usa 

a manera de credenoial que distingue e identifioa 

a determinados olientes de ese establecimiento. L 

El tarjetahabiente sólo puede utilizarla en la o~ 

sa comercial que se la otorgó. A este respeoto -

afirma Bauohe Garo!adiego (69) , "También los - • 

grandes almacenes han oreado sus propias tarjetas 

de crédito que distribuyen gratuitamente entre -· 

su clientela"; como ejemplo de este tipo de ter-

jetas tenemos a la tarjeta Sears, tarjetas Hertz, 

la Avis, etc. 

d) Tarjetas no crediticias, estas no tienen ninguna 

importancia en lo que a las denominadas tarjetas 

de crédito se refiere, sólo las incluye, dice el 

autor, por la necesidad de no confundirlas oon las 

verdaderas tarjetas de crédito y su régimen legal 

aplicable. 

Estas tarjetas tienen infinidad de usos, pero ni~ 

¡uno de ellos con la utilización de un crédito, -

como ejemplo tenemos a la tarjeta usada en Vena-

zuela, denominada "TARJETA BOO-CASH", la cual es 

(69) BAUCHE GARCIADIEGO, Mario.- Op. oit. pag. 269 
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exclusiva del Banco de la Construccidn y Oriente, 

con ella se puede retirar dinero en efectivo del 

banco a oualquier hora del dia o de la noche, pe-

ro de la propia cuenta oorriente o de ahorros que 

la persona titular de la misma posea en dicho ben 

oo, además cumple otras funciones: tales oomo de 

recibir depósitos, ahorros, pagos y transferen- -

cias, indicar al instante los estados de cuente -

y efectuar pagos de ouotas y servioios pdblioos. 

Bernardo Párez (70), nos da otra olasificaoidn de -

las tarjetas de orádito, la oual es: 

l. Por el or~dito que conoeden. 

a) Tarjetas de pago a fin de oada mes. 

b) Tarjetas de verdadero orádito. En las que se 

permite el pago a JO, 60 d 90 d!as. 

2, Por entidad emisora. 

a) Banoarias, por eJernplo: 11 Carnet 11
1 

11 'Banoomer 11 y 

11 Banoom4tioo 11 • 

b) No bancarias, por eJemplo: "Puerto de Liverpool~ 

•:Avis",· "Mexicana de Aviación", etc. 

J, Por el 4mbito objetivo. 

a) Tarjetas universales, por ejemplo: las expedi

das para consumo de todo tipo de bienes y ser-

(70) PEREZ FERNANDEZ DEL CASTILLO, Bernardo.- Rev. oit. paga. 169 
y 170 
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vicios, incluso para obtener dinero en efecti-

vo ºCarnet" ; 11 B~ncomáÚao 1t eta.· . . .. _ :' I .. , .. . . J .. 

b) Para;íin 'serviaioic'cona reto, por eJemploÍ cbole--

·:Ii~ .. ···.~·~ ~:;;¡~ii,?;,~~~~can.a .·de· A~¡~c i6n ;,.,:,"~}a}~· ho~-
te l~a: 11 Nacion~l Hotelera 11 , ~tu . 
. :'-'\:·.· .. 

4; Por éi ámbito territorial. 

e) lriternacionales. Como: Diner's Club, American 

Express, que son recibidas en todo el mundo. 

b) Nacionales, como: las bancarias mexicanas, las 

cuales de acuerdo con el articulo 11 del Regl! 

mento expedido por le Secretaria de Hacienda y 

Cr~di to Pi1blico, sólo funcionen dentro de las 

fronteras de la Repiiblica Mexicana. (esta dis

posición actualmente' está contenida en la Se--

gunda Regla del Reglamento vigente), 

c) L~!ales, por ejemplo: La tarjeta de 11 Unicuenta 11 

que funciona sólo en Madrid, España. 

d) Para.un establecimiento, Por ejemplo 11 El.Puer 

·-t9' de. Liverpool", "Sanborns 11 , etc. 
'••, ' 

5. Pbr el ámbito temp~~al. 
a) Limitada en el tiempo, la mayoría de las tarj~ 

tas se expiden por un plazo no mayor de un año. 

b) Ilimitada, existen tarjetas de duración ilimi-

tada como las de "Avis", "Hertz", Comerciales, 

etc. 
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6. Por el ndmero de partes que intervienen. 

a) Bipa;~:¡j.ta. La· relli.oidn. Jur:!di~a .que. nace en es 

te .ti~o.·'d~ :·t~rJetas es eritre un'.· establecimien-
:,•:'•.·,,¡ ,::. 

to .aé~editante y. un parÜo-u1ar t~rJ~tahabiente, 
· . .', 

por ejémplo la expedida por "Mexicana .de Avia-

cidn", "El Palacio de Hierro", etc. 

b) Tripartita. En este tipo de tarjeta hay tres -

partes: acreditante, tarJetahabiente y establ~ 
cimiento afiliado, por ejemplo, las tarjetas -

bancarias, el "Diner's", etc. 

7. Por la naturaleza jur:!dica de· la relacidn q~e na-

ce. 

a) Mercantil. Cuando es expedida por un 'li'anco, es 

un acto de comercio de acuerdo con el!ari:!é~lo 

75, fraccidn XIV del Código de Comeroi~~-

b) Civil. Cuando es expedida por co~paff!e~ .o .por 

particulares ••• " 

3.2.1 Definioidn. 

Sagunto F. Pérez Fontana (71), seffala que el sistema 

(71) Cfr. PEREZ FONTANA, Segunto F.- Reviste de Derecho Comercial 
y de le Empresa.- Ano V, nrtm. 18 abril-Junio 1981.- Mon 
te video Uruguay, pega • 85 y 88 -
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de pagos llamado abreviadamente "Tarjeta de Crédito" es un medio 

de pago que facilita le adquisiÚdn :.~l contado de mercader:!as o 

la utilización de servicios, pe'.f~itiendo a la persona que en un 
., 

momento dado no disponga de dirie'ro pueda adquirir al contado. 

Agrega, es un medio de pago en sustitución de la mo-

neda creado oon la finalidad de atender las necesidades de la ne 

oesidad de consumo, lo cual da oomo resultado un uso cada dia ma 

yor, no sólo en su pa:!s de origen los Estados Unidos, sino tam-

bién en Canadá, Inglaterra, Fra~cia, Jap6n y en menor escala en 

paises de Europa y de América. 

Las tarjetas de crédito, tanto en doctrina como en -

la práctica de algunos paises reciben nombres distintos. En los 

Eatados Unidos de Norteamérica, se les denomina "Credit Cart", -

en Italia la doctrina las llama "Carta di cradito". y en Latino-

acérica "Tarjeta de crédito". 

P~;ez~i•rnández del Castillo (72), acepte la defini-

ción de tarjeta de crédito dada por el manual de "Carnet", "Es un 

instrumento de identificaci6n de personas físicas, que. permite -

ejercer .en diferentes ea tablecimientos; ubicados e~ la mis ina zo

na geográfi6a parci~l o totalmente, un crédito abierto con ante

r~oridad, concedido por alguna corporaci6n comercial, industrial 

o de servicio". 

(72) PEREZ FERNANDEZ DEL CASTILLO, Bernardo.- Rev. cit. pag. 166 
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Miguel Aooeta (73), la define de una manera gen6rica 

oomo "un dooumento privado, fabrioado de material plástico que -

lleva impresos determinados s!mbolos y el logotipo del banco emi 

sor, la fecha de expedición, la fecha de rerioimiento y el nombre 

del tarjetahabiente, los ndmeroe oo~respondientes para identifi

car su ouenta y además la firma del:~arjetahabiente". 

Segunto F. Pérez (74)¡ la define como 'el ' 11 doc~Jllento 

expedido por una ins ti tuoidn que explota el e is tema de p~go \Üa-
.. ·,·. ,.\1·.·. 

medo tarjeta de orédito, que sirve para legitimar a su ieh~~~or-· 
··,,,-,, 

para delegar el pago de las mercader!as o de los servi~iO·s•pres-. •'.·, ... • . ., 

tados por los comerciantes adheridos al sistema en el expedidor 

de la misma". 

Sarmiento Ricaurte (7,), define a la tarjeta de·aré

dito de la siguiente í'orma: "contrat.o m.ediante el. cual úna enti

dad crediticia (banco o inátituoidn finanoiera), persona jur.idi-
; ,_;·:=,:.>'··?'·.·:>:'. . ·, 

oa concede un crédito rótatorio, de cuantía y plazo det~rminados, 

prorrogable indefinidamente, a una persona natural, oon:e1' fin -

de que ésta lo utilice en los establecimientos afiliadosº. 

De la deí'inicidn antes setialada, se desprenden a cri 

terio del autor, las partes que intervienen en la relación juríd_! 

oa oomo son: la entidad financiera, el establecimiento afiliado-

(7J) ACOSTA ROMERO, Miguel.- Derecho Bancario,- pag. 444 
(74) PEREZ FONTANA, Sagunto F. Rev. oit. pag. 94 
(75) Autor citado por LANDAEZ OTAZO, Leooio A.- Anuario cit. paga. 

22 y 2J 
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y el usuario o tenedor de la tarjeta. 

EL Dr ~ Le~~Cio ~ '. Landa~z "J76), ·tomando como base. -· 

fundamental Üs p~rtef!, ~~é .iri~e~vié.nen·en i8 relaÓi6n jur:!dica -

trilateral dei~ne al~ tarjeta de cré~ito como sigue: 

"Es el documento _que permite a una determinada per;..

sona jurídica individual (tarJetaha.biente), utilizar ante un de .. 

terminado establecimiento (establecimiento. a.filiado) 1 un crédito 
'"•:,.,·· 

limitado o ilimitado otorgado con anterioridad· po;: alguna>insti-
, . . . ' : .-~ :·, ·. .': . ' . 

tuci6n crediticia o financiera··(ente,emis:or);· 1~·/cual a su vez 
< .. > . ~ ··:.:·~-:-~"'<";· ·.-

autoriza a dicho establecimiento dentro'dé· loa.· l.!mites del con--

trato, para que aqu~i h~·ga'.\1~0· ,dé~~J}¿§¡tj;.o~~¿~d'iclo". 
- .•, e • ., •. i· -- ,~ 

,,.; 

A conÜnu~aidn expongo un concepto pe"rsonal de la ..... 
. ' '~ ' . ; .. 

;·._ ,: 

,,, nt i fic ª' ,:~ r~~f ~~~~J~~Jtf'j:,:::: ~;;: 1 :~ tJ~¡fü~~t:: n:: l ·:_ 

crédito concecliclo por una •sooied~d. nacioria i de' ci~~dttó,. "prnia. -

celebraoHn de un cont~ato de apertura ele Ó~ádito eri:cuerita ;.. .:. .. 

corriente, para que adqui.era bienes, pr~sta~itsii d{~~r~i~fos ~n 
e~tablecimientos afiliados, disposiciones eri ei¿~·~{~:{ as{ como 

' - .. ""' . ~- .. -. : . . "' 

~''-.:;: : ; i:;ip11es tos y otros cono eptos, con valide~: ~-6¡; en México 

y con vigencia y crédito limitados. 

(76) LANDAEZ OTAZO, Leoncio A.- Anuario citado pag. 26 
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J.2.2 Natualeza Jur!dica 

Se cuestiona si la tarjeta de or4dito puede conside-

raree como titulo de crédito o no. 

Para obtener una respuesta es necesario estudiar que.· 

es un titulo de crédito, aai tenemos que Vivante (77), lo define 

como "un documento necesario para ejercitar el derecho literal -

y aut6nomo expresado en el mismo". 

Por su parte la Ley General de Títulos y Operaciones 

de Crédito en su art!oulo 5o. establece: 

"Son titules de orédito loa dooumentos necesarios 

para eJeroitar el derecho literal que en ellos se oonsigna". 

El Dr. Radl Cervantes Ahumada (78), nos dioe las ca-

racteristioas de los titules de crédito son: la inoorporaoi6n, -

la legitimaoi6n, la literalidad y la autonom!a; a continuación -

analizaremos oada una de éstas, siguiendo a este autor. 

a) La incorporaoidn, ea el derecho que 'lleva incorp.2_ 

redo el documento, ese dereoho va íntimamente ligado al titulo y 

su ejercicio está condi~ionado por la exbibioi6n del documento; 

si no se presenta el titulo, no se puede eJeroitar el derecho, o 

sea que quien posee legalmente el titulo posee el derecho en él-

(77) citado por CERVANTES AHUMADA, Ra~l.- Op. cit. pag. 9 
(78) Cfr. CERVANTES AHUMADA, Radl.- Op. oit. paga, 10 a 12 
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incorporado y su rezdn de poseer el derecho es el hecho de po- -

seer el titulo. 

b) La legitimecidn.- Pera ejercer el derecho conten.!_ 

do en el titulo de crédito es necesario legitimarse, presentando 

el documento. Ahora bien, la legitimacidn tiene dos aspectos 

uno activo y otro pasivo. Le legitimecidn activa consiste en la 

propiedad o calidad que tiene el titulo de crédito de atribuir e 

quien lo posee legalmente, le facultad de exigir del obligado le 

prestaci6n consignada en el titulo de crédito. 

El aspecto pasivo, radica en que el deudor obligado 

en el titulo de crédito, el pegar a quien aparezca como titular 

del documento, cumple con su obligaci6n y en consecuencia se li

bera de ella. Ello es, contra la entrega del documento. 

c) La literalidad.- El derecho y la obligacidn en el 

titulo de crédito--tendrá como extensidn y demás circunstancias,

la letra del documento, es decir, por lo que literalmente se en

cuentra en él consignado. 

d) La autonomía.- El autor en cita, hace la eclera-

ci6n de que el titulo de crédito no es aut6nomo y explica, desde 

el p~nto de vista activo, eut6nomo consiste en el derecho que C,!. 

de titular adquiere sobre el titulo de crédito esi como de los -

derechos en él incorporados, y la autonomía indica que el dere--
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cho del titular es un derecho independiente, o sea cada persona 

que va adquiriendo el titulo adquiere un derecho propio, difere!l 

te del derecho que ten!a quien se lo transmitió; desde el punto 

de vista pasivo opera de la misma manera, por la razón de la - -

obligación adquirida por cada signatario del titulo. 

El licenciado Bernardo Pérez (79), no encuentra las 

a~teriores caracteristicas en la tarjeta de crédito; respecto a 

la incorporación considera que no incorpora ning~n derecho, ya -

que ésta tiene su origen en el contrato celebrado entre el tarJ!_ 

tahabiente y el emisor. Y agrega, en caso de extravfo o robo, -

el derecho no se pierde, ya que se puede pedir su reposición. 

En cuanto a la legitimación, considera que la tarje

ta de crédito no legitima ni activa ni pasivamente al usuario o 

al des~1.natario respectivamente, ya que ni el tarjetahabiente 

tiene la facultad de exigir del proveedor la entrega de los bie-

nea o servicios deseados, sino dnicamente la posibilidad de soli 

citarlos, ni el proveedor se libera de una obligación derivada -

de la tarjeta al entregarlos. 

Por lo que se refiere a la literalidad, seffala tamp~ 

co se encuentra en la tarjeta de crédito, por que la extensión -

del derecho del usuario, no se puede medir por la letra que ésta 

tenga, la que adem4s no seftala cantidad alguna. 

(79} Cfr. PEREZ FERNANDEZ DEL CASTILLO, Bernardo.- Rev. cit. pags, 
167 y 168 
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Noa dice que la caracteriatica de la autonomía ea --

exaluaiva de los títulos de crédito, los cuelea están destinados 

e circular, situacidn que no se da en la tarjeta, le cual ea in-

transferible. 

Por dltimo indica, con beae en lo entes expuesto, la 

tarjeta de crédito quede dentro de la excepción consignada en el 

articulo 60. de la Ley General de T!tuloa y Operaciones de Crédi 

to que establece: 

"Lea disposiciones de este capitulo no son aplica- -

bles a loa boletos: contraaedas, fichas u otros documentos que -

no estén destinados a circular y sirven exclusivamente pera iden 

tificar a quien tiene derecho a exigir la prestecidn que en ellos 

se consigne". 

El autor Miguel Acosta (80), opine, la tarjeta de --

crédito, no es un titulo de crédito, sino un documento de identi 

ficación, mediante el cual se pueden hacer disposiciones parcia

le en un crédito otorgado previamente por el banco. 

D&valoa MeJie (81), opina que "La tarjeta de crédito 

ea una figura juridioo mercantil atípica, no regueleda por nuea-

tro derecho •.• ". 

Por su parte Redl Cervantes Ahumada (82), sostiene: 

"Las tarjetea de crédito no son títulos de crédito sino de aim-

(80) Cfr. ACOSTA ROMERO, Miguel.- Derecho Bancario.- pág.445 
(81) DAVALOS MEJIA, L. Carlos.- Op. cit. pag. 2J5 
(82) PEREZ FERNANDEZ DEL CASTILLO, Bernardo.- Rev. cit. pag. 169 
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ple lagitimaoi6n y probatorias .•. " 

Bernardo P~rez (83), afirma que la tarjeta ~~ orédi-

to es un medio para identificar al tarjetah~biente, ~n ~ir~ud de 

que no está destinada a circular, ni le son aplicables las ·disp~ 

siciones del cap!tulo que regula los títulos de crédito y sus ca 

raoter!sticas; razón para no considerarla t!tulo de crédito. 

Por.mi parte estimo, en virtud de que la tarjeta de 

cr~dito bancaria no redne los elementos de los títulos de crédi-

to oomo son: incorporaoi6n, legitimación, literalidad y autonom:l:e, 

no se puede considerar como t!tulo de crédito, sino que ea un -

instrumento de identificación, el cual establece el nexo entre -

los contratos que intervienen en la mecánica operativa. 

Considero que la naturaleza jur!dice de la tarjeta -

de crédito bancaria, es la de un contrato de apertura de crédito 

en cuente corriente 1 en la cual intervienen l'!..--illst~t_~~:!.6~_de -

cr~dito expedidora de la tarjeta como acreditante y el tarjeta-

~abi~nte como acreditado, desarrolHndose le siguiente mec~nice: 

La instituoi~n bancaria, pagar~ el proveedor de bienes y servi-

cios, las notas de venta (pagaré) suscritas por el tarJetahabie.!: 

te, quien e su vez, las liquidar§ a la institución aoreditante. 

De lo antes expuesto, figuran tres contratos: 

(83) PEREZ FERNANDEZ DEL CASTILLO, Bernerdp.- Rev. cit. peg. 169 

"' 
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l) Un oontrato de apertura de orédito en ouenta 

oorriente, el oual es un oontrato t!pioo o nominado, ya que su -

oontenido está oontemplado en la Ley General de T!tulos y Opera

ciones de Or~dito; 

2) Un oontrato de ai'iliaoicSn, el oual es :aU~ieo o 
. . ,... ,. ' 

innominado, en virtud de que la ley no le ha estrúcturado dispo-

sioiones Jur!dioas; y 

3) El contrato t!pico que celebren el tarJetehabien

te y el establecimiento afiliado, que puede ser de compraventa, 

arrendamiento, eta. 

3.3 Le apertura de cr~dito en cuenta corriente. 

La Ley General de Títulos y Opereoiones de Crédito -

estableee en el artículo 291 "En virtud de la apertura de crédi-

to, el acreditante se obliga a poner una suma de dinero a dispo• 

sioicSn del acreditado, o a contraer por cuente de éste une obli-

gaci6n, pera que el mismo haga uso del cr~dito concedido en la -

forma y en los términos y condiciones eonvenidos, quedando oblig~ 

do el acreditado a restituir al aoreditante las sumas de que di~ 

ponga, o a cubrirlo oportunamente por el importe de la obligación 

que contrajo, y en todo caso a pegarle los intereses, preatacio

MS, gastos y comisiones que se estipulen".· 
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Joaqu!n Garrigues(84), sefiala que en algunas ocasio

nes puede suoe.der·q~e unA persona sea comerciante 'o no, requiera 

de dinero, p~ro no puede definir que cantidad ni en: que tiempo -

va a neoesit~rlci'y s·u dilema reside en que si pide menos puede -

faltarle para efectuar determinada operacidn, o si pide m~s pag.!!. 

r!a intereses que ir!an en detrimento de su eoonom!a. Para solu 

cionar este problema, esta persona acude a un banco y concierta 

un contrato de apertura de crédito, en el cual el objeto prinoi

pal es el crédito no el dinero,' o sea que el oliente tiene crédi 

to para disponer de dinero en el momento en que lo solicite den-

tro de los límites pactados; la diferenoia entre la apertura de

crédito y del préstamo es que aquella es flexible y éste es r!g.!_ 

do. 

También nos define a la apertura de crédito de la si 

guiente manera: "la apertura de crédito es aquel contrato por el 

cual el banco se obliga, dentro del l!mite paotado y mediante 

una comisi6n que percibe del oliente, a poner a disposioi6n de -

éste, y a medida de sus requerimientos, sumas de dinero o a rea-

lizar otras prestaciones que le permitan obtenerlo al oliente". 

Cervantes Ahumada (85), considera al contrato de ape..:. 

tur9 1e crédito como "un contrato especial, diverso de otros con 

(84) Cfr. GARRIGUES,Joaqu!n.- Contratos Bancarios.- Madrid, 1958-
pags. 179, 180, 185 y 32 · 

(85) CERVANTES AHUMADA, Ra~l.- Op. cit. pag. 247 
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tratos, aut6nomo, en el sentido de que por si mismo produce sus 

propios efectos, y de contenido complejo, esto es, que produce 

un doble efecto: "el primero inmediato y esencial, que consiste 

en que el acreditante pone una cantidad a disposicidn (todavía -

no en propiedad) del acreditado (obligaci6n de hacer); y el se--

gundo efecto que consiste en las posteriores disposiciones que -

del crédito haga el acreditado". 

Francesoo Messineo (86), nos dice "que la apertura -

de crédito es un contrato (innominado), consensual, definitivo, 

conmutativo, normalmente oneroso, unilateral o bilateral seg~n -

las circunstancias, de contenido complejo, o sea que comprende -

una duplicidad de efectos: el primero inmediato y esencial, que 

consiste en que el aoreditante pone une cantidad a disposici6n -

(todavía no en propiedad) y en que (por regla general) el eored_! 

tado provee a le suministracidn de fondos; y el segundo, que es 

de efecto diferido y desde el punto de vista jurídico, accesorio 

(no esencial) y eventual, que se traduce en le realizeci6n de -

une o más disposiciones de fondos bajo la forma que el acredita-

do escoja y que implica otras tantas prestaciones por parte del 

acreditante ( o sea la obligacidn de dar o de hacer) (contrato de 

ejecucidn continua y suce'siva) y (mediata o inmediatamente) la se 

lida de esa suma o parte de ella, del patrimonio del aoreditante". 

(86) MESSINEO, Franoesco.- Contenido y Caracteres Jurídicos de la 
Apertura de Cr~dito.- Traduccidn Ezio Cusi M. Editorial Jus
Mdxico, 1944.• paga. 131 y 132 
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En las tres definiciones antes citadas, desoolla la 

palabra disposición, la cual seg~n Garrigues (87), consiste en -

que el banco se compromete a dar crédito en el momento en que su 

cliente lo necesite, hasta la cantidad pactada, es decir hace de 

cuenta éste que trae consigo la caje. del banco y recurre a ella 

cuando as! lo requiera, esta disponibilidad es a consecuencia de 

1 a conces idn de 1 oré di to. 

La apertura de crédito puede tener varias modelide-

des, una de elles es en cuente corriente, en la cual el acredita 

do dispondrá del crédito en la forma estipulada en el contrato, 

y si realiza ingresos a su cuenta, tiene le posibilidad de poder 

disponer del crédito dentro del plazo pectado (88). 

Garrigues (89), afirma que el contrato de apertura -

de crédito en cuente corriente es aquel en que se auto riza al -

acreditado a utiiizar el crédito en una o varias veces haciendo 

reembolsos ya sean totales o parciales para poder seguir utili- -

zendo de nu'eva cuenta el crédito una vez reintegrado teniendo -

como límite el. fijado en el contrato. 

L'a apertura de crédito en cuenta corriente está con

templada en ia Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito -

~~ su artículo 296 1 el cual senala que por este contrato el acre 

(87) GARRIGUES, Joaquín.- Op. cit. pag. 185 
(88) Cfr. CERVANTES AHUMADA, Ra~l.- Op. cit. pag. 248 
(89) Cfr. GARRIGUES, Joaquín.- Op. cit. pag. 202 
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ditado puede hacer remesas antes del plazo fijado para la liqui

daoidn de las disposiciones que previamente hubiera hecho, pu- -

diendo disponer del saldo a su favor mientras el contrato no -

oonoluye.. 

Joe.qu!n Oarrigues (90), noe da el oontenido del con

trato de apertura de crddito y las obligaciones de loa oontrata.:;. 

tes como sigue: ParUendo de la base de que es un contrato bila

teral, su contenido varia segán la fase en que se encuentre. 

PRIMERA FASE (Pura disponibilidad), Se caracteriza 

porque el aoreditado adn no hace uso del orddito abierto; en es

ta fase el banoo se obliga a acatar las órdenes del acreditado -

en el momento que 41 lo deoida y en cualquier cantidad, siempre 

y cuando eat&n dentro de los l!mites de tiempo y de suma paotada 

en el contrato, por lo tanto el Banoo se obliga ya sea a entre-

gar dinero o bien a realizar otras preetaoiones que permitan a -

su oliente obtener dinero. Por su parte el aoreditado se obliga 

dentro de eeta fase del oontrato a pagar la oomisidn pactada oo

mo oontraprestaoidn de la apertura de ar6dito, la oual ee calcu

la sobre el lfmite de orddito abierto, por decirlo as! es el pr!_ 

oio de la disponibilidad.oreada en el oontrato, haoi~ndose notar 

oon esta situaoidn el aar,oter bilateral del negocio. Este oomi 

sidn debe ·ser pa¡ada por el acreditado utilice o no la disponibi 

lid ad. 

(90) Ctr. OARRIOUES, Joaqu!n.- Op. oit. paga. 204 1 207 y 208 
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Agrega el autor que el eoreditado no est& obligado a 

haoer uso de la disponibilidad, dado que el acreditado tiene el 

derecho de disponer del orédito abierto y, por lo tanto, es li-

bre de realizar o no aotos de disposici~n que oonstituyen el con 

tenido de aquel derecho. 

SEGUNDA FASE (Disposición efectiva). Aqu! le dispo

nibilidad se va a llevar a cabo, es decir se va a ejecutar en -

las formaa que lo requiera el oliente. De esta manera el banao 

que era deudor en la primera fase (deudor de crédito), ahora pa• 

sa a ser acreedor en cuanto a·su aliente por haber ejeoutado su 

crédito, sea deudor de las cantidades utilizadas as! como de sus 

intereses. Hay que tener en auenta que el banco sigue siendo -

deudor hasta que se agote el l!mite del tiempo o la suma de dine 

ro. Por su parte el cliente que en la fase anterior era aoree-

dor del banco, se convierte en deudor por los oonoeptos de oapi

tal, intereses y oomiaionea. 

El Dr. Radl Cervantes Ahumada (91), al tratar sobre 

el término del contrato, aeüala que "En el contrato deberá esta

blecerse su duración o término, y loa plazos en que el acredita

do deba pagar las obligaciones a su oargo. Si no se fijó plazo 

para tal pago, deberá hacerse al expirar el término establecido-

(91) CERVANTES AHUMADA, Radl.- Op. oit. pega, 249 y 250 
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en el contrato para hacer uso del crédito, y si tampoco ese térw 

mino se establecid, la obligacid~ ~ei ~~~~ditado (tanto en lo --. . .. -.· : 

principal oomo en lo accesorio); se considerará vencida al mes -

siguiente de haberse extingui4o.el crédito (art. JOO)". 

El articulo JOl de la Ley General de Títulos y Oper.! 

ciones de Crédito establece las Causas de extincidn del crédito, 

que son: Por extinguirse el término pactado o por la notifica- -

ci6n en que se da por terminado el contrato cuando no se hubiere 

fiJado plazo; por la denuncia que del contrato se haga en los 

términos del art!1ulo 294; cuando las garantías estipuladas a 

cargo del acreditado, no garanticen con posterioridad al contra-

to, situacidn que se subsanará con una garantía que sustituya a 

la inicialmente pactada; por encontrarse las partes en estado de 

suspensidn de pagos, de liquidacidn Judicial o quiebra; por la -

muerte, interdicoidn, inhabilitacidn o ausencia del acreditado, 

o por disolucidn de la sociedad a cuyo favor se hubiere conoedi-

do el crédito. 

J.4 Su Reglamentaoidn jurídica 

Con la finalidad de regular la emisidn de las tarje-

tas de crédito bancarias, han existido en México dos reglamentos, 

los cuales fueron expedidos por la Secretaria de Hacienda y Cré-

di to Piiblico. 
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El primer reglamento fue emitido el 8 de noviembre -

de 1967, mediante·oficio J05-J9455 y dado a con~oer por la Comi

sión Nacional Bancaria y de Seguros, en la circular ndmero 555 -

de fecha 20 de diciembre de 1967, el cuel o6nten!a 16 art!culos. 

Ra~l Cervantes (92), comenta al respecto "Con fundamento en una 

interpretación torcida del articulo 10 transitorio de la Ley Ge

neral de Instituciones de Crédito Organizaciones Auxili~re~, la 

Secretaria de Hacienda se ha vuelto órgano legislativo y por me

dio de circulares expide reglamentos". 

El segundo reglamento (vigente), publicado en el Di! 

rio Oficial de la Federaci6n el 19 de agost9 de 1981, expedido -

con fundamento en lo dispuesto por el articulo 46 bis 5 de la -

Ley General de Instituciones de Crédito y Organizaciones Auxili!:_ 

res y a propuesta del Banco de México, S.A., el cual consta de -

2J reglas; mismo que abrog6 al antes citado. 

Es importante seffalar que por primera vez aparece e~ 

presamente dentro de una ley, la facultad para expedir tarjetas 

de crédito, siendo ésta la Ley Reglamentaria del Servicio Pdbli

oo de Banca y Crédito del 27 de diciembre de 1984 y publicada en 

el Diario Oficial de la Federaci6n el 14 de enero de 1985, en 

donde se seftala que las instituciones de crédito podrán expedir

las, bas&ndose en un contrato de apertura de crédito en cuenta -

corriente (art. JO fracc. VII). 

(92) CERVANTES AHUMADA, Ra~l.- Op. oit. pag, J06 
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Esta Ley, en su art!oulo Cuarto Transitorio, segun

do pbrafo, establece que las Reglas para el funoionajniento y -

operaoi6n de las Tarjetas de Crlfdito Bancarias, publio~4.á~ ~n -
' . ';';;:,~· 

el Diario Oficial de la Federaoi6n el 19 de ·agosto ·a:~·:~:l.98,1;' se

guirán aplicándose mientras no se expidan las dispo~:i.~i~ri~~ ge--

nerales que las modifiquen. 

A oontinuaoi6n veremos las Reglas para el funciona-

miento y operaoi6n de las tarjetas de crédito bancarias, baoien-

do un comentario sobre las mismas. 

REGLA PRIMERA,- "S6lo les inotituoiones de banca m-dltiple poddn 

expedir tarjetas de crédito, ajustándose para ello a lo previsto 

en éstas Reglas y a las demás disposiciones aplicables". 

Comentario.- La Ley Reglamentaria del Servicio Pdbli 

oo de Bano~ y Crédito, en su artículo JO fraooi6n VII, establece 

que las instituciones de or&dito podrán expedir tarjetas de oré-

dito con base en contratos de apertura de crédito en cuenta co--

rriente. De lo que se desprende que al sefialarse "institucio--

nea de crédito", la expedioi6n de tarjetas de crédito puede rea-

lizarse tanto por la banca mdltiple como por la banca de desarro 

llo. lo anterior lo refÚerza el contenido del artículo 31 de la 

mencionada Ley, la cual dispone que las .Instituciones de banca -

de desarrollo pueden expedir tarjetas de crédito, dado que indi

ca"•·• realizarán, además de las sefialadas en artículo anterior 

(art. JO), las operaciones ••• ". 
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?.::GLA SEGUNDA.- "Las tarjetas de crt1dito se e.xpediriín siempre a 

nombre de una p~ rsona , r!s :l.aa/ El er~n intransfértble:s Y, deberán 

contener: 

a) La mención de ser tarjeta de crédito y de que su 

uso esta restringido al territorio nacional; 

b) La denominacidn de la institucidn que la expida; 

e) Un ndmero seriado para efectos de control; 

d) El nombre del titular y una muestra de su firma; 

e) La fecha de vencimiento; y 

r) La mención de que su uso sujeta al tarjetababien.-

te a las disposiciones establecidas. en el contra .. 

to de apertura de crt1dito correspondiente. 

Comentario.- Cabe abundar que la tarjeta de crédito 

bancaria es un instrumento de identificación que otorga una ins-

titucidn de crédito a nombre de una persona física, con la carac 

ter!stica de no ser endosable ni transferible, o sea, sólo pue--

de hacer uso de la misma su titular. 

El uso de la tarjeta de crédito se considera una ma-

nifestacidn tácita por parte del acreditado de aceptar las normas 

de 1 acredi":. ante. 

A manera de ejemplo, daremos las características que 

tiene la tarjeta de crédito bancaria expedida por Banamex, es de 

plástico oon dimensiones de 8.5 oms. de largo por 5.5 orna. de 
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ancho aproximadamente, conteniendo los datos siguientes: 

En el anverso i 

l. Logotipo y denominacidn abreviada de. la institu-

ción bancaria que la expide; 

2. N11mero de cuenta; 

3. Fecha, desde cuando es usuario el tit~lar, fecha 

de expedicidn y fecha de vencimiento; y, 

4. Nombre del tarjetahabiente. 

En el reverso: 

l. Cinta magnática; 

2. La mención de que el usuario, aceptL~Ue ~l uso -
. , .... 

de la misma se rige por contrato de ~pertura de -

crédito bancario celebrado con el.titular de la -

tarjeta; 

3. Muestra de la firma de 1 tarje tahabie nte 

4. La mención de ser viHida sólo en Méxiao;'y 

5. Logotipo y denominación abreviada y ccimpleta~ 

REGLA TERCERA.- "La expedicidn de tarjetas de orédito;s~ hará in 
. ,,.,,:,' .. ' 

variablemente con base en un contrato de apertura d~ ~~écÍito en 

cuenta corriente, por el cual la institución acreditante se obl_! 

gue a pagar por cuenta del acreditado, los bienes o servicios 

que proporcionen a los tarjetahabientes los proveedores a que se 

refiere la regla décima primera. Para este efecto la tarjeta 
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de be rá pres ent~r13 e'.i.r:il e's tablecimiento qué· ~ropórcione lof3, ;bienes 

o servioios y,'e{ ~a;J~tahabi~nte habrá d~ ~u~cribrr,,¡jag'ái~si a la 
., •· .. ¡.. • • - , ..• ~·-:·'..:.>·.-· ---.::,,r."·.:::~-<'.''·. 

orden del banco aoredit'ante y entregarlos a dicho'éstaÜeÓiin:Len-

to. 

El tarJetahabiente podrá disponer de dinero en efec-

tivo en las oficinas de la inatituci6n, en las de sus correspon-

sales bancarios y, en su caso, a través de aparatos mecánicos. 

Las disposiciones de efectivo, salvo que se realicen a través de 

aparatos mecánicos, se documentarán igualmente en pagarés a la -

orden del banco acreditante. 

Los pagarés a que se refiere esta regla deberán con-

tener la menci6n de no ser negociables". 

Comentario.- La inserci6n de la cláusula "no negoci.! 

ble" está regulada en el artículo 25 de la Ley General de Títu-

los y Operaciones de Crédito; dicha menci6n restringe la circul.! 

ci6n del título de crédito, que en este caso es un pagaré. 

Para las disposiciones de dinero en efectivo a través 

de aparatos mecánléps', '.ei l»~~.co: e~v!a un mime ro confidencial al

cliente, con el cüaf :rJuntO c~n la t~rJeta le da acaeso al ser-

~ia~o d~ caJa permanente. 

REGLA CUARTA.- "Las instituciones sdlo podrán celebrar los con--

tratos de apertura de crédito con base ~n los cuales se expidan 
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las tarjetas, oon personas ffsioas o morales que lo solioiten -

por escrito y respecto de las oueles las instituciones hayan oom 

probado que poseen solvencia moral y suficiente oapaoidad de pe

go. Los emisores deberán recabar la informa·cidn y conservar la 

documentacidn que sea necesaria pera probar que se dio cumpli--

mientv a esos requisitos, antes da expedir las tarjetas. 

Cuando los contratos de apertura de or4dito se cele

bren con personas morales, les tarjetas respeutivas se expedirán 

e nombre de las personas ríe icas que aquellas designen, en cum-

plimiento de la regla segunda". 

Comentario.- Cabe aeftaler en esta regla, que sdlo -· 

las instituciones bancarias celebrarán oontretos de apertura de 

crédito, previa solicitud por escrito, presentada por el futuro 

cliente; 9n caso de ser persona f!sioa se hará un estudio socio

eoon6mico, poniendo especial interés sobre su edad, personas que 

dependan eoondmica de él, antigüedad en su empleo actual, ingreso 

mensual fiJo comprobable, gastos de vivienda, eta •. En el oeso -

de que la solicitud provenga de personas morales, estimo se deb.! 

rén estudiar sus condiciones eoondmioas y financieras, crédito -

comercial, asf como soli~iterle un balance general y la utilidad 

fiscal y contable obtenidas, en el dltimo eJeroioio, eta. 

Una vez que la instituoidn he estudiado la situaoidn 

sooioecondmioa .del oliente y lo considera digno de crédito, pro-



llJ 

cede a la admiai6n de la solicitud y celebra el contrato de - -

apertura de crédito en cuenta corriente. 

REGLA QUINTA.- "En los contratos de apertura de crédito deberá -

quedar especificada la forma de calcular el importe de loa pagos 

m!nimos mensuales que el acreditado deberá efectuar en funai6n -

del saldo a su cargo. Asimismo, deberá indicarse que la instit~ 

oi6n no podr§ cargar intereses sobre las cantidades dispuestas • 

en un período mensual, que le sean pagadas dentro del mismo per!_2 

do o el inmediato siguiente". 

Comentario.- En el anterior reglamento (art. 7), se

aclaraba que los bancos podrían cargar intereses sobre saldos -

diarios respecto de las cantidades que no le fueran pagadas en -

el plazo aefialado; situaci6n que de hecho sigue vig.ente. 

REGLA SEXTA.- "El plazo mhimo de vigencia de las tarjetas y del 

contrato de apertura de crédito será de veinticuatro meses, sin

perjuicio de que éste rtltimo pueda ser prorrogado una o m4a ve-

cea, siempre que oada una de las prórrogas no sea por plazo aup~ 

rior a los citados veinticuatro meses". 

Comentario.- Este plazo es diferente, en relaci6n -

con lo que estableo!a el art!oulo sexto del Reglamento anterior, 

que indicaba loa plazos siguientes: Cuando los fondos provenían 

del departamento de depdaito, el plazo era de seis meses y de do 

ce meses cuando proven!an del departamento de ahorro. 
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REGT,A SEI-TIMA ... "En el contrato de apertura de or~dito podrá pa.!:_ 

terse que la inatitucidn pegue, por c_u~nt.i del terjetahabiente,

bienea, servicios, impuestos y otros conceptos que acuerden loa 

contratantes, cargando los importes respectivos a la cuente 

corriente que le instituoidn siga e au acreditado". 

Comentario.- Con la tarjeta de crédito bancaria, se 

puede pegar el impuesto predial, rente de autos, boletos de ev!on, 

servicios de hoapedeJe, reperaci6n de autos, incluso, se puede -

obtener dinero en efectivo, eta. 

REGLA OCTAVA.- "Las instituo:!.onea adlo podrán cargar a sus acre

ditados: los pagarés suscritos por ~atoa, las disposiciones de -

efectivo a través de aparatos mecánicos, loa pagos de bienes, -

servicios, impuestos y otros conceptos que realicen por su cuen

ta, loa intereses pectados y las comisiones por entregas de efe~ 

tivo, por apertura de crédito y por las pr6rrogas para au ajero_! 

oio". 

Comentario.- Es importante se~alar que también se ca~ 

garán a la cuenta corriente del tarjetahabiente, los pagarés su~ 

aritos por loa familiares a los cuales lea haya autoriza~o tarJ!_ 

ta de crédito adicional. 

REGLA NOVENA.- "tas instituciones se reserYerán, en loa contratos 

de apertura de crédito, le facultad de modificar lea comiaiones

Y loa i.ntereses pectados, previo aviso que. envíen e sus acredite-
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dos sesenta dias antes de que surtan efecto las modificaoiones. 

Asimismo, se hará constar expresame~te en los refe--

ridos oontratos la facultad de las instituciones para denunciar

los unilateralmente en cualquier tiempo y cancelar las tarjetas 

de crédito correspondientes". 

Comentario.- En lo referente a la facultad que tiene 

la institucidn de crédito de modificar las condioiones y los in

tereses paotados, as! oomo la de pedir la devoluoidn o cancela-

cidn de la tarjeta en cualquier tiempo, se debe a que ~l contra

to celebrado entre el banco y el tarjetahablente es de adbesidn, 

y por lo tanto deja fuera de estas deoisiones al usuario. 

Ramón Sánohez Medal (9J), indica : "De ordinario, en 

estos oontratos de adbesidn, el contratante que redacta e impone 

las cláusulas del contrato-tipo tiene a su ¡avor un monopolio de 

heoho o de dereoho, que haoe que el Estado intervenga freouente

mente para impedir la redacoi6n de cláusulas en las que la parte 

poderosa abuse de la parte debil". 

REGLA DECIMA.- "Las institucioniss deberán enviar mensualmente a 

sus acreditados un estado de cuenta indicando las cantidades ca.::_ 

~sdas y abonadas durante cada periodo, aalvo que éstos los rele-

(9J) SANCHEZ MEDAL, Ramón.- De los Con.tratos Civiles.- Editorial 
Porrda, S.A. Méxioo, 1980.- Quinta edicidn.- paga. SJ y 84 
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ven por escrito de este obligeoidn. Dichos estados deberán ser 

remitidos dentro de los cinco d!es siguientes al corte de la -

cuente. 

Las instituciones prevendrán por escrito e los acre

ditados de la feche de corte, misma que no podr~ variar sin pre

vio aviso tambi~n por escrito comunicando con treinta d!~s de -

anticipaoidn. 

El acreditado tendr& un plazo de cuarenta y cinco -

d!as contados a partir del corte, para obtener su estado de cue..!! 

ta, por lo que si no lo recibe oportunamente deberá solicitarlo 

a la institucidn para,en su caso, poder objetarlo en tiempo. 

Transcurrido dicho plazo sin haberse hecho obJecidn a la cuenta, 

los asientos que figuren en la contabilidad de la institucidn 

harán prueba a favor de ésta. 

En los contratos de apertura de crédito se transcri

birá textualmente el contenido de la presente Regla". 

Comentario.- Cuando el acreditado obtenga tarjetas -

adicionales para sus familiares (padres, esposa e hijos mayores 

de 18 anos), los estados de cuenta serán independientes. 

Por otra parte, si dentro del plazo de cuarenta y cin 

oo d!as el terjetahabiente no objeta su estado de cuenta se dá -

la figura de aoeptacidn tácita, le que libere a la instituci6n -
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de crédito de cualquier objecidn posterior. La instituoidn de -

crédito sdlo tiene la carga de la prueba, de acreditar que envid 

al acreditado el estado de cuenta dentro de los cinco d!as si- -

guientes al corte. 

REGLA DECIMA PRIMERA.- "Las instituciones, directamente o repre

sentadas por las empresas operadoras del sistema de tarjetas de 

crédito a los cuales estén afiliadas, celebrarán contratos oon -

proveedores, por los cuales éstos se comprometan a recibir paga

rés a la orden de aquéllas por los bienes o servicios que sumi-

nistren a los titulares de las tarjetas, estipulándose en los -

mismos contratos el límite a que deberán sujetarse en oada oper! 

cidn, obligándose tales instituciones a pagar a la vista, a los 

proveedores, una cantidad igual al importe de dichos pagarés me

nos las comisiones que, en su caso se pacten". 

Comentario.- El Dr. Miguel Acosta Romero (94), sena

la "para que un establecimiento se considere susceptible de afi

liarse, se analiza la importancia del negocio en razón de su co

locación geográfica, volumen de ventas y reputación que guarde; 

para precisar que los negocios afiliados sean serios y responsa

bles y de esta forma no se desvirt~e la imagen de lo que es un -

sistema de tarjetas de crédito bancarias". 

(94) ACOSTA ROMERO, Miguel.- Derecho Bancario.- pag. 439 
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En la práotioa es obligación del proveedor tener 

ouenta de ~beques oon el banoo al oual está afiliado, oon la fi

nalidad de que la instituoidn le abone el importe de los pagarés 

susoritos por los tarjetahabientes, ya que no le entrega dinero 

en efeotivo. 

REGLA DECIMA SEGUNDA.- "En los contratos a que se refiere la re

gla anterior,deberá quedar claramente espeoificado que al oele-

brarae una operaoi6n ouyo importe sea cubierto en loa términos -

de esos mismos contratos, el proveedor quedará obligado a: 

a) Verifioar que la tarjeta de crédito ae encuentre 

vigente; 

b) Comprobar que la firma del pagar~ oorreaponda a la 

que apareo e en la tarjeta respectiva: y 

c) Sujetarse al límite que para cada operaci6n haya 

pactado oon el emisor en el contrato respectivo, 

salvo que al efeotuarse la venta de bienes o la -

prestaci6n del servioio obtenga autorizaci6n del 

emisor, en cada caso, para excederlo. 

El proveedor deberá quedar obligado además, a no - -

exigir o aceptar por motivo alguno pagarés suscritos en moneda -

extranjera y a no pon6r a disposioi6n de los titulares de las -

tarjetee de cr~dito, din~ro en efectivo" • 

. Comentario.- En lo referente a la obligaci6n que 
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tiene el proveedor de oomprob~r que la firma estampada en el pa

garé, corresponde a la que aparece en la tarjeta respectiva, oon 

sidero que es pretender que los proveedores sean peritos oal!gr~ 

fos, ya que, en caso de robo o extrav!o se puede falsificar le -

firma del titular, no deteotdndolo el proveedor, por lo cual es

timo conveniente, por razones de seguridad tanto para la instit~ 

ci6n de crédito como pera el tarjetahabiente y proveedor, el que 

dicha tarjeta contenga edem~s una fotograf!a del titular, idea -

que respaldo en le opini6n del autor DAvalos Mej!e (95), en el -

sentido que representaría un·adelanto si se obliga a loa bancos 

emisores de tarjeta de or~dito a incluir en la car~tula de las -

mismas la fotografía del acreditado. 

Por lo que se refiere a la prohibici6n a los provee

dores de dar a los tarjetahabientea dinero en efectivo, se debe 

señalar, que esta disposici6n es violada por algunos dueños de -

pequeños comercios, quienes dan a sus olientes conocidos dinero 

en efectivo, sobre todo en los fines de quincena, realizando con 

esto una operaci6n que le corresponde al banco, segdn lo dispue!!_ 

to por la Regla tercera de este Reglamento. 

TARJETA DE CREDITO FIDEC 

Algo que no se contemplaba en el Reglamento anterior 

(95) Cfr. DAVALOS MEJIA, L. Carlos.- Op. oit. pag. 239 



120 

son las tarjetas de crédito "FIDEO", ~atas se expiden con base -

en un contrato de apertura de or~dito en cuenta corriente a pe--
. 

quefios y medianos comerciantes por la cual la institución paga -

el importe de productos bdsioos que se adquieran para negocio 

mercantil. Estas tarjetas se expedir4n por las instituciones si 

previamente han celebrado con el Banco de México, en su carácter 

de fiduciario en el Fondo para el Desarrollo Comercial, contrato 

para el refinanoiamiento de los créditos que esas instituciones 

otorguen a los titulares de las tarjetas especiales. 

En el Diario Oficial de la Federacidn del 24 de mar-

zo de 1980, se publicd el acuerdo en el cual se autoriza la cons

titución del Fideicomiso Fondo para el Desarrollo Comercial - -

(FIDEO), el cual sef!.ala entre otros los siguientes consideramos: 

- Que es importante el abasto de los bienes y servi

cios a precios accesibles a toda la poblaoidn; 

- Que el correcto funcionamiento de la actividad co

mercial estimulard a la producción generando em---

pleos, asi tambi~n apoyará al desarrollo agrícola 

e industrial; 

- Que los pequef'.los· comerciantes que distribuyen ali

mentos tienen un sistema crediticio ineficiente, -

ya que carecen de una organización ideal, en vir-

tud de no conseguir la garantía requerida,. y a la 

falta de actividad y penetraoidn del sistema ore--
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ditioio; eta. 

Este Acuerdo seffala que se autoriza la constituci6n 

del Fideicomiso de referencia, el cuel tiene por objeto fomentar 

la modernizaci~n y competitividad del comercio de vente directa 

de bienes y servicios de consumo básico; y que los productores·

comercialicen fácilmente eue productos y le edquisici6n de sus -

insumos. 

Lo anterior mediante el otorgamiento de apoyos fine~ 

cieroe y de aeesor!a técnica que tienda a incrementar la eficien 

cia de los sistemas comerciales. 

En un tríptico elaborado por el sistema de tarjetas 

de crédito Banamex de financiamiento para afiliados de Impecsa, -

se hace referencia a que esta sociedad nacional de crédito, otor 

ga una linea de crédito corriente por 250 mil pesos pare la ed-

quis ición de mercancías en la empresa Impulsora del Pequeffo Co-

mercio, S.A. de C.V. (IMPECSA), con una tase de interés prefere~ 

cial, la mde baja de los préstamos bancarios. 

Las disposiciones sobre las tarjetas de crédito FI-

DEC, estdn comprendidas pe le Regla Décima Tercera a la Regla -

Décima Octava. 

REGLA DECIMA NOVENA.- "Cuando las instituciones reciban aviso del 

extrav!o o robo de la tarjeta de crédito o cuando se rescinda el 
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contrato de ipertura de crédito, las propias instituciones dire.=_ 

tamente o a trav~s de las empresas operadoras de sistemas de te::. 

jetas de crédito a las cuales estén afiliadas, deberán dar aviso 

a los proveedores o corresponsales con quienes tengan celebrados 

contratos, en el sentido de que la tarjeta respective ya no pe .... 

drá ser utilizada". 

Comentario.- Esta regla tiene como finalidad el pro

teger al tarjetababiente, a la instit.uoidn de cr~dito y a los _.,. 

proveedores, del mal uso que se le pudiera dar e ·la terjet~, - ... 

cuando ya no est~ vigente. 

REGLA VIGESIMA.- "Las instituciones deberán contratar un seguro 

en favor de sus tarjetahabientes que ampare, con excepción hecha 

del deducible que en su caso se pacte, los riesgos derivados -

del extravío o robo de las tarjetas de crédito. 

En los contratos de apertura de crédito con base en 

los cuales se expidan las tarjetas, deberán quedar especificadas 

las normas a que se sujetarán las partes en caso de extravío o -

robo de las tarjetas así como las características del seguro co

rrespondiente". 

Comentario.- El Banco oontrata un seguro, para que -

surta efectos en caso de robo o extravio de le tarjeta de crédi

to, y sólo en caso de éste supuesto, cobrará al terjetahebiente 

el de duo i ble • 
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REGLA VIGESD.tA PRr..rERA.- "Sin perjuicio de las sano iones que - -

corresponda aplioar oon!'orme a otras disposiciones, la Seoreta-

r!a de Hacienda y Crédito Pábliao, podrá ordenar a las institu-• 

aiones que suspendan la expediaidn de tarjetas de crédito en los 

casos siguientes: 

a) Cuando la institución se aparte de lo que estable 

cen estas Reglas y demás disposiciones aplicables; 

b) Cuando se originen pérdidas importantes por las -

operaciones relativas; y 

c) Cuando la Secretaria considere que el sistema no 

se maneja dentro de sanas prácticas bancarias. 

La instituci5n a la que se le ordene suspender la ex 

pedicidn de tarjetas de crédito deberi proceder a cancelar las -

que se encuentren en circulaci6n, denunciando loa contratos cele 

brados con loa reapectivod acreditados y con los proveedores, me 

diante aviso dado con tres meses de anticipación". 

Comentario.- sobre esta regla las instituciones de -

crédito, deberán tener esp~cial cuidado de no apartarse de las -

disposiciones aplicables, dentro de las que podría considerarse 

a la publicidad y propaga~da, la cual debe ser realista, es decir, 

se deben presentar hechos o situaciones verdaderos, evitando los 

casos sensacionalistas y ostentosos, que· independientemente de in 
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duoir al oonsumismo, dafian la imagen de seriedad y moderaoión de 

la banca; lo anterior da oonformidad a lo estableoido de manera 

general en la oiroular No. 927 expedida por la Comisión Naoional 

Banoaria y de Seguros, dentro de sus funoiones de inspeooidn y -

•rigilanoia. 

REGLA VIGESIMA SEGUNDA.- "Cuando una inati tuo:ldn emisora de tar

jetas de orédito enoomiende a o·tra inetituoidn o empresa, que m!. 

neJe loa aspeotos operativos de las miemas, aqu~lla deberá obte

ner autorización previa y expresa de los titulares para propor-" 

oionar datos espeo!ficos de esas operaoiones a la instituoidn o 

empresa que se encargue de dichos aspectos operativos". 

Comentario.- Las disposiciones de esta Regla, son -

con el fin de que la instituoi~n no viole el secreto banoario. 

REGLA VIGESIW. TERCERA,• "Les instituciones se abatendrfo de en

tregar tarjetas de crédito sin que previamente se haya firmsdo -

el contrato de apertura de crédito respectivo. 

La entrega de las tarjetas de orldito deberá haoerse 

invariablemente a su titular o e la persona que al afeoto ~ste -

autorioe por esorito, no.debiendo las instituciones enviarlas -

por oorreo". 

Comentario •• El contenido del primer pdrrafo de esta 

regla, se basa en que la tarJete de crddito as consaouencie del

oontrato de apertura de crédito en ouenta ~orriente. 
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En el segundo párrafo.- Dentro de los considerandos 

de este Reglamento, se cita como novedad en beneficio de los - -

usuarios la prohibici6n de que las tarjetas les sean remitidas -

por correo, esto tiene como finalidad la de protegerlos del uso 

fraudulento que se le pudiera dar a la tarjeta en un momento da

do por terceras personas. Asimismo, por razones de seguridad el 

tarjetahabiente al recibir la tarjeta de crédito debe firmarla -

inmediatamente. 

CONCLUSION 

De lo expuesto en este cap!tulo, considero que la -

tarjeta de crédito bancaria surge como una necesidad de simplif.!_ 

car el pago en las actividades del mundo moderno del comercio al 

menudeo, tiene sus antecedentes en las tarjetas expedidas por ca 

sas comerciales, y que a ejemplo de esas surgieron las tarjetas 

de crédito bancarias, las cuales tienen el carácter de universa

les, es decir, se puede adquirir una gran variedad de bienes y -

servicios, en los establecimientos afiliados; éstas curiosamente 

han relegado a un segundo término a las tarjetas comerciales, las 

cuales solamente dan acceso a la obtenci6n de crédito en los al

macenes que las expiden. 

La tarjeta de crédito bancaria, está destinada a un 

consumo racional, pero desgraciadament.e cae en el consumismo, de 

bido a que se abusa del crédito concedido, 
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Po~<ot:r~.parte, estimo que no ea un título de··orédi

to, en virtud ;d~ :no>r~~nir las oaraoter!stioaa que la doctrina -

oonaidera oom6¡;;:k'~e~cialea para éstos, oomo son: La incorporaoidn, 

l& legitimacidn, la literalidad y la autonom!a, además de ser in 

transferibles, por ende, estas tarjetas son un instrumento de 

identificacidn que sirve al tarJetahabiente para solicitar los -

bienes y servioioa en los negocios previamente afiliados a la 

institucidn bancaria que le concedid el crédito. 

Para regular esta relacidn juridioa tripartita, exi~ 

ten Reglas que aeüalan una serie de disposiciones a las cuales -

deben ajustarse el banco emisor, el proveedor y el tarjetahabieE_ 

te. 



CAPITULO IV 

POSICION IDEOLOGICA 

En este capitulo expondré mi posición ideológica so
bre la tarjeta de crédito bancaria en México; para ello comenza
ré por dar un concepto personal de la misma, luego citaré las -

características del contrato de apertura de -crédito en cuenta -
corriente (su naturaleza jurídica). Posteriormente, pondré al -

descubierto sus ventajas y desventajas de la citada tarjeta, pa
ra después concluir con la opinión de que deben existir disposi

ciones especificas sobre su publicidad y propaganda. 

4.1 Concepto 

La tarjeta de crédito bancaria es un instrumento de 

identificación a nombre de una persona física que dispone del -

crédito concedido por una sociedad nacional de crédito, previa -

celebración de un contrato de apertura de crédito en cuenta -
corriente, para que adquiera bienes, prestación de servicios, en 
establecimientos afiliados, disposiciones en efectivo, asi como 

pago de impuestos y otros conceptos, con validez sólo en México 
y con vigencia y crédito limitados. 

Analizando este concepto tenemos lo siguiente: 

Es u~ instrumento de identificación.- Esto ea en vir 

tud de que contiene un ndmero de control, nombre y firma del tar 

Jetahabiente. Al ser esta tarjeta un instrumento de identifica
ción, no queda comprendida dentro de los títulos de crédito, con 
siderando que encuadra en lo establecido por el articulo 60. de 

la Ley General de Titulo~ y Operaciones de Crédito (*) 

A nombre de una persona física.- Las socied~des necio 
nales de crédito podr~n celebrar contratos de apertura de crédito 
en cuenta corriente con personas físicas o morales, en el caso de 
las dltimaa, las tarjetas se expedirdn a nombre de las personas -
fioicas que éstas designen. 

(•) Supra 98 
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Que dispone del crádito ooncedido por una sociedad -

nacional d'e crtfdito .- El tarJetahabiente tiene a su disposicicfo 

el crédito concedido por la instituoidn bancaria para el momen.. 

to en que lo desee utilizar, durante la vigencia del oontrato y 

los términos convenidos. 

Previa oelebrecidn de un contrato de apertura de cri 

dito en cuenta corriente.- Este contrato es el medio por el cual 

el banco se obliga a poner a disposicidn del tarjetahabiente un 

crédito flexible, es decir, no termina en un s6lo acto, sino que 

puede hacer uso del mismo en una o varias ocasiones. Por su P8.! 

te, el usuario tiene la obligacidn de efectuar pagos al banco -

emisor de la tarjeta para poder seguir disfrutando del saldo a • 

su favor. Además, pagard intereses, comisiones, etc. 

Para que adquiera bienes o servicios en establecimien 

toa afiliados.- Esto quiere decir que el tarjetahabiente puede -

acudir s6lo a establecimientos previamente afiliados al banco -

emisor y obtener los bienes o servicios que necesite, as! tam- -

bién, efectuar pago de impuestos, etc., o bien obtener dinero en 

efectivo, ya sea en las oficinas de la institución bancaria o en 

cajas permanentes instaladas para tal fin. 

Con validez 8610 en México.- El usuario dnicamente -

puede adquirir bienes o servicios en establecimientos ariliados 

al banco, de los cuales eu ubicacidn siempre será dentro del - -

territorio necional. 

··' 
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Y aon vigencia y arédito limitados.- El aareditado -

puede hacer uso del crédito concedido, teniendo como l!mite la -

cantidad y plazo pactados en el contrato, esta vigencia tendrá -

un plazo máximo de veinticuatro meses, pudiéndose prorrogar una 

o varias veces, sin que exceda del ndmero de meses antes citados. 

4.2 Clasificacidn del contrato 

La clasificacidn del contrato de apertura de crédito 

en cuenta corriente, ea la siguiente: 

Nominado.- Ya que está contenido en la Ley General -

de T!tulos y Operaciones de Crédito. (art. 291) 

Bilateral.~ Existe acuerdo de voluntades que dan na

cimiento a derechos y obligaciones a las dos partea; Al acreditan 

te, la obligaoidn de poner a diaposioidn del acreditado el crédi 

to segdn lo convenido; al acreditado, la de reintegrar el monto 

de lo recibido dentro del plazo pactado; al aoreditante el dere

cto a recibir el pago del crédito y el acreditado a disponer del 

crédito, en loa términos conc•rtados. 

Oneroso.- Establece provechos y gravdmenea rec!pro--

coa; 

Conmutativo.- Los provechos y gravdmenes son ciertos 
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y conocidos desde la oelabrao:l.dn del oontrato; o sea, l~ 09~ntíi 
... 

de las preetaoionea pueden determinarse _dead_e .que se erecit'dá él· 

mismo; 

Consensual.- El contrato existe _desdé ei mÓin'ento en 

que las· partes exteriorizan su voluntad; ea deo ir, 'p~r~:~~~¡i·;~~ii~ 
•. ,·¡ ' 

dez no se requiere que el consentimiento se ma~ifieste :io~ eser.!_ 

to; 

Principal.- Existe por si mismo¡ y 

De tracto sucesivo.- Es susceptible de satisfacerse 

mediante prestaciones peridd1oes. 

4 .J Ventajas 

En México, con motivo del alto !ndioe del crecimien

to de la población, se he presentado la imperante necesidad de -

simplificar las ectiviades comerciales, tanto en le edquisioi6n 

de bienes como de servicios, por lo que la tarjeta de crédito --

bancaria adquiere importancia debido ei su funcionalidad y comed! 

dad, as! como un crecien.te auge al jugar un papel preponderante 

por sus formas de diapoaioi6n de crédito, lo que le determina la 

gran aceptacidn que ha tenido entre la clase media y alta, que -

siempre requiere del crédito pera sufragar sus gestos, y obtener 
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posibles ventajas, tales como: 

- El tener un crédito disponible, para el momento -

en que quiera hacer uso de él; 

- Adquirir bienes y servicios a precios actuales, d!, 

do que si se espera a tener el dinero para compra!. 

los al contado, le saldrían más caros en un futuro 

no muy lejano o probablemente ya no estarían en el 

mercado; 

- Poder cubrir el crédito dentro de los treinta dias 

/' siguientes a la techa de corte de la cuenta raspe~ 

tiva, sin tener que pagar intereses; 

- Disponer de dinero en efectivo en horas y dias há· 

biles, acudiendo directamente a cualquiera de las 

oficinas que tenga la instituci6n bancaria en el • 

pais; 

- Contar con dinero en efectivo las veinticuatro ho

ras del dia y durante todo el affo, tanto en el Die 

trito Federal como en las principales ciudades del 

interior de la Repdblica Mexicana, al obtenerlo de 

cajas permanentes instaladas por el banco para tal 

fin; 

- Contar con un seguro que lo ampare por los riesgos 
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que se originen por el extravío o robo de la mis-

ma; adem~s, para seguridad del usuario es obliga-· 

oi6n del proveedor verificar que lá firma estampa

da por el oliente en el pagará coincida oon la que 

aparece en la tarjeta respectiva; 

- La posibilidad de poder contar con un seguro con-

tra accidentes en viajes, cuando la compra de los 

boletos de avión se realicen con la tarjeta; 

- No llevar dinero en efectivo y por lo tanto en ca

so de asalto, al tarjetahabiente tiene menos posi

bilidad de que se merme su patrimonio; 

- Obtener tarjetas de crédito en algunas casas comer 

cialea con la sola presentación de la tarjeta de -

cr6dito bancaria; eta. 

4.4 Desventajas 

Si bien es cierto, que la tarjeta tiene ventajas re

conocidas, también lo es que por desgracia los tarjetahabientes 

de las clases media y alta, las convierten muchas veces en des-

ventajee, debido a la publicidad y propaganda irreal que deoarrE_ 

llan las instituciones bancarias, siendo hasta cierto punto lesi 
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vas a los intereses de los consumidores, las auales oon tal de .. 

ganar olientes, le orean al pdblioo la mentalidad de que es un .. 

medio realmente efectivo para solucionar sus problemas eoondmi-· 

oos, al saturarlo a travt1o de loa diversos medios de eomunioa- -

oidn oomo son: la radio, la televisión, anuneios luminosos, folle 

tos, eta., oomo un medio ideal para alcanzar prestigio, oon pro

paganda como: 

Valiéndose de artistas famosos, "Va oon mi personal.!_ 

dad"; "Utilice el poder de su firma"; "Seguridad y eonvenienoia 

todo ••• con el poder de su firma"; "Usted tiene el poder, dselo ••• 

firmando oon su tarjeta X"; eta. 

Esta clase de publicidad deavirtdá las oaraoter!sti• 

ces reales de lo que es una tarjeta de crédito bancaria, dando -

origen a las siguientes desventajas: 

- Se realizan compras impulsivas y por lo tanto su-

perfluas, que repercuten en el presupuesto del ter 

jetahabiente en una forma por demás negativa; 

.. Se gasta más de lo que se gana, ya que el usuario 

se deja lle•1ar por la publicidad, en lugar de dar

le al crédito un uso de acuerdo a sus posibilida

des eoondmioaa; 

- Se sobregira, ya que no usan del orédito puesto a 
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su disposicidn, sino abusan del mismo, el cual es

tá destinado al consumo, pero desgraciadamente se 

cae en el consumismo, al usar "El poder de su fir

ma", es muy oom11n que el oliente sobrepase el mon--

to del crédito estipulado en el contrato; 

- No se puede tener siempre aooeso e las meroenoias 

en oferta, ya que un gran n11mero de almacenes oo-

meroiales afiliados, las limiten e pagos en efect! 

vo, tomando la costumbre de negarse a recibir tar

jetas de crédito bancarias; o en su defecto, le ca.:: 

gan una cantidad equivalente a la comis idn que les 

retiene el banoo; 

- Existe menos posibilidad de que el proveedor reduz 

oa loa precios de los bienes y servicios que ofre

ce, .debido a la gran cantidad existente de tarjet!_ 

habien~es oon quienes realiza operaciones de "con

tado" y recupera oasi inmediatamente el importe de 

lo vendido, por lo tanto, oomo tiene muo has ventas, 

no le interesa disminuir sus ganancias, al tener -

olientes seguros: 

- No se puede obtener "todo" oomo dice la publicidad, 

ya que los banoos al celebrar el contrato con los 

proveedores sefialan el l!m"ite máximo al cual debe-
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r'n suJetarae en oada operaoidn; por o~ra parte, -
. ·. -.,· 

no se pueden realizar adquisicionls de~~ieries y -· 
;.>_._.·.,.··;: .. , 

servicios en lugares oomo son: m:tsceláneasy meroa• 

dos piibli oos, pues tos de revistas, reali~:a;'; el pa-

go de un servicio de taxi, eta.; 

• El tarjetababiente tiene que pagar. 

l. Comisiones por: 

a) La apertura de crédito: 

b) Disposiciones de entregas en efectivo; y 

c) Las prdrrogas para su eJercioio. · .· 

2. Gastos de cobranza, en su oaso; 

J. El importe del deducible en su oaso; y 

4. Los intereses, que son el negocio principal del 

banco. 

Creo conveniente citar la nota aparecida en el peri~ 

dico Ovaciones (96), en donde senala que las tarjetas de crédito 

bancarias son un negooiazo de los bancos, oobrando el 84% de in-

terés anual; los bancos duplicarán sus transacciones, las cuales 

el ano pasado fueron de J20 mil millones de pesos, oon las tarJ!:_ 

tas para millonarios lanzadas por los sistemas Banamex, Banoomer 

y Carnet. 

Agrega que segdn investigaoidn. realizada por la Com:!_ 

(96) Cfr. Ovaciones 2a. edioi<5n.- 11 de junio de 1985.- México, 
D.F.- paga. Ira y 8 
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si6n NaoionalBancaria y dé Seguros, las tarjeta~ se han conver

tido en una dé iás fu~ntes de. mayor captaoidn del sistema banca

rio de nu~stro ;a!~. --· 

El análisis sei1ala que· existen economistas oontrarios 

a le tarjeta de crédito a la cual denominan. "dinero de plástico" 

cuestionando su funcionalidad, y hay quienes sostienen que son -

inflacionarias en le medida en que estén insertas en una econo-

m!e dentro de un marco de inflación general y referente a los --

elevados réditos que cobran, se explica que está sujeto al oosto 

porcentual promedio fijado por el Banco de México, más el diez -

por ciento que agregan las instituciones emisoras. Además, l.os 

intereses son sobre saldos insolutos. 

Considero a la tarjeta de crédito bancaria un :i.~s'tru 

mento crediticio de gran importancia, por ser un medio prá()tfoo 

y dtil pare la realización del comeroio a nivel oonsumo en 'nues

tros d!as, en que se requiere de cierta celeridad en le reeliza

cidn de actividades cotidianas en la adquisición de bienes, ~er-

vicios, pego de impuestos y otros conceptos. 

Tiene más ventajas que desventajas, y pienso que es

tas rtltimas se podrían subsanar en gran parte si le publicidad • 

que se desarrolla para que se adquiera y haga uso de la misma, -

estuviera apegada a la realidad y no fuera enganosa al citarla -

como la panacea para loa problemas económicos del prtbliao, heoién 
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dole cree1 que su uso le'da•poder,' f,ama,:personalidad, categor:l'.a, 
·,:.: > ·, :· : • -·-~ '•. 

etc., oreando i1nicament~iinhaÚdn :~~ la eoónom:l'.a del usuario; a 
. ·· .. · -'·. ,_ ... _,._, ,,;·--_•'.<:' ' .... ,-,, ':- .. · . ,. 

ra usar esta al.ase de cr~dito, · ei cual le hace vivir f'uera de su 

presupuesto y en casos extremos'· lo lleva a perder parte de su -

patrimonio, al no cumplir con sus pagos. 

4 .5 Legisbcidn·sobre: publicidad y propaganda 

La legisiacid.n que eiiste en materia de publicidad -

y propaganda es la siguiente:· 

La L'ey Reglamentaria del Servioio Pdblico de Banca y 

Crédito, en su artículo 74, establece: las sociedades nacionales 

de crédito, ajustarán la publicidad y propaganda que realicen --

con motivo de anunciar sus operaciones y servicios, de conf'ormi-

dad a lo que establezca la Secretaría de Hacienda y Cr~dito P~--

blico. 

Agrega, es facultad de la Comisidn Nac.ional Bancaria 
; • - < • : ,. • ~ 

y de Seguros, ordenar que se suspenda lapropagandi cuando no se 

ajust~ a lo antes citado. 

Por su parte el articulo 97 de la Ley en comento, --

seí'iala: La Comisicfo Nacional Bancaria Y. de Seguros, inspeccio-

nar.á y vigilará que les instituciones de orádito den cumplimien-
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to a las disposiciones de esta Ley. 

En cumplimiento a lo antes citado, la Comi~ idri Nacio .,.. 
nal Bancaria y de Seguros, vigila la publicidad por ~edio .de - -

circulares, siendo la dltima la ndmero 927 de feoha 20 de febre-

ro de 1984. En la aual se dan a conocer los objetivos, politices 

y criterios aplicables a la publicidad bancaria. 

Analizando este documento, tenemos que da una serie 

de disposiciones dirigidas de una manera general a todas las Ins 

tituciones, Sociedades Nacionales y Organizaciones Auxiliares de 

crédito, con apoyo en el art!culo 93 bis de la derogada Ley Gen~ 

ral de Instituciones de Crédito y Organizaciones Auxiliares, ad~ 

cuándoae a los objetivos, políticas y criterios que deben normer 

la publicidad que realizan las Instituciones antes citadas. 

Dentro de los objetivos, entre otros están: crear 

confianza en el p~blico y darle orientación en lo que se refie-

re a las finalidades de le Banca y de los serviaios que presta, 

descollando su capacidad técnica, eficiencia y profesionalismo; 

citar el servicio pdblico de banca y crédito en sus faaea y pee.:!: 

liaridadea; captacidn del ahorro pdblico, crédito; etc. 

En lo concerniente a las políticas generales tenemos: 

Veracidad· en la información que se realice. Loa ofrecimientos -

deber~n corresponder a una capacidad efectiva de cumplimiento e 

la realidad de loa hechos o situaciones a ~ue hagan aluai~n; le 
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publicidad serd acorde aon la calidad y seriedad de la Banca; los 

mensajes serdn claros, siendo lo mds objetivo posible, para no in 

ducir a oonfusidn al pdblioo; eta. 

Por lo que se refiere a los criterios básicos, tene

mos los siguientes: No se autorizarán proyectos publicitarios -

sensacionalistas o que presenten situaaiones ostentosas, vulga-

rea o ridículas que dañen la imagen de seriedad y moderación de 

las instituciones, no se autorizará la publicidad contradictoria, 

perjudicial o incongruente sobre las disposiciones y pol!ticas -

que apliquen las autoridades correspondientes en materia econ6mi 

ca, bancaria y financiera; etc. 

Esta circular también contiene tratamientos de exceE 

ci6n, citando en su punto seis que cuando el factor de competen

cia no existe entre las instituciones del sistema, sino entre és 

tas y otras entidades ajenas al mismo, siempre que a juicio de -

las autoridades convenga y corresponda la participación de los -

bancos en alg~n tipo de mercado. Como es el caso de las tarje-

tas de crédito en que intervienen además de la institución banca 

ria y el tarjetahabiente los establecimientos afiliados, ea per

mitido hacer referencia a éstas dltimas. Igualmente, la institu 

ci~n podrá hacer mención al n~mero de establecimiento afiliados 

y que éstos ~ltimos se refieran a la tarjeta de crédito en sus -

ofrecimientos, con la condición que és.tos no realicen o env!en -

por la institución de crédito o de su operadora. 
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4.6 Necesidad de disposiciones espec!ficas, so

bre su publicidad. 

Los bancos deben tomar en consideracidn que todo eré 

dito acarrea riesgos, y en el caso de originar pérdidas importa!!, 

tes ocasionadas por no apegarse a lo legislado en lo referente -

a publicidad y propaganda, se provocará llegar al extremo de sus 

pender la emisidn de la tarjeta de crédito bancaria, por ende, -

la publicidad que efeet~en debe encaminarse a formar conciencia 

en el público de que ésta sirve para administrar y controlar sus 

gastos, en virtud de que el crédito que se obtiene por medio de 

esta tarjeta es para el consumo, es decir, tiene como finalidad 

satisfacer necesidades personales o familiares de quien la reci

be. 

Por otra parte, considero que la legislacidn existe~ 

te sobre publicidad y propaganda es de una manera general y que 

debido a la importa~cia que han adquirido estos instrumentos sus 

titutivos del dinero en el comercio al menudeo, se requiere de -

disposiciones en concreto al que se apeguen las instituciones de 

crédito al ofrecer la tarjeta, proporcionando una informacidn 

acorde con las sanas prácticas bancarias. 

e o N e L u s I o N 

La tarjeta de crádito bancarla ha adquirido gran im-
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portancia al simplificar las actividades comerciales al menudeo, 

ya que se pueden adquirir gran variedad de bienes y servicios en 

establecimientos afiliados, así como dinero en efectivo de parte 

de las instituciones emisoras de la misma. 

El uso de la tarjeta de crédito bancaria, da origen 

a ventajas y desventajas. Para aprovechar las ventajas se hace 

necesario 1fue el tarjetahabiente la utilice con sentido de res-" 

ponaabilidad, administrando sus gastos para no oaer en el consu

mismo, el cual deteriora cualquier presupuesto, haciendo mds orí 

tioa la situación sobre todo del asalariado. 

Por otra parte, para subsanar algunas de aua desvent~ 

jas, la tarjeta de crédito bancaria requiere adem~s de una foto

grafía del usuario para su seguridad; de una legialaci6n especí

fica que regule la publicidad y propaganda, a la cual deban aju~ 

tarse las sociedades nacionales de crédito al ofrecerla al prlbl! 

oo, la cual debe ser apegada a la realidad; moderada, no inducir 

al consumismo; orientada a hacer conciencia en el acreditado de 

que con ella se pueden obtener satiafactores indispensables para 

su vida cotidiana como son: productos b~sicos para su alimenta-

ci6n, artículos para el hogar, ropa para la familia, reparación 

del automóvil, etc., advirti~ndole que una mala administración -

en sus gastos con el uso de la misma le ocaaionard problemas que 

en un momento dado le harían perder parte de su pttrimonio. 
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CONCLUSIONES 

I. El crédito siempre ha Jugado un papel preponde

rante en la vida del hombre, desde la antigüe-

dad lo ha requerido para obtener satis factores, 

y en la actualidad sigue siendo pieza importan

te, dado que el desarrollo eoondmico tanto de -

las naciones como de los particulares, depende 

en gran medida de su obtencidn y buena adminis

tracidn. 

II. El crédito se destina para loa siguientes fines: 

A) La produccidn.- Este ea de gran importancia, 

ya que al unirse al capital existente, ayuda 

al desarrollo de la negociacidn que requiere 

de impulso econdmico; y 

B) Al consumo.- Este no genera riqueza, sdlo S.!!_ 

tisface necesidades de quien lo recibe o ~e 

sus familiares. 

III. El crédito consiste en la confianza que se dep~ 

sita en una persona, para que disponga de cier" 

tos bienes, con la obligacidn de reintegrarlos 

en un plazo convenido y con el pago de un inte

rés • 

. IV. Actualmente en nuestro pa:l'.s, le banca mdl tiple-
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viene a solucionar el problema que exist!a con 

los bancos especializados, ya que se pueden re!_ 

lizar toda clase de operaciones pasivas, acti-

vas y servicios bancarios dentro de una misma -

institucidn, logrando olientes y pdblic~ oeleri 

dad y comodidad en su ejecuoidn. 

V. Banca mdltiple es una actividad prestada por 

una sociedad nacional de crédito, creada por de 

oreto del Ejecutivo Federal, para dedicarse al 

servicio pdblioo de banca y crédito, relativos 

a las operaciones pasivas, activas y servicios 

bancarios se~alados por la ley. 

VI. En México, el servicio pdblico de banca y cré

dito estaba concesionado a los particulares; al 

nacionalizarse la banca, desaparecen las conce

siones y el servicio es prestado por el Estado 

a través de sociedades nacionales de crédito. 

VII. La tarjeta de crédito comercial nace en Europa; 

la tarjeta de crédito bancaria nace en los Esta 

dos Unidos de Norteamérica. 

VIII.La tarjeta de crédito bancaria es un instrumen

to de identifioacidn .a nombre de una persona f! 

sioa que dispone del crédito oonoedido por una 
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sociedad ~acional de crédito, previa celebra--

ci6n de.un contrato de apertura de crédito en -

cuenta corriente, para que adquiera bienes, 

prestaci6n de servicios en establecimientos afi 

liados, disposiciones en efectivo, as! como pa-

go de impuestos y otros conceptos, con validez 

s6lo en México y con vigencia y crédito limita-

dos. 

·.IX. La. tarjeta de crédito bancaria no es un Htulo 

de crédito, sino un documento de identifiaaai6n 

que sirve de nexo en la mea~nica operacional de 

la misma, en donde se dan los siguientes aontra 

tos: 

A) El de apertura de orédito en auenta corrien

te (su naturaleza Jurídica), celebrado entre 

el banco emisor y el acreditado, el cual es 

nom'inado, bilateral, oneroso, conmutativo, -

aonsensual, principal y de traato sucesivo; 

B) · E.l el~ árf~i,,aciúíi; :c.el~bra~o entre el banao y 

prove~d.~i 'd~ bie~és y serviaios, que es -

innominad6, bilateral~ oneroso, aonmutativo, 

consensual, principal y de tracto sucesivo;y 

'C) Los diversos contratos aelebrados entre el -

tarjetahabiente y los proveedores, que pueden 

ser de: aompraventa, arrendamiento, eta. 



145 

X. De .. con!'ormidad a lo .establecido en las Reglas -

para el. Funoionamiento y Operaoidn de les Tarj~ 

tas de Cr~dito Bancarias, encontram~s en esta -
' ' ' 

tarjeta las siguientes características, tomando 

la clas'i!'icacidn que hace de las mismas el au--

tor Bernardo Pérez Fern4ndez del Castillo. 

A) Del pago a fin de mes • (Regla Quinta) 

B) Bancaria. (Regla Primera) 

C) Universal. (Reglas Tercera y S~ptima) 

D) Nacional. (Regla Segunda, inciso a) 

E) Limita da en e 1 tiempo. (Regla Sexta) 

F) Tripartita. (Regla Tercera) 

G) 'Mercantil. (art. 75 !'rece. XIV del Cddigo de 

Comercio) 

XI. La operacidn activa de expedir tarjetas 'd.e cré

dito, no se encontraba prevista en la ante~ior 

legislación bancaria, sólo en el Reglamento que 

al efecto existe sobre las mismas (Regla Prime

ra); es en la vigente Ley Reglamentaria del Se::, 

vicio. Pdblico de Banca y Cr~dito, en donde apa-

rece por primera vez regulada su emisión, ·les -

cuales pueden ser expedidas tanto por las.~nsti 

tuciones de banca mdltiple como por las d~ ~esa 

rrollo (art. JO frac. VII). 
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XII. En la tarjeta de crddito bancaria se pueden ob

servar entre otras las siguien~es: 

1) Ventajas. 

a) El tener el tarjetahabie nte un cr'édito 

disponible de una manera fifoil. para el_ mo 

mento en que necesite de él, as! como di

·nero en efectivo. 

b) Obtener bienes y servicios a precios ac-

tuales, dado que si se espere a tener di

nero para adquirirlos al contado, le sal

dr!an más caros o posiblemente ya no esta 

r!an en el mercado; etc. 

c) No pagar intereses si cubre sus disposi-

aiones dentro de los treinta d!as siguie~ 

tes a la fecha del corte de su cuenta. 

2) Desventajas. 

a) El tarJetahabiente realiza compras impul

sivas y por lo tanto superfluas, que re-

percuten en su econom!a en forma por de-

más negativa: todo esto como consecuencia 

de la publicidad existente. 

b) No ea posible obtener "todo", ya que los 

bancos emisores de la tarjeta establecen 

un l!mite de cr~ditp al que deben ajustar-
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SJ tanto el tarjeta~abiente como el estable-

cimiento afiliado; por otra parte, no se pu!:. 

den realizar adquisiciones de bienes en mis-

celáneas, mercados pdblicos, puestos de re-

vistas, efectuar el pago de un servicio de -

taxi; etc. 

XIII. Si con la actual crisis que existe en nuestro 

país es difícil vivir dentro del presupuesto --

personal, la situacidn se torna más or!tica vi

viendo fuera de él, al no usar debidamente la -

tarjeta, que ea un instrumento inflacionario al 

propiciar el despilfarro, aunando además el pago 

que tiene que hacer el acreditado al banco por 

concepto de intereses, comisiones, gastos, etc. 

XIV. Para aprovechar las· ventajas que reporta el uso 

de la tarjeta, el acreditado debe utilizarla con 

sentido .de reponsabiÜdad, administrando sus ga.! 
!·'' ., 

tos para nc).'caer en el consumismo, que deteriora 
·., .. 

cualquiér. pre~Upuesto, haciendo más cr!tioa la -

sitUacidn ~obre todo del asalariado. 

X:V. Es conveniente que la tarjeta de crédito conten 

ga una fotografía del tarjetahabiente, para ev_! 

taren lo m4ximo un uao·rraudulento de la misma. 
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XVI. La publicidad que actualmente se maneja para -

que se adquiera y use la tarjeta de crédito ban 

caria es sublimada, ostentosa, agresiva, engañ~ 

ea, sensacionalista, etc. lo cual induce al con 

sumismo. 

XVI!. Es necesario se expidan las disposiciones leg~ 

les especificas sobre la publicidad de la tarJ!:_ 

ta de crédito bancaria, la cual debe ser: rea-

lista, moderada, orientada a hacer conciencia -

en el pdblico de que el crédito que se obtiene 

con ella está destinado a proporcionar satisfac 

torea indispensables para la vida cotidiana. 

Dichos preceptos podr!an estar contenidos den-

tro del Reglamento para el Funcionamiento y Op~ 

racid~ de las Tarjetas de Crédito Bancarias. 



ANEXO 1 

MODELO DE SOLICITUD DE TARJETA DE CREDITO BANCARIA 

SOUCITUO DE TARJETA DE CREDITO INDIVIDUAL 
~\, ......... , ..•... ,.,, ......... ,. 

&...-.. ., .••• ' ........ ··~" .... ~ ' 

) 

!''" 
1 ,,.w...,, ... , ,. ,,_ 

1, .... 
! ...... 
1 1 .. · ,, ..... ._l'l\o¡.;,¡ 

¡-· 
¡ ·-?'•'"'"- 1 ,. 1 .. ~- !'""" i 

1·" 1 ~ ..... 

1 ....... 

1 ... 

1 



ANEXO 2 
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